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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La Macrorregión Valles del Estado Plurinacional de Bolivia está experimentando una creciente 
variabilidad de las precipitaciones como resultado del cambio climático. Los pequeños agricultores 
son particularmente vulnerables a ante una mayor imprevisibilidad de las lluvias, el aumento de la 
degradación de la tierra y la disminución de las funciones ambientales en ecosistémas asociadas a 
bosques y/o cobertura vegetal, gestión integral cuencas hidrográficas, en particular el suministro de 
agua.  
 
El proyecto  incrementará la resiliencia de los pequeños agricultores para enfrentar los fenómenos 
del  cambio climático en la Macrorregión Valles de Bolivia, todo esto, a partir del  fortalecimiento de 
sus capacidades para gestionar sus agroecosistemas, a adaptarse al aumento de la temperatura y la 
variabilidad de las precipitaciones, a partir de la revitalización de sus sistemas de riego  altamente 
vulnerables al cambio climático, el manejo  del suelo, la conservación de la vegetación para garantizar  
las precipitaciones en cuencas hidrográficas de micro y meso escala para mejorar la seguridad hídrica 
a largo plazo, y la adopción de prácticas agrícolas que mejoren la resiliencia y tecnologías. 
 
 La mejora de las capacidades institucionales facilitará una mayor adopción de tecnologías adaptables 
y sostenibles para la gestión de cultivos, el manejo de suelos y aguas en los sistemas de regadío y de 
secano y proporcionará información hidrometeorológica a los agricultores para una mejor gestión de 
los riesgos climáticos.  
 
Cabe mencionar que los beneficiarios del proyecto son 81.551 pequeños agricultores rurales de 
pequeños productores se beneficiarán directamente de este proyecto. Otras 1.333.320personas  
serán beneficiarias de manera indirecta. 
 
Como aún no se han determinado los detalles más finos de las actividades propuestas (por ejemplo, 
ubicaciones específicas, etc.) en el marco del proyecto, se ha adoptado un enfoque marco. Bajo este 
enfoque, el presente Marco de Gestión Ambiental y Social  ha sido preparado por la FAO para (i) 
identificar todos los impactos ambientales y sociales negativos potenciales pero genéricos fácilmente 
identificables; (ii) proponer medidas de mitigación; (iii) proporcionar criterios básicos de selección 
para seleccionar subactividades; (iv) enumerar el tipo de instrumentos que se desarrollarán para 
subactividades individuales durante la implementación; y (v) proporcionar arreglos institucionales, 
mecanismos de reparación de quejas y medidas de monitoreo, informes y documentación para el 
cumplimiento de las salvaguardas ambientales y sociales (vi) asignar una calificación general de riesgo 
del proyecto relacionado con las salvaguardas. El marco cubre todas las obras y actividades físicas, 
así como la factibilidad y otros estudios que se llevarán a cabo en el marco del proyecto. 
 
Los impactos ambientales y sociales del proyecto serán en gran medida positivos. Se espera que el 
proyecto mejore la gestión de los recursos naturales y las prácticas agrícolas, aumentando la 
resiliencia de los agricultores al cambio climático. El proyecto se centrará en mejorar las prácticas de 
gestión del agua, incluida la gestión de cuencas hidrográficas priorizadas por el gobierno nacional, y 
mejorar la gestión del agua y el riego a nivel de finca. El proyecto involucrará a las mujeres a través 
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avances y desafíos en el desarrollo de prácticas agrícolas en la Macrorregión de Los Valles, a lo que 
se ha sumado el acompañamiento de sus autoridades municipales y departamentales, las mismas 
que han priorizado acciones de contraparte en sus planes operativos locales. Asimismo, como 
resultado del proceso de CLPI difundido por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua y el 
acompañamiento de la FAO, existen al menos 14 actas de CLPI, en las que se expresa pleno acuerdo 
con los resultados, productos y actividades del Proyecto. RECEM Valles, las mismas que se habrían 
generado en las siete microrregiones de dicha Macrorregión, como resultado de al menos tres visitas 
por cada microrregión, marcando el inicio del diseño de un diagnóstico participativo, para luego 
continuar con la priorización de resultados y productos, así como la validación final de productos y 
actividades modificados y actualizados en respuesta a las sugerencias realizadas por el FVC. 

Por otro lado, el proyecto establecerá uno o más mecanismos de resolución de quejas a nivel de 
campo para la presentación de quejas, el cual incluye: i) Cuando el caso específico sea de pueblos 
indígenas, las quejas se presentarán ya sea verbalmente o por escrito a los líderes de sus 
organizaciones indígenas quienes los recibirán y los presentarán a la correspondiente contraparte del 
proyecto, también cuando tengan fácil acceso, la denuncia podrá ser presentada directamente a la 
Unidad de Gestión del Proyecto (UGP); ii) El denunciante presenta una denuncia a través de alguno 
de los canales del mecanismo, la cual será remitida al coordinador de la UGP para que valore la 
procedencia de la denuncia; iii) las denuncias admisibles serán atendidas por la UGP o la institución 
correspondiente; iv) Si la situación es demasiado compleja, o el denunciante no acepta la resolución, 
la denuncia debe ser enviada a un nivel superior; v) Por cada denuncia recibida, se enviará constancia 
por escrito dentro de los diez (10) días hábiles; vi) En cumplimiento de la resolución, el encargado de 
tramitar la denuncia podrá interactuar con el denunciante; vii) Todas las denuncias recibidas, sus 
respuestas y resoluciones, deberán ser debidamente registradas. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
2.1. Descripción del problema  

La vulnerabilidad al suministro de agua y agricultura (cultivos y ganadería) es alta, ya que los ciclos 
hidrológicos se ven muy afectados por la variabilidad de las precipitaciones y la temperatura. Estudios 
recientes predicen que los sectores agrícola y ganadero estarán entre los más afectados, enfrentando 
pérdidas del 6% al 14% del PIB sectorial. Esto se anticipa principalmente por las correspondientes 
disminuciones previstas en la productividad, que para una serie de cultivos básicos clave podría 
alcanzar el 17%. Los pequeños agricultores son particularmente vulnerables ya que los rendimientos 
de sus cultivos actuales son muy bajos: el rendimiento promedio de papa es de 5,7 t/ha, el más bajo 
de la región andina; y el rendimiento medio del maíz es de sólo 2,2 t/ha. Estos impactos se exacerban 
con el cambio de uso de la tierra (p. ej., particularmente la deforestación) y la gestión (p. ej., 
monocultivos intensos) insostenibles de las funciones ambientales, lo que reduce la posibilidad de 
resiliencia climática, particularmente en lo que respecta al ciclo del agua y los nutrientes.  

 
Se realizó una evaluación respecto el nivel de vulnerabilidad de la Macrorregión Valles, respecto 

la (i) exposición climática, (ii) sensibilidad al cambio climático y (iii) capacidad de adaptación a los 
impactos. En consecuencia, la vulnerabilidad se determinó con base en 13 indicadores distribuidos 
en tres criterios. Los principales cambios proyectados para los escenarios analizados dan cuenta del 
movimiento ascendente de la vegetación a lo largo de los gradientes altitudinales de entre 100 y 500 
m. Por lo tanto, se espera que los tipos de vegetación de los cambios altitudinales sean la 
característica más crítica del impacto climático en los ecosistemas de la Macrorregión Valles del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Los bosques andinos se ubican dentro de la banda relativamente 
estrecha de las laderas de los Andes con altitudes entre 800 y 3200 msnm (Seiler Et al. 2014), estos 
bosques serían empujados hacia cotas más altas (FAN, 2018). 

 
La Puna semihúmeda es la que menos cambio proyecta para escenarios futuros. Los pastos y 

vegetación xérica de los valles secos interandinos ocuparán las partes más áridas de la región, 
arbustos y otra vegetación baja adaptada a la sequía (Navarro & Ferreira 2004). Se espera un cambio 
en la estructura y composición del bosque debido a la invasión de especies leñosas en las partes altas. 
Los árboles intolerantes a la sombra son especies pioneras adaptadas a los claros de los bosques. Por 
lo tanto, en general, se espera que las especies pioneras aumenten en abundancia en un período de 
cambio continuo (FAN, 2018). 

 
La mayoría de las simulaciones proyectan un cambio de precipitación de menos del 10% de los 

niveles actuales. La concentración de la precipitación en la época de lluvias y la disminución en la 
época seca serían la principal característica de la Macrorregión de los Valles. Los cambios en la 
escorrentía provocarían efectos diferentes en la región. Las laderas descubiertas o con escasa 
vegetación serían más propensas a la erosión debido al aumento de la escorrentía. Además, existe 
un riesgo considerable de grandes aumentos en las inundaciones progresivas en el futuro. Una 
disminución de más del 20% en la escorrentía provocaría un aumento de los períodos de sequía. Tal 
resultado sería aún más severo debido al deshielo de los glaciares que podría afectar seriamente el 
abastecimiento de agua de la región (FAN, 2018). 
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El proyecto está diseñado específicamente para abordar y superar las barreras institucionales y 
locales que inhiben la construcción de resiliencia por parte de las poblaciones vulnerables con 
respecto al cambio climático. A nivel local, estas barreras son en gran medida de naturaleza 
socioeconómica más que técnica, y reflejan cuestiones relacionadas con las prácticas agrícolas de los 
agricultores, los recursos financieros disponibles y la coordinación. 

 
a. Barreras Técnicas 

 
Los pequeños agricultores no cuentan con asistencia técnica para aplicar prácticas, 
conocimientos tecnológicos e innovación apropiada para adaptarse a una mayor 
variabilidad climática en el marco de la gestión tradicional de sus agroecosistemas.  

 
Los pequeños agricultores han desarrollado prácticas agrícolas y sistemas de cultivo durante 

milenios que se han ajustado finamente a las limitaciones y oportunidades históricas. Sin embargo, 
dichas prácticas no son suficientes para hacer frente al cambio climático actual y el proyectado en la 
Macrorregión Valles. Además, la asistencia técnica a los agricultores está centralizada y se basa en el 
modelo convencional de servicios de extensión, que a menudo proporciona un apoyo inadecuado. 
Por un lado, los servicios de extensión no pueden llegar a los agricultores debido a un número 
limitado de personal técnico. Además, la asistencia brindada se centra en las prácticas agrícolas 
convencionales debido al conocimiento limitado y a la falta de habilidades para planificar e 
implementar prácticas agrícolas resilientes al clima. 

 
Los pequeños agricultores carecen de infraestructura y prácticas adecuadas y eficientes 

para la gestión integral y sustentable del agua como una medida de adaptación al cambio 
climático.   

Los pequeños agricultores de la Macrorregión de los Valles experimentan escasez de agua debido 
a las sequías y la falta de sistemas de riego adecuados en las fincas. Alrededor del 41% del territorio 
boliviano presenta déficit hídrico, donde la combinación de una insuficiente cobertura de riego y las 
inadecuadas tecnologías para el uso del agua, dan como resultado la baja productividad agrícola. 

 
b. Barreras Económicas 

Acceso limitado de los pequeños agricultores a la financiación para incrementar la 
resiliencia. 

El sector financiero carece de incentivos, capacidad y habilidades para extender los servicios 
financieros a estas poblaciones, muchas de las cuales se encuentran en ubicaciones remotas, en gran 
medida porque los mercados no están a escala y, por lo tanto, brindan rendimientos menos lucrativos 
que los segmentos de mercado convencionales y de ingresos más altos. En síntesis, los proveedores 
de servicios financieros (es decir, bancos, instituciones de microfinanzas y compañías de seguros) no 
generan crédito para los pequeños agricultores. Como resultado, los pequeños agricultores a secano 
tienen un acceso muy limitado a la financiación y mejores oportunidades para mejorar su producción. 
Esto ha impedido que las inversiones en la preparación de la tierra, la capacidad de tener prácticas 
de producción resilientes al clima (por ejemplo, la recolección de agua de lluvia) ha mantenido a 
muchas familias (especialmente los hogares encabezados por mujeres solas) en ciclos continuos de 





 
 

16 
 

cobertura vegetal e implementar medidas para la conservación del suelo y las fuentes de agua, así 
como el uso responsable del agua, para desarrollar la capacidad operativa más eficiente en los 
sistemas de riego. 

En este contexto, las instituciones deben generar capacidades para brindar un apoyo adecuado a 
los pequeños agricultores y autoridades locales, a partir de la implementación de un enfoque 
participativo en el manejo de cuencas y la administración de sistemas de riego eficientes, 
considerando la aptitud de la tierra, la disponibilidad y demanda de agua, así como la producción de 
alimentos en el marco de la diversificación productiva y la resiliencia a la variabilidad climática. 

 
Las instituciones locales carecen de mecanismos sólidos de gobernanza para enfrentar el 
cambio climático y avanzar en el manejo sostenible de los recursos naturales debido a sus 
capacidades técnicas limitadas. 
 

Las instituciones locales tienen importantes limitaciones para implementar políticas públicas e 
integrar adecuadamente la igualdad de género, los pueblos indígenas o la inclusión de jóvenes en 
programas relevantes para la adaptación climática y la gestión de cuencas. Un factor importante de 
este enfoque limitado en la implementación de políticas públicas es el escaso conocimiento de las 
normas comunales internas y, en consecuencia, los limitados medios adaptados localmente para 
estimular el liderazgo y los roles sociales activos de las mujeres, las poblaciones indígenas y los 
jóvenes. Al mismo tiempo, una debilidad adicional es la falta de procesos de adaptación al cambio 
climático impulsados por la comunidad y de múltiples partes interesadas, entre otros. Además, las 
instituciones se enfocan principalmente en sus prioridades sectoriales, a menudo en detrimento de 
las sinergias con otros sectores, como resultado, las oportunidades para impactos más amplios a nivel 
de paisaje se reducen o se pierden. La coordinación limitada, debido a diferentes factores, entre 
instituciones dificulta el desarrollo y la implementación de un enfoque eficaz que resuelva los 
desafíos institucionales, aborde las causas directas y subyacentes de la vulnerabilidad y empodere a 
los pequeños agricultores y otros actores para gestionar de manera sostenible sus recursos naturales 
y agroecosistemas a fin de optimizar la productividad, así como los impactos en la regulación 
hidrológica y climática y otras funciones y servicios de los ecosistemas a escala de cuencas 
hidrográficas. La coordinación interinstitucional es fundamental para el enfoque de paisaje integrado 
requerido para la adopción exitosa de estrategias de gestión integral de cuencas hidrográficas y 
agricultura resiliente al clima a escala. 

 
Falta de procesos y datos sistemáticos y sólidos de monitoreo y evaluación 
 
Uno de los desafíos en la gestión pública es que el monitoreo y la evaluación de los programas o 

proyectos comunitarios no están bien coordinados o planificados, o no informan adecuadamente las 
decisiones de planificación, formulación de políticas y presupuesto. Esto da como resultado que las 
intervenciones gubernamentales pierdan la oportunidad de mejorar el funcionamiento de las 
intervenciones de adaptación. Los datos climáticos, en particular sobre heladas y granizadas, son 
escasos y, a menudo, se monitorean a escala regional, lo que no siempre es relevante para las 
necesidades locales específicas de información oportuna y precisa. Esta es una limitación en el 
desarrollo de soluciones de adaptación local. 
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Falta de planes integrales y participativos de manejo de microcuencas para guiar las 
prácticas de restauración y conservación de cuencas resilientes al clima. 

En general, existe una carencia de instrumentos de planificación a nivel de microcuencas que orienten 
a los tomadores de decisiones locales en la gestión integral de cuencas adoptando un enfoque de 
resiliencia al cambio climático. Esto a menudo resulta en un uso insostenible de la tierra o del agua en las 
cuencas hidrográficas. En un contexto de disminución de la disponibilidad de agua debido al cambio 
climático en las áreas priorizadas del proyecto, la falta de planes de aprovechamiento hídrico local o 
planes de ordenamiento territorial exacerbará los problemas de escasez de agua y el consiguiente impacto 
en los sistemas de producción agrícola.   

2.2. Localización 

El área de intervención del proyecto cubre el 60% del área total de la Macrorregión de los Valles del Estado 
Plurinacional de Bolivia2 aproximadamente 8.338.000 hectáreas. Las áreas del proyecto incluyen 
territorios en 5 departamentos y 65 municipios (Cuadro 2 y Mapa 1). Varias ecorregiones están 
representadas en las áreas del proyecto, incluidos los bosques de Yungas en el Departamento de 
Cochabamba, los valles secos interandinos en Santa Cruz, las tierras altas de Potosí y Tarija, y los bosques 
tucumano-bolivianos en Chuquisaca y Tarija. Los sitios del proyecto están ubicados en altitudes de 1.400 
a 3.800 metros sobre el nivel del mar (msnm). La precipitación varía de 300 mm en enero, febrero y marzo, 
a 20-50 mm de mayo a septiembre. Las temperaturas mensuales oscilan entre los 11 °C y los 18 °C. Las 
temperaturas más bajas se registran entre mayo y septiembre (Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018). 
Los usos de la tierra varían según diferentes factores, como la altitud, el clima, la biogeografía y los 
factores socioculturales. 

Tabla 2: Número de Municipios participantes del Proyecto por departamento 

Departamento NO. _ de Municipios 
Chuquisaca dieciséis 
Cochabamba 26 
Potosí 11 
Santa Cruz 7 
Tarija 5 

 

 
2Las Macrorregiones Estratégicas en Bolivia son definidas por el Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) a través de su 
Agencia para el Desarrollo de las Macrorregiones y Zonas de Frontera (ADEMAF, 2016). 
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Mapa 1: Ubicación de los municipios participantes 

De los 65 municipios participantes, 61 están organizados en 12 Mancomunidades de Municipios. 
Las Mancomunidades de Municipios son uniones voluntarias de gobiernos municipales autónomos 
para colaborar en las áreas que están dentro del ámbito de sus competencias (Ley N° 031 de 2010) 
(Machicado, 2012). Las asociaciones de municipios son socios clave del proyecto dadas sus 

Fuente: Conservation Strategy Fund.  Elaborado para FAO Bolivia en el marco del Estudio de viabilidad técnica y financiera del proyecto RECEM Valles. (2019). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 

Municipios participantes en la Macrorregión 
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desastres (p. ej., inundaciones), entre otros que ponen en peligro los medios de subsistencia y el 
bienestar de los pequeños agricultores. 

 
El proyecto también aborda las barreras que enfrentan los pequeños agricultores en relación con 

el acceso a los mercados y los instrumentos financieros, apoyando actividades estratégicas que 
conducen a la diversificación y el acceso a mercados mejorados a través de certificaciones de 
producción e invirtiendo en oportunidades de inversión en productos con valor agregado. De manera 
similar, el objetivo del proyecto es trabajar con financiadores e instituciones financieras nacionales 
para desarrollar diferentes instrumentos financieros que respondan de manera más particular a las 
necesidades de los pequeños productores en las áreas objetivo. Estas actividades representan la 
columna vertebral de la estrategia de salida y sostenibilidad del proyecto, que permitirá a los 
pequeños agricultores sostener las inversiones de adaptación climática más allá del período del 
proyecto. 

 
El incremento en la seguridad hídrica a través de la expansión del riego es una prioridad del 

gobierno para satisfacer la creciente demanda local de alimentos, así como para la exportación, y 
para hacer frente a la creciente variabilidad de las precipitaciones debido al cambio climático. Las 
inversiones propuestas garantizarán la sostenibilidad agrícola y la seguridad alimentaria en el área 
de intervención y en todo el país, ya que las fincas de la Macrorregión de los Valles que se 
beneficiarán de las inversiones climáticas del proyecto son responsables del 60 % de la producción 
de alimentos en el Estado Plurinacional de Bolivia. El enfoque de adaptación propuesto se 
complementará con el despliegue de tecnologías y equipos resistentes al clima y el apoyo a la 
diversificación de la producción (en términos biológicos y financieros) para contribuir al aumento y 
la estabilización de los rendimientos y el apoyo de asesoramiento para el acceso al mercado. Por lo 
tanto, la motivación crucial para que los agricultores mantengan la adopción y la aplicación de 
medidas y tecnologías que mejoran la resiliencia debe aumentar al lograr aumentos en los ingresos 
agrícolas a partir del acceso a mercados justos. 

 
El proyecto RECEM-Valles se basa en las importantes inversiones realizadas por el Gobierno 

Central del Estado Plurinacional de Bolivia durante el período 2006-2017 para dar solución a los 
problemas de escasez de recursos hídricos, incluido el programa Mi Agua I, II y III. En particular, el 
proyecto establecerá sinergias con el Programa Mi Riego al no solo llenar el vacío del suministro de 
agua en las fincas, debido a las características a gran escala de los sistemas de riego implementados 
bajo Mi Riesgo, sino también para permitir una agricultura resiliente al clima al apoyar el cambio 
climático. infraestructura de riego resiliente. Por último, RECEM-Valles ampliará las inversiones 
realizadas en el marco de Mi Riego apoyando la gestión de cuencas hidrográficas en una macro región 
altamente vulnerable desde un enfoque de resiliencia climática que permita la sostenibilidad en la 
provisión de funciones y servicios de los ecosistemas. 

 
El proyecto se ejecutará en un período de cinco años (2022-2027) en 18 microcuencas 

seleccionadas e identificadas como prioritarias por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia en 
65 municipios de la Macrorregión de los Valles, ubicados en cinco departamentos: Cochabamba, 
Chuquisaca, Potosí, Tarija y Santa Cruz. La población de la Macrorregión de los Valles es muy diversa 
(ver Anexo III para el mapa sociocultural) y particularmente vulnerable al cambio climático dado el 
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Actualmente existen en la Macrorregión 161.982 hectáreas s con sistemas de riego y 86.740 
hectáreas sin riego. Sin embargo, el 40% de los sistemas existentes informados a nivel nacional no 
pueden acceder al agua de manera constante y eficiente, lo que exacerba la vulnerabilidad de los 
pequeños agricultores a la variabilidad de las precipitaciones. En este contexto, las personas más 
vulnerables en la Macrorregión de los Valles son los agricultores de subsistencia con alta 
vulnerabilidad a la degradación de los paisajes, la disminución de las funciones de los ecosistemas, el 
aumento de los efectos del cambio climático y los bajos rendimientos. Estos factores contribuyen a 
colocarlos en un círculo vicioso de agotamiento de activos y pobreza extrema. Sin los recursos 
financieros para invertir en la adopción de una gestión agrícola que mejore la resiliencia, los 
pequeños agricultores tienen graves limitaciones para hacer frente a su creciente vulnerabilidad. 

 
También es importante resaltar, que al menos el 48% de los sistemas de producción agrícola en 

El Estado Plurinacional de Bolivia son manejados por mujeres, y ellas representan aproximadamente 
el 42% de la población económicamente activa en la agricultura, a nivel nacional. Sus principales 
actividades son la producción de cultivos, la apicultura, la silvicultura, la cría de animales y las 
actividades comerciales. Al mismo tiempo, el 34% de todos los pequeños agrícultores son mujeres y 
jefas de hogar. Esta cifra tiende a aumentar debido a la migración de hombres, por lo que la 
Macrorregión del Valle también experimenta el proceso de feminización de la agricultura.  
 
Con bajos rendimientos en pequeñas parcelas, los agricultores a menudo se ven obligados a migrar 
estacionalmente durante meses a zonas urbanas y otras áreas para obtener mano de obra asalariada. 
Con el tiempo, se produce una fuga progresiva de mano de obra y conocimientos masculinos de las 
zonas rurales a las urbanas, lo que se traduce en una tendencia hacia una mayor proporción de 
mujeres y habitantes mayores en las comunidades agrícolas rurales, lo que se traduce en otro 
proceso rural: el envejecimiento de la agricultura. Las actividades agrícolas tanto de mujeres como 
de adultos mayores dependen mayoritariamente de las funciones y servicios ecosistémicos, en 
particular de los derivados de la agrobiodiversidad, ya que tienen acceso limitado a créditos y 
asistencia técnica, entre otros servicios e infraestructura, dado que dichos créditos y asistencias están 
dirigidos principalmente a personas adultas y mayores económicamente activas. 

 
Por otro lado, El Estado Plurinacional de Bolivia tiene una fracción comparativamente grande de 
población indígena, estimada en 42%. En 2012, 4,2 millones de bolivianos se identificaron como 
indígenas. (INE, 2012) Los pueblos indígenas en El Estado Plurinacional de Bolivia son diversos, con 
36 diferentes grupos indígenas reconocidos (naciones). Los grupos indígenas más grandes son 
aymara y quechua. En este contexto, se consideró una población objetivo compuesta por un 7,7% de 
indígenas, como parte de las actividades de participación de las partes interesadas, las actividades 
de preparación del proyecto incluyeron un proceso para buscar y obtener el Consentimiento Libre, 
Previo e Informado (CLPI) por parte de los indígenas. pueblos El proceso de CLPI incluyó siete talleres 
realizados en 2019. 
 
Asimismo, de acuerdo al proceso de evaluación de la Salvaguarda Social y Ambiental No. 9 aplicada 
al Proyecto, y considerando que existe un área de intervención con presencia de pueblos y naciones 
indígenas de acuerdo a lo referido en párrafos anteriores, y la información recopilada en los talleres 
de construcción participativa y el proceso de consentimiento libre,  previo e informado  o (CLPI) 
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realizado, ha generado un Plan de Pueblos Indígenas que se presenta como apéndice 6 al anexo 6 de 
la propuesta de financiamiento (MGAS), sirviendo como un importante documento estratégico que 
contribuye a la implementación de actividades para el desarrollo del país, siguiendo un enfoque de 
Derechos Humanos y considerando el rol específico de los pueblos indígenas en el contexto de la 
implementación del proyecto. 

 
En este sentido, los efectos adversos del cambio climático en la agricultura afectan principalmente a 
la población rural más empobrecida incluyendo mujeres, jóvenes y adultos mayores, ya que el riesgo 
de desastres de origen hidrometeorológico resulta de la ocurrencia de amenazas naturales y la 
vulnerabilidad de las poblaciones humanas como resultado de malas condiciones socioeconómicas. 
Las personas más vulnerables en la Macrorregión de los Valles son los agricultores de subsistencia 
con alta vulnerabilidad a la degradación de los paisajes, la disminución de las funciones de los 
ecosistemas, el aumento de los efectos del cambio climático y los bajos rendimientos. Estos factores 
contribuyen a colocarlos en un círculo vicioso de agotamiento de activos y pobreza extrema. Sin los 
recursos financieros para invertir en la adopción de una gestión agrícola que mejore la resiliencia, los 
pequeños agricultores tienen graves limitaciones para hacer frente a su creciente vulnerabilidad. 

  
El proyecto ha sido diseñado a través de un proceso participativo que ha buscado aportes de las 

partes interesadas para la identificación y priorización de las necesidades y oportunidades a abordar, 
y que invitó recomendaciones sobre las estrategias y acciones a implementar. El proceso participativo 
ha incluido acciones para asegurar la aceptación y participación de las autoridades e instituciones 
locales en los 65 municipios participantes. El proceso también ha invitado a la participación de 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) locales, organizaciones no gubernamentales (ONG), 
asociaciones de productores agrícolas, organizaciones de mujeres e instituciones académicas. 

 
El proyecto trabajará en estrecha colaboración con organizaciones de pequeños agricultores para 

desarrollar las capacidades de gestión de riesgos climáticos de sus integrantes a través de Escuelas 
de campo para agricultores (FFS), asociaciones de usuarios de agua (WUA) y comités de cuencas 
hidrográficas e intercambios entre pares. Esto incluirá el empoderamiento de las capacidades de 
toma de decisiones de estas instituciones locales, especialmente de las mujeres, y el aumento de las 
habilidades de las mujeres y los jóvenes para producir, agregar valor y comercializar productos 
agrícolas resistentes al clima.  
 
El proyecto también organizará plataformas más grandes de aprendizaje, diálogo y coordinación 
organizadas por zonas o establecimientos agroecológicos para compartir lecciones sobre cómo 
mejorar la productividad y la resiliencia, facilitar el desarrollo de alianzas en la cadena de valor y 
lograr economías de escala con respecto a la adquisición de insumos, la comercialización y la 
promoción de políticas. implementación y diálogo.  
 
Se fortalecerá el apoyo institucional a las organizaciones de productores y líderes comunitarios (a 
través de FFS, WUA, comités de cuencas hidrográficas) mediante la capacitación del personal de 
campo y los tomadores de decisiones en agricultura resiliente al clima y gestión de cuencas 
hidrográficas y el enfoque de investigación-acción de FFS para aprender haciendo, y el suministro de 
información climática y meteorológica para una gestión descentralizada del riesgo climático más 



 
 

24 
 

eficaz y oportuna. El proyecto seguirá un enfoque sensible al género, considerando a las mujeres, 
jóvenes y adultos mayores como agentes clave del cambio.  
 
En este sentido, el proyecto proporcionará a las poblaciones altamente vulnerables herramientas, 
conocimientos, tecnologías y mejores prácticas de gestión para empoderarlos para impulsar una 
transformación de sus medios de vida y ecosistemas y reducir la dependencia de la agricultura de 
bajo rendimiento. Por lo tanto, se espera que el proyecto no solo aborde la vulnerabilidad climática 
directamente a través de inversiones resistentes al cambio climático en riego, sino que también 
aumente la capacidad de adaptación de la población al mejorar la generación de ingresos y 
diversificar la producción agrícola. 

  

2.4. Beneficiarios del proyecto 

En general, se aplicó un análisis multicriterio para realizar un proceso de identificación y 
priorización de la Macrorregión, los municipios y el número de pequeños agricultores a considerar en 
la implementación del Proyecto RECEM-Valles. Las áreas objetivo y el número de beneficiarios del 
proyecto fueron seleccionados a través de un proceso gradual, de la siguiente manera: 

Se realizó un análisis multicriterio aplicando Sistemas de Información Geográfica (SIG), de las 
Macrorregiones del Estado Plurinacional de Bolivia, considerando los siguientes criterios: i) alta 
vulnerabilidad al cambio climático (granizadas, heladas y sequías), ii) Contribución a la canasta básica 
familiar de las principales ciudades con productos alimenticios, iii) áreas importantes de recarga 
hídrica, según el balance hídrico nacional y  SENAMHI y iv) áreas prioritarias de conversación sobre 
biodiversidad. Este análisis permitió identificar a la Macrorregión de los Valles como la zona prioritaria 
para la producción de alimentos a nivel nacional, la cual es altamente vulnerable a los efectos del 
cambio climático, principalmente a la variabilidad de precipitaciones y temperatura. 

Esta Macrorregión tiene una alta prevalencia de pobreza (aproximadamente el 63% de la 
población es pobre), y es considerada la zona más vulnerable dentro del territorio nacional. Las 
personas que actualmente viven en pobreza se concentran principalmente en las áreas rurales, donde 
el 56% de los habitantes se dedican a la agricultura, ganadería y pesca, dependiendo de la 
disponibilidad de recursos naturales (agua, suelo, biodiversidad), las funciones ambientales de las 
zonas de vida y condiciones climáticas favorables para su supervivencia. Entre los principales cultivos 
agrícolas se encuentran el trigo, la papa, el maíz, la arveja y las habas, que cubren una superficie total 
de 379.134,54 hectáreas. Hay otros productos agrícolas que están cobrando cada vez más relevancia 
para los pequeños productores, como el durazno, la manzana, la uva, hortalizas como el ajo y la 
cebolla. No obstante, aumentar la producción de estos productos requiere de asistencia técnica 
especializada. 

De igual manera se ha elaborado un ranking de municipios a nivel nacional a través de un análisis 
multicriterio considerando las siguientes variables: i) vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria, ii) 
zona de producción de alimentos tradicionales, iii) zonas con degradación de suelos y iv) niveles de 
pobreza (los datos de estas variables solo están disponibles en los municipios). La inclusión de 
variables socioeconómicas en el proceso de priorización refleja la supuesta relación que existe entre 
la vulnerabilidad a los efectos del cambio climático y la pobreza: se supone que los miembros más 
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pobres de la población nacional tienen la menor capacidad de invertir en diversificar sus medios de 
vida para reducir su exposición a los impactos de CC, y menor acceso a redes de seguridad social y 
financiera. Se localizaron las mayores concentraciones de municipios de alta vulnerabilidad, de 
acuerdo con los criterios indicados, resultando en la selección final de un total de 65 municipios 
objetivo. El proyecto se centrará en las áreas de mayor vulnerabilidad socioeconómica y ambiental, 
identificadas mediante la aplicación de una capa adicional de variables biofísicas de relevancia directa 
para la vulnerabilidad y el potencial para lograr beneficios de adaptación y mitigación (potencial 
productivo de los suelos y potencial de recarga hidrológica). 

Dentro de estas áreas seleccionadas de mayor vulnerabilidad de los 65 municipios objetivo, el 
proyecto trabajará con pequeños agricultores (definidos como agricultores familiares a los titulares 
de la producción agrícola de pequeña escala que dependen del trabajo familiar y, por lo tanto, con 
acceso limitado a los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para la adaptación). ), y que 
corren mayor riesgo de ingresar   a niveles de vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria extrema 
debido al cambio climático (en este grupo entran todos aquellos en condiciones de pobreza o pobreza 
extrema). El proyecto estará enfocado a fortalecer a los  pequeños agricultores con aproximadamente 
0,5 hectáreas de tierra, que producen principalmente maíz, hortalizas, patatas, trigo, etc.  

La aplicación de los criterios presentados anteriormente dará como resultado la selección de 
81.551  pequeños agricultores como beneficiarios directos y 1.251.769 como beneficiarios indirectos 
en los municipios objetivo. Se dará prioridad a los hogares encabezados por mujeres. Los criterios de 
selección asignarán un peso a la participación de las mujeres en el acceso a la asistencia técnica, el 
nivel de participación en las estructuras organizadas locales y el acceso a incentivos. Las mujeres 
representan el 51% de la población total del área de intervención. 

El trabajo infantil se ha reducido en el Estado Plurinacional de Bolivia gracias a programas de 
protección social como los Programas de Alimentación Escolar de la Ley de Reforma Educativa Avelino 
Siñani N°070 o el Bono Juancito Pinto, que han incentivado a los padres a enviar a sus hijos a la escuela, 
reduciendo puestos de trabajo en los que colaborar con sus padres en la agricultura o en el pastoreo 
de sus animales. 

El proyecto trabajará con un enfoque de agricultura familiar, con un cabeza de familia (hombre o 
mujer), que participará en la implementación de los componentes del proyecto, principalmente en 
agricultura resiliente al clima, sistemas de gestión de riego en fincas a prueba del clima, y en algunas 
actividades de restauración y conservación de funciones y servicios ecosistémicos de microcuencas. 
Sin embargo, debido a este enfoque en los agricultores familiares, y para evitar estrictamente el 
trabajo infantil en el contexto del proyecto, se introducirán los siguientes elementos para reforzar la 
exclusión del trabajo infantil de las actividades del proyecto: 

a) La política de no trabajo infantil será comunicada a los beneficiarios del proyecto, 
proveedores/contratistas y comunidades extendidas. 

b) Se creará/aplicará un procedimiento para verificar la edad de los solicitantes como parte de la 
política de contratación. 

c) Establecer un protocolo sobre cómo responder cuando se detecta trabajo infantil. 
d) Se brindará capacitación al personal dentro de la Unidad de Gestión del Proyecto y los Puntos 

Focales Provinciales para brindarles herramientas para hacer cumplir la política de no trabajo 
infantil. 
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e) Incluir el tema del trabajo infantil como uno de los problemas potenciales que se pueden 
denunciar a través del mecanismo de Queja con la garantía de confidencialidad. 

Estos elementos serán monitoreados de cerca por la UGP del proyecto a través del Especialista 
Ambiental y Social ya través de las misiones de supervisión de la FAO. 

3. LÍNEA DE BASE AMBIENTAL Y SOCIAL 

El diagnóstico del estado ambiental en la Macrorregión de los Valles, presentado en la Estrategia de 
Desarrollo Integral de la Macrorregión de los Valles (ADEMAF, 2016), muestra que los recursos naturales 
locales están bajo una gran presión en el área rural. Por ejemplo y si bien los bosques aún cubren el 38% 
del área de la Macro región de los Valles, estos no se manejan de manera sostenible. En el este de la 
Macro región de los Valles existen grandes extensiones de bosques, principalmente bosques de Yungas y 
Tucumano-Boliviano, que se encuentran en áreas protegidas pero constantemente están amenazados por 
las actividades humanas. En el resto de la Macrorregión, los bosques andinos son parches aislados en un 
mosaico de pastizales y matorrales característicos de la puna andina. También existe la presión de las 
familias campesinas que aún realizan prácticas de caza de animales de vida silvestre y realizan actividades 
de expansión de las tierras agrícolas sobre en ecosistemas frágiles y naturales.  

Por otro lado, los asentamientos humanos emergentes están generando desorden y avasallamientos 
en te tierras fiscales y también de propiedad privada. Sin duda, la deforestación y las prácticas agrícolas 
insostenibles (tales como tala, tala y quema; uso excesivo de pesticidas; uso de pesticidas restringidos o 
prohibidos; limpieza de cabeceras de cuencas hidrográficas y servidumbres ecológicas; llevar ganado a 
pastar en áreas de recarga de agua, etc.) tienen un gran impacto en la biodiversidad, suelos y agua de la 
Macro-región de los Valles. En el occidente de la Macrorregión existe actividad minera, principalmente 
por parte de cooperativas mineras, las cuales raramente son monitoreadas y aportan niveles significativos 
de contaminación y daño ambiental. El nivel de contaminación por actividades mineras a las fuentes de 
agua para consumo humano y riego en esta región es altamente preocupante, más aún porque el agua es 
escasa.  

A esta situación se suma la presión ambiental que ejercen las principales ciudades urbanas (capitales 
e intermedias) de los departamentos de Santa Cruz, Cochabamba, Chuquisaca, Tarija y Potosí que 
demandan recursos naturales, principalmente agua para consumo humano y alimentos, contaminando al 
mismo tiempo cuerpos de agua con disposición de desechos y aguas residuales. La incursión de las áreas 
urbanas en las áreas rurales aledañas, como es el caso de las ciudades de Tarija y Cochabamba, ejerce una 
gran presión sobre las áreas boscosas y las áreas de recarga de acuíferos utilizados no solo para el 
consumo humano sino también para el riego. 

En el marco del contexto antes señalado, el proyecto RECEM-Valles busca reducir la presión por el 
cambio de uso de suelo y la deforestación, todo ello a partir de encontrar actividades agrícolas alternativas 
que sean compatibles con la conservación de la cubierta forestal y vegetal, por ejemplo, mediante la 
implementación de Sistemas Agroforestales (SAF) o el fomento al uso eficiente del agua mediante la 
tecnificación de los sistemas de riego. La conservación de los suelos y el agua se hará cambiando la 
agricultura tradicional por la agricultura ecológica y la agricultura de conservación, utilizando recursos 
orgánicos e inorgánicos de bajo impacto ambiental. Un componente clave de este proyecto es proteger 
las fuentes de agua (cabeceras de cuencas y zonas de recarga de agua) mediante la forestación y 
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reforestación, la implementación de barreras vivas y artificiales, cerramientos y conservación de 
servidumbres ecológicas. Por lo tanto, el inventario de fuentes de agua y zonas de recarga hídrica, así 
como la realización de prácticas de monitoreo ambiental de las mismas, brindará información valiosa para 
la toma de decisiones por parte de gobiernos y agricultores. 

En cuanto a la evaluación de los sistemas de cultivo, actualmente las condiciones de sostenibilidad 
productiva son bastante bajas en la Macrorregión de los Valles (ADEMAF, 2016). Esto significa que los 
sistemas de cultivo no están utilizando recursos como agua, suelo e insumos agrícolas (fertilizantes, 
pesticidas, estiércol, etc.) o nuevas tecnologías que complementen eficientemente los métodos de cultivo 
tradicionales. Amplias áreas de la Macrorregión aún utilizan métodos de cultivo ancestrales que muchas 
veces, por los efectos del cambio climático (sequías prolongadas, frecuentes heladas y granizos, cambios 
en el régimen de lluvias, aumento de las temperaturas locales, etc.), y la escasez de recursos naturales 
como el agua, no son los más eficientes y por lo tanto no rinden tanto como se esperaba y/o hay pérdida 
de cosechas.  

En general, la región depende en gran medida de la agricultura de bajo rendimiento y, por lo tanto, 
tiene un alto grado de inseguridad alimentaria. La vulnerabilidad de los recursos hídricos y la producción 
agrícola a los efectos del cambio climático es alta; estudios recientes predicen que los sectores agrícola y 
ganadero serán los más afectados, ya que se enfrentan a pérdidas del 6 al 14% del PIB del sector. Este 
escenario también traerá una productividad limitada y rendimientos débiles que afectarán a una serie de 
cultivos básicos, lo que hará que solo se satisfaga el 17% de la demanda de alimentos. Por lo tanto, los 
pequeños agricultores son un grupo altamente vulnerable ya que los rendimientos de sus cultivos ya son 
muy bajos: el rendimiento promedio de papa es de 5,7 t/ha, el más bajo de la región andina, mientras que 
el rendimiento promedio de maíz es de solo 2,2 t/ha. Actualmente, 161.982 hectáreas en la Macrorregión 
de los Valles cuentan con sistemas de riego, mientras que otras 86.740 hectáreas son a secano. Por otro 
lado, el 40% de los sistemas de riego del país están sujetos a grandes variaciones en las precipitaciones y 
no hay capacitaciones sobre cómo hacer el uso eficiente del, lo que garantizaría el acceso continuo a este 
recurso vital y reduciría la vulnerabilidad del pequeño productor y/o agricultor. 

Actualmente, los sistemas de riego se implementan utilizando el enfoque de planificación 
participativa, complementado con asistencia técnica para mantener los sistemas y apoyo práctico para 
que los pequeños agricultores mejoren sus capacidades para adaptarse de manera efectiva a los cambios 
en los patrones de lluvia. Sin embargo, la administración centralizada de los sistemas de riego comunitario 
en un área tan extensa como la Macrorregión de los Valles es ineficiente, frena las decisiones de los 
productores y les quita responsabilidades, lo que repercute en la capacidad de administración y gestión 
de los actores locales, para adaptar sus sistemas de riego al cambio climático de manera oportuna y 
estratégica. 

Otro punto para mencionar es que el flujo de comunicación entre el sector primario y el de 
transformación está fracturado (a pesar de que la Macrorregión alberga muchas empresas de elaboración 
de alimentos -ADEMAF, 2016). Muchos productores, principalmente hortofrutícolas, tienen problemas 
para vender sus productos. La falta de mercados específicos para sus productos y los bajos precios cuando 
hay exceso de oferta son las razones por las que desperdician sus productos. 
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El proyecto propone una serie de actividades que apoyarán a los productores locales y autoridades 
gubernamentales para enfrentar los problemas actuales que afectan los sistemas agrícolas, y cómo se 
producen y comercializan los productos agrícolas. Para hacer frente a los efectos adversos del cambio 
climático que año tras año provocan pérdidas y los consiguientes efectos económicos en las familias, se 
utilizarán tecnologías como invernaderos, mallas antigranizo, hidrogeles, mallas térmicas, etc. heladas, 
sequías y granizo. Los sistemas de riego se mejorarán para garantizar que el agua se utilice de manera 
eficiente dado que alrededor del 90 % del riego en la Macrorregión actualmente se alimenta por 
inundación o por gravedad, lo que no es muy eficiente ya que esta región es propensa a la escasez de agua 
y las sequías. Los planes también incluyen apoyar el desarrollo de infraestructura y equipos para 
almacenar agua; reservorios y tanques de agua que permiten captar agua en época de lluvias para ser 
utilizada en épocas secas. Sesiones de capacitación de técnicos locales acompañarán la instalación de 
estas tecnologías para que los productores y técnicos locales puedan hacerse cargo de la nueva 
tecnología. Los reservorios de agua y tanques de agua se considerarán debidamente para garantizar que 
el área de agua embalsada, la altura de la presa y la tasa de extracción sean consistentes con un tipo de 
actividad de categoría B. 

De acuerdo con las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, 
los Estados deben garantizar que los derechos legítimos de tenencia de la tierra, acceso a la pesca y 
aprovechamiento de los bosques de todas las personas, comunidades o pueblos deben estar garantizados  
con la finalidad de prevenir y responder a los efectos del cambio climático de conformidad con sus 
respectivas obligaciones, según corresponda, en términos de acuerdos marco de cambio climático 
relevantes 3. En este sentido, es importante resaltar que con base en el Decreto de Reforma Agraria No. 
3664 promulgado por el Estado Plurinacional de Bolivia el 2 de agosto de 1953 y promovido a Ley el 29 de 
octubre de 1956, se decretó la abolición definitiva y la ilegalidad del latifundio que convirtió a los antiguos 
peones de hacienda en minifundistas progresivamente y ciudadanos con ejercicio pleno de sus derechos. 
En este sentido, todos los pequeños propietarios que participarán en las actividades que se ejecutarán en 
el marco del proyecto RECEM-Valles, plantean la propiedad legal de sus respectivos predios y tienen 
derechos legales de tenencia de la tierra 4. 

Con respecto a la transformación y comercialización de la producción, el proyecto tiene como objetivo 
apoyar a los productores que participan en mercados adaptados a sus productos, abrir nuevos mercados 
para garantizar que los productos se vendan, recolecten, refrigeren y transformen. Estas actividades 
ayudarán a reducir el desperdicio (podredumbre) y aumentarán los ingresos familiares al agregar valor a 
sus productos a través de la transformación. Cabe mencionar, la necesidad de las familias de diversificar 
su producción, ya que los efectos del cambio climático, la escasez de recursos como el agua y los cambios 
en las tendencias de consumo son los impulsores de esta necesidad. Por lo tanto, el proyecto identificará 
productos de alto valor y apoyará iniciativas, como la miel y otras no consuntivas, que actualmente tienen 
demanda a nivel local y nacional. 

 
3 Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el 
contexto de la seguridad alimentaria nacional (fao.org) 
4Si se requiere, los documentos de respaldo para demostrar la propiedad legal de las parcelas donde se 
implementarán las actividades se incluirán en el expediente del proyecto y se presentarán si es necesario. 

http://www.fao.org/3/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/3/i2801e/i2801e.pdf
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El diagnóstico social de la Macrorregión de los Valles muestra que además de ser una población muy 
diversa culturalmente, es particularmente vulnerable al cambio climático por la pobreza subyacente. El 
ingreso anual per cápita es de Bs. 648 ($US 93.96) con 63% de la población viviendo en pobreza moderada 
y 21% en pobreza extrema. En cuanto al acceso a los servicios básicos, existe una carencia real con muchas 
comunidades rurales aún sin vivienda digna. Asimismo, existen pocas oportunidades para que los jóvenes 
de las zonas rurales accedan a la formación técnica, y las altas tasas de migración a las ciudades 
amortiguan el impacto de los programas de formación. 

El proyecto propone involucrar a mujeres y jóvenes en la mayoría de las actividades de capacitación y 
enfocarse en la implementación de tecnologías modernas y cambios en los sistemas agrícolas para 
enfrentar el cambio climático y aumentar los ingresos de las familias. 

a. Características ambientales 

Cuencas hidrográficas. El área de intervención del proyecto se encuentra dentro de tres de las principales 
cuencas del país: la Cuenca del Amazonas, la Cuenca del Plata y una pequeña parte de la Cuenca del 
Altiplano (ver Mapa 2). En el Estado Plurinacional de Bolivia, la cuenca del Amazonas se encuentra en los 
sectores centro y norte del territorio y es la más importante de las tres cuencas mencionadas por el 
volumen de agua y el área que cubre. La cuenca del Amazonas se divide en seis cuencas hidrográficas 
principales, tres de las cuales forman parte del área de intervención del proyecto: la cuenca del río Beni; 
la cuenca del Río Grande y la cuenca del Río Ichilo-Mamoré. La cuenca comprende los departamentos de 
Pando, Beni y Cochabamba, la parte nororiental del departamento de La Paz, la parte nororiental del 
departamento de Chuquisaca y la parte noroccidental del departamento de Santa Cruz. El área del 
proyecto cubre 41.077 km2 de la cuenca del Amazonas, que es el s6% del área total del país. El Río Grande, 
Río Mizque, Río Tomina, Río Caine y Río San Juan son algunos de los principales ríos de esta región. 
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Mapa 2: Cuencas hidrográficas en la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia 
(Unidades Hidrográficas Nivel 1) 

La Cuenca del Plata está ubicada en el sureste del Estado Plurinacional de Bolivia y cubre 
aproximadamente 214.242 km 2, lo que la convierte en la segunda cuenca más grande del país. El 
municipio de Tarija está cubierto por Chuquisaca. El área de intervención del proyecto incluye esta cuenca 
es de 40.626 km2 , lo que representa el 19% por ciento de la cuenca en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

NIVEL 1. CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS 

Fuente: Conservation Strategy Fund.  Elaborado para FAO Bolivia en el marco del Estudio de viabilidad técnica y financiera del proyecto RECEM Valles. (2019). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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El río Atocha, el río Cotagaita, el río Pilcomayo, el río Tupiza y el río Tarija son algunos de los principales 
ríos de la Cuenca del Plata. De acuerdo con el mapa de Unidades Hidrográficas Nivel 3, el área de 
intervención del proyecto comprende un total de 23 cuencas hidrográficas: las más importantes son el río 
Pilcomayo (12.268 km2 ), el río Bermejo (3.571 km 2 ), y el río Tumusla (13.547 km2 ),  Cuenca del Mamoré 
(40.610 km2 ) (Mapa 3). El municipio de Cotagaita está ubicado en el norte de Chichas, provincia de Potosí. 
Cubre un área de alrededor de 36 km2, que es solo el 0,02% del área total de esta cuenca. 

 
Mapa 3: Cuencas hidrográficas en la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia 

(Unidades Hidrográficas Nivel 3) 

NIVEL 3. CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS 

Fuente: Conservation Strategy Fund.  Elaborado para FAO Bolivia en el marco del Estudio de viabilidad técnica y financiera del proyecto RECEM Valles. (2019). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Cinco cuencas estratégicas cuentan actualmente con planes de manejo: cuenca del Katari, cuenca del Río 
Grande, cuenca del Río Rocha, cuenca del Lago Poopó y cuenca del Guadalquivir. Estas herramientas de 
planificación serán útiles para el proyecto ya que las cuencas de los ríos Rocha, Guadalquivir y Río Grande 
son importantes para las áreas de intervención del proyecto. Además, para el 2020 se deben contar con 
14 Planes de Manejo de Cuencas Hidrográficas (PMA) para 14 cuencas estratégicas adicionales (Plan 
Plurianual del Plan Nacional de Cuencas, 2017-2020). 
 
 

Tabla 4: Cuencas estratégicas y priorizadas para el desarrollo de Planes de Manejo de Cuencas 

Cuencas Hidrográficas 
Estratégicas Departamento Número de Municipios 

Katari La Paz 24 
Arroyo Bahía Pando 1 
Rio grande Cochabamba, Potosí, Chuquisaca, Santa Cruz 31 
Yapacaní Santa Cruz 9 
Rocha Cochabamba 21 
Mizque Cochabamba, Santa Cruz 14 
Cero Chuquisaca 8 
Cachimayo Chuquisaca, Potosí 4 
Lago Poopó Oruro 13 
Llano Huari Potosí 2 
Cotagaita Potosí 3 
Tupiza Potosí 1 
Guadalquivir Tarija 4 
Arque Tapacarí Cochabamba 4 

 

Ecorregiones y ecosistemas. De acuerdo con la clasificación de las ecorregiones bolivianas, el área de 
intervención del proyecto incluye 9 regiones ecológicas (ver Mapa 4 y Cuadro 5). Las ecorregiones más 
grandes son la puna norte y los bosques secos interandinos, que cubren el 35 y el 32 % del territorio 
respectivamente, mientras que el Gran Chaco y la Amazonía suroeste solo cubren el 1,5 % del área del 
proyecto. El Bosque de Yungas y el Bosque Tucumano-Boliviano cubren el 18% de las áreas del proyecto. 

Tabla 5: Ecorregiones y sub ecoregiones en las áreas de intervención del proyecto 

Ecorregión Sub ecoregiones Área en km % 

Puna norte Puna semihúmeda 28,785 35 
Bosques secos interandinos Bosques Secos Interandinos 25,800 32 
Selva tucumano-boliviana Selva tucumano-boliviana 10,522 13 
Prepuña Prepuña 6,819 8 
Yungas Yungas 4,332 5 
Serrano chaco Serrano chaco 2,983 4 
Rojo del sur Puna del desierto debajo de la línea de nieve de la 

cordillera occidental 
1,331 2 

Sudoeste del Amazonas Bosques sub andinos amazónicos 907 1 
Gran chaco Gran chaco 354 0.4 
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Mapa 4: Ecorregiones en la Macrorregión de los Valles 

Ecorregiones de los municipios participantes en la Macrorregión Valles 

Fundación Amigos de la Naturaleza.  Elaborado para FAO Bolivia en el marco del Estudio de viabilidad técnica y financiera del proyecto RECEM Valles. (2021). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Seis tipos de bosques están representados en el área de intervención del proyecto (Mapa 5 , Cuadro 6), 
con una extensión de 3.186.189 ha (Geo-Bolivia, 2016) que equivale al 38% del área del proyecto. Los 
bosques de Yungas y el Bosque Tucumano-Boliviano son el tipo de bosque más común en el área del 
proyecto. 

En cuanto al potencial forestal, tal como lo indica la Estrategia de Desarrollo Integral de la Macro-región 
de los Valles (ADEMAF, 2016), el mayor potencial se encuentra en el sector nororiental de la Macrorregión, 
especialmente en los municipios de Comarapa, Valle Grande, Postrer Valle, Samaipata y Mairana del 
departamento de Santa Cruz; en el municipio de Pojo (en el Parque Nacional Carrasco) del departamento 
de Cochabamba, y los municipios de Padcaya y Bermejo (cerca de la Reserva Nacional de Flora y Fauna de 
Tariquía) del departamento de Tarija. Es decir, la mayor cobertura forestal con potencial forestal forma 
parte de diferentes áreas protegidas de importancia nacional. 

Las principales especies forestales que se pueden encontrar son Cupesi, Soto, Tipa, Tajibo, Mara, Cuchi y 
Laurel. Además de la cubierta boscosa, los bofedales son un tipo de vegetación muy importante para las 
zonas subhúmedas de la puna. En el área de intervención del proyecto se estima un área de 7.725 ha de 
bofedales, distribuidas en los municipios de Arani, Sacaba, Vinto y Vacas, del departamento de 
Cochabamba y en los Municipios de Tupiza y Tinquipaya del departamento de Potosí. Los municipios con 
mayor representación de bofedales en el área del proyecto son Vacas y Tupiza. 

Tabla 6: Bosques en las áreas del proyecto 

tipo de bosque Área 
[decir ah] Localización 

Bosque Andino 47 Chuquisaca 
2,048 Cochabamba 

234 Potosí 
35 Tarija 

Selva Amazónica 16 Santa Cruz 
Bosques Chaqueños 31,179 Santa Cruz 
Bosque de Yungas 525,168 Cochabamba 

731,305 Santa Cruz 
Bosques Secos 
Interandinos 

38,110 Chuquisaca 
4,773 Cochabamba 

325 Potosí 
600,140 Santa Cruz 

20,250 Tarija 
Selva Tucumano-
Boliviana 

447,011 Chuquisaca 
755,624 Santa Cruz 

29,926 Tarija 
Área total 3,186,189   

 
Fuente: (Ministerio de Medio Ambiente y Agua, 2017) 
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Mapa 5: Tipos de bosques en la Macrorregión de los Valles 

Los humedales son un hábitat importante en la Puna seca y húmeda. Se estima que existen 7.725 ha de 
humedales en el área de intervención del proyecto, ubicados en los municipios de Arani, Sacaba, Vinto y 
Vacas en el Departamento de Cochabamba, y en los municipios de Tupiza y Tinquipaya en el 
Departamento de Potosí (Mapa 6). Los municipios con mayor superficie de humedales en el área del 
proyecto son Vacas y Tupiza. 

Cobertura forestal en la Macrorregión Valles 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua. (2013). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Mapa 6: Humedales 

 

Cabe destacar que actualmente el Estado Plurinacional de Bolivia es uno de los países con mayores índices 
de deforestación per cápita en el mundo, en el periodo 1990-2010 se ha perdido el 10% de la cobertura 
forestal total existente en el territorio nacional (Andersen et al.  2016). En el Estado Plurinacional de 
Bolivia, la tasa de deforestación anual es de 0,34%. La deforestación anual ha aumentado en el Estado 
Plurinacional de Bolivia en un promedio de aproximadamente 150 000 hectáreas por año durante la 
década de 1990, a casi 350 000 hectáreas por año durante 2016-2017. 2016 fue el año con mayor nivel 
de deforestación en la historia del Estado Plurinacional de Bolivia, con más de 417.000 hectáreas 
deforestadas, pero la cifra cayó a 263.000 hectáreas en 2017 (Andersen & Ledezma, 2019). 

Humedales 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Agua. (2013). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Según Gonzales (2019), el costo de la deforestación en el Estado Plurinacional de Bolivia representa una 
cifra superior al 10% del PIB nacional, considerando que la deforestación genera emisiones de CO2, 
pérdida de biodiversidad y variación del ciclo hidrológico. La deforestación en la Macrorregión de los 
Valles se ha estimado en 3.000 hectáreas al año (Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018). 

Con la intervención del Proyecto se evitará la pérdida anual del 0,34% de las 1.219.444 ha de bosques 
mediante el cerramiento de las fuentes de agua asociadas al bosque (zonas de recarga hídrica, nacimiento 
de agua, etc.), manejo y conservación del suelo; Apoyo a la gestión de áreas protegidas y Tierras Forestales 
Permanentes de Producción (TPFP), para la implementación de programas de conservación de fuentes de 
agua y la creación de áreas de conservación en sitios de importancia hídrica. Esta área forestal bajo 
manejo contribuirá a la captura de CO2 y mejorará las condiciones del balance hídrico a nivel local. 

Funciones ambientales. La diversidad de ecorregiones, bosques y otra vegetación en la Macrorregión de 
los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia brinda importantes beneficios a la población local. Según la 
Evaluación de Ecosistemas del Milenio, 5estos beneficios o servicios ecosistémicos, se pueden dividir en 
dos tipos: directos e indirectos. Los beneficios directos se relacionan con el suministro de agua y 
alimentos, y la regulación de los ciclos naturales, como inundaciones, degradación del suelo, desecación 
y salinización, plagas y enfermedades. Los servicios indirectos se relacionan con la forma en que los 
procesos del ecosistema generan la función de servicios directos (soporte), como la fotosíntesis y la 
formación y almacenamiento de materia orgánica, la formación del suelo, el ciclo de nutrientes y la 
neutralización de desechos tóxicos. Los ecosistemas también brindan beneficios intangibles, tales como 
recreativos, estéticos, espirituales y culturales (servicios culturales). Las funciones ambientales clave en la 
Macrorregión de los Valles que están asociadas a los bosques y humedales se resumen en la Tabla 7. 

Tabla 7: Servicios ambientales 

Servicios ambientales Descripción 

APROVISIONAMIENTO 
Provisión de agua (cantidad y 
calidad) 

Cursos de agua permanentes más pequeños, como arroyos, manantiales o 
arroyos. Fuentes de agua utilizadas para proporcionar agua potable para 
humanos y ganado (bovinos, caprinos, equinos y aves) y para riego. 

Disponibilidad de pastizales 
naturales 

Los pastos naturales, matorrales y bosques son áreas dedicadas a la producción 
ganadera extensiva. 

REGULANDO 
Regulación del régimen 
hídrico 

Los bosques ayudan a mantener la calidad del agua, influyen en la cantidad de 
agua disponible y regulan el flujo de aguas subterráneas y subterráneas. 
También contribuyen a reducir riesgos, como deslizamientos, inundaciones y 
sequías, desertificación y salinización. 

Regulación climática local 
(regulación de temperatura) 

La vegetación juega un papel importante en la regulación del clima. Actúa como 
un sistema de refrigeración mediante la evaporación, captando el agua de lluvia, 
almacenándola, filtrándola, etc. El follaje puede regular el clima con mayor 
eficacia a medida que aumenta la densidad. 

 
5La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio fue solicitada por el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, en 2000. Lanzada en 2001, su objetivo era 
evaluar las consecuencias del cambio en los ecosistemas para el bienestar humano y establecer la base científica para las acciones necesarias para mejorar la 
conservación y uso sostenible de los ecosistemas. 
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Captura y almacenamiento de 
carbono 

Los bosques secuestran CO 2 a través de la fotosíntesis y lo almacenan en su 
biomasa; por lo tanto, reducir la cobertura forestal significa reducir el CO 2 en 
los sumideros de carbono ya existentes, y también reduce la capacidad de 
almacenar más carbono. 

CULTURAL 
Identidad cultural y 
diversidad 

Diversidad cultural: presencia de pueblos indígenas y comunidades campesinas, 
manteniendo tradiciones e identidad cultural a pesar de influencias externas. 

SECUNDARIO 
Polinización de cultivos y 
huertas 

La polinización aumenta el rendimiento de los cultivos y los huertos. Hay 
diferentes polinizadores en el área: insectos, pájaros y murciélagos. Una caída 
en la población de polinizadores afectaría el rendimiento de los cultivos y los 
huertos. 

Fuente: Evaluación de Ecosistemas del Milenio 

Áreas protegidas. En el área del proyecto hay 25 Áreas Protegidas (APs): 6 nacionales, 3 departamentales 
y 16 municipales (ver Mapa 7 y Cuadro 8). Estas AP suman un área total de 1.393.417 ha, que es el 45% 
del área total de las AP del país, y el 17% del área de intervención del proyecto. 36 municipios de los 65 
que abarca el proyecto, cuentan con territorios clasificados como AP. 

Todas las actividades del proyecto excluirán el trabajo en las AP y sus zonas de amortiguamiento y se 
apegarán a la legislación vigente en materia de AP (SD 24781 de 1997) y medio ambiente (Ley 300 de 
2012; Ley 1333 de 1996). En el Estado Plurinacional de Bolivia, en las AP se puede realizar actividades y 
proyectos productivos, incluyendo la extracción sostenible de recursos naturales y diferentes formas de 
aprovechamiento no consuntivo, según la categoría y zonificación establecida en los planes de manejo de 
cada una. Muchas de las AP se establecieron no solo porque albergan biodiversidad, sino también porque 
son la fuente de agua utilizada para el consumo humano y animal, así como para el riego. 
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Mapa 7: Áreas protegidas nacionales, departamentales y municipales en la Macrorregión del Valle 

Áreas protegidas en la Macrorregión de los Valles de Bolivia 

Fuente: SERNAP . (2015) 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Tabla 8: Áreas Protegidas en el área de intervención del proyecto 

Nombre Categoría área (ha) 
Área dentro de los 

límites del proyecto 
(ha) 

Nacional 
Amboró Área Natural de Manejo Integrado 160,864 81,512 

parque Nacional 441,311 210,343 
Carrasco parque Nacional 693,992 295,351 
Cordillera de Sama Reserva Biológica 107,163 105.431 
Iñao Área Natural de Manejo Integrado 171,192 70,679 

parque Nacional 90,903 20,746 
Tariquía Reserva Nacional de Flora y Fauna 247,257 10,640 
Tunari parque Nacional 328,520 100,812 

Departamental 
Río Grande Valles 
Cruceños 

Área Natural de Manejo Integrado 741,748 385,190 

El Cardón Parque Natural y Área Natural de Manejo Integrado 6,505 6,505 
Las Barrancas parque Nacional 224 224 

Municipal 
- Zona de Protección del Paisaje 7,322 7,322 

Pino de Cerro PA Refugio de Vida Silvestre 4,703 623 
churo negro Área Protegida Municipal 7,359 7,359 
Colcapirhua parque metropolitano 7,448 1,306 
Cotapachi Monumento Arqueológico Natural 7,448 682 
El Villar Bosque y Reserva de Agua 7,304 7,304 
Incachaca Parque Arqueológico 7,445 519 
Jard Área Protegida Municipal 22,260 22,260 
Taco Montaña /Coche Área Natural de Manejo Integrado 7,437 2,438 
La ciudad de 
Lagarpampa 

Área Natural de Manejo Integrado 29,962 29,962 

Laguna Alalay Área de Protección Ambiental 214 214 
Laguna de Quirusillas Área Protegida Municipal 6,098 6,098 
Norte de Tiquipaya Reserva de vida salvaje 7,449 1,708 
Pocotáika Área Protegida Municipal 7,366 7,366 
El Chape Roto Área Protegida Municipal 3,560 3,560 
San Agustín Reserva Forestal de Flora y Fauna 7,250 7,250 

 

b. Funciones sociales 

Derechos sobre la tierra. El 93% (7.713.707 ha) de las tierras incluidas en las áreas del proyecto está 
titulada (Cuadro 9). Los minifundios y las tierras comunales originales (es decir, tierra comunitaria de 
origen) cubren una gran fracción del área de la Macrorregión con 2.263.150 ha y 2.140.079 ha 
respectivamente, totalizando el 57% del área cubierta por el proyecto. Los habitantes de las tierras 
comunales originales se dedican a la agricultura, la ganadería artesanal y la extracción de productos 
forestales maderables y no maderables, así como a la caza y la pesca. En el Departamento de Potosí 
predominan los Ayllus Originarios (clanes) en la zona central. Los pequeños agricultores viven 
principalmente en las tierras altas, valles y tierras bajas y tienen derechos de propiedad sobre sus tierras 
en los departamentos de Chuquisaca, Santa Cruz, Cochabamba y el norte de Potosí. En las tierras altas, 
valles y tierras bajas de los departamentos de Cochabamba, Chuquisaca y Tarija, los habitantes viven en 
comunidades campesinas. 
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Los empresarios agropecuarios son grupos o personas que se dedican a la producción agropecuaria con 
énfasis en la producción extensiva. Están asentados principalmente en el norte del Departamento de 
Santa Cruz y, en mucha menor medida, en otros departamentos. En la Macrorregión de los Valles, se 
ubican en el Departamento de Tarija en el límite con la Macrorregión del Chaco. Existen pocos 
agronegocios y propiedades de mediana escala en el área de intervención del proyecto. 

Tabla 9: Propiedad de la tierra en las áreas del proyecto 

Propiedad de la tierra área (ha) 

Propiedad comunitaria (propiedad comunaria ) 825,467 
Individuo (comunaria ) 279,434 
comunidad (comunidad ) 10 
comunitario (comunitaria ) 1,844,214 
Tierras Indígenas Comunitarias (tierra comunitaria de origen) 2,140,079 
Territorio Nativo Campesino Indígena 322,852 
Pequeñas explotaciones 2,263,150 
Medianas explotaciones 18,496 
empresarios agrícolas 19,897 
Agroindustria 109 

Área total 7,713,707 
  
Es importante resaltar que las actividades que se implementarán en el marco del proyecto RECEM-Valles 
estarán dirigidas a pequeños propietarios que posean la propiedad legal de sus respectivos predios y 
tengan derechos legales de tenencia de la tierra 6de acuerdo a lo establecido por la Ley Nro. 1715 del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria modificada por la Ley Nro. 35454 de Reconducción En particular, se 
han otorgado derechos legales de tenencia de tierras sobre Tierras Comunitarias de Origen (TCO) y 
Territorios Indígenas Originarios Campesinos (TIOCs) a personas jurídicas denominadas Pueblo Indígena, 
por su naturaleza estas tierras comunales son comunitarias, intransferibles, exentas de embargo y se 
administran con base en cartas de ordenamiento territorial. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de 
la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, el proyecto excluirá 
propiedades agrarias  en conflicto o aquellas que han desarrollado prácticas insostenibles de la tierra o 
procesos recientes de deforestación   y tierras con problemas de derechos de propiedad no resueltos. 

 
6Si se requiere, los documentos de respaldo para demostrar la propiedad legal de las parcelas donde se 
implementarán las actividades se incluirán en el expediente del proyecto y se presentarán si es necesario. Esto 
incluirá los instrumentos legales para demostrar la propiedad legal de TCO y TIOC. 
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Mapa 8: Propiedad de la tierra 

 

Propiedad de la tierra 

Fuente: INRA. (2019) 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los 
mapas representan fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Autoidentificación como pueblos indígenas. En las zonas urbanas, el 19% de la población se autoidentifica 
como quechua y el 3% por ciento como aymara. El resto de la población urbana no se identifica como 
miembro de grupos indígenas. En las áreas rurales, la mayoría de las personas se identifican como 
quechuas (81%), con mayores concentraciones en los departamentos de Potosí, Chuquisaca y 
Cochabamba. En el norte de Chuquisaca, las personas se autoidentifican como Yamparas y en el 
Departamento de Potosí como Chichas. Los agricultores ocupan principalmente las regiones andinas y los 
valles del Departamento de Tarija. 

En las zonas rurales, el principal tipo de organización son los sindicatos de agricultores legalmente 
establecidos, que se dividen en Subcentrales y Centrales. Las centrales están organizadas a nivel provincial 
y están representadas en las Confederaciones Departamentales de Trabajadores Campesinos (es decir, 
Federaciones Únicas de Trabajadores Campesinos Departamentales). Las subcentrales representan a los 
agricultores a nivel municipal. Las Confederaciones Departamentales están representadas en la 
Confederación Nacional de Trabajadores Campesinos de Bolivia (es decir, Confederación Sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de Bolivia). En las zonas urbanas no existen organizaciones indígenas, sino 
grupos vecinales (es decir, Juntas Vecinales). 
 
Pobreza y acceso a servicios básicos. La pobreza, en todas sus manifestaciones, significa exclusión social, 
falta de bienestar material y espiritual. El 63% de las personas que viven en el área de intervención del 
proyecto son pobres, incluido el 21% que vive en la pobreza extrema. El ingreso medio anual per cápita 
es de Bs. 648 ($US 93,96). En las áreas del proyecto, el 76% de la población tiene acceso a agua potable y 
el 71% a electricidad, pero solo el 42% tiene acceso a servicios básicos de saneamiento. A menudo, la 
pobreza impulsa la migración de las áreas rurales a las ciudades, donde las personas se concentran en 
barrios caracterizados por la marginación y la pobreza (ADEMAF, 2016). La pobreza puede atribuirse a una 
serie de causas, como el desempleo, los bajos salarios, los desastres naturales, la guerra, las 
enfermedades, etc. Las medidas adoptadas por el gobierno boliviano desde 2008 han reducido la pobreza 
en la Macrorregión, como se refleja en la disminución de las tasas de pobreza extrema y extrema. pobreza 
absoluta. Sin embargo, todavía hay demasiadas personas que viven en pobreza moderada y los más 
pobres viven en zonas rurales (ADEMAF, 2016). 
 
Uso del suelo. Actualmente, el uso y ocupación del territorio se orientan sobre la base de planes de uso 
de suelos elaborados a nivel departamental. Existe la necesidad de planes actualizados en una escala de 
análisis más fina que la planificación departamental, que permita a los municipios tomar mejores 
decisiones para el uso y ocupación del territorio, por lo que es necesario desarrollar planes de 
ordenamiento territorial a nivel de mancomunidad y Planes comunitarios de gestión territorial. Estos 
planes se desarrollarán con un enfoque de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Los Planes de Uso del Suelo (PLUS) se operativizan a través de planes de ordenamiento territorial para 
predios individuales y planes de ordenamiento territorial comunitario para comunidades indígenas. El 
cumplimiento de estos instrumentos asegura el uso sostenible de los bosques, el agua, el suelo y la 
biodiversidad, los cuales se complementan con planes de manejo. Además, el ordenamiento territorial 
comunal, permite identificar servidumbres ecológicas tales como taludes mayores a 45 grados, 
humedales, esteros, curichis, bofedales, áreas de afloramiento y recarga de aguas naturales, incluyendo 
50 metros a la redonda de su periferia, 100 metros por lado en las orillas de los ríos en áreas erosionables 
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o inundables; 100 metros alrededor de lagunas y lagos; 10 metros por lado en el borde de la vía pública, 
desde el área de retiro, incluidas las vías férreas. 

Asimismo, el artículo 2 de la Ley N° 1715 modificado por la Ley N° 3545 establece que el cumplimiento de 
la función social o económica social es el aprovechamiento sustentable de la tierra de acuerdo con la 
capacidad de uso mayor de tierra establecido en el PLUS o los Planes Territoriales de Desarrollo Integral 
de los municipios. Sin duda estas restricciones al uso del suelo garantizan la fijación y captura de carbono, 
materia orgánica en suelos y la protección de áreas prioritarias de conservación de la biodiversidad que 
se identifican como producto del ordenamiento territorial o por su proximidad a áreas protegidas. 

De acuerdo con los planes de uso de suelos que forman parte de la Macrorregión de los Valles del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el 48% de las tierras han sido clasificadas como tierras bajo protección con 
restricciones en su uso, y el 11% como tierras para agricultura extensiva (Cuadro 10). Casi el 20% de la 
tierra no ha sido clasificada. La variedad de usos y la falta de información en diferentes sectores resalta la 
necesidad de desarrollar un plan de uso de suelo más riguroso para el área de intervención del proyecto. 

Tabla 10: Uso de suelo según plan de uso de suelo 

Uso del suelo área (ha) 

Terrenos bajo protección con restricciones de uso 3,956,136 
Agricultura extensiva 870,604 
Agricultura intensiva 73,101 
Agroforestería y silvopastoreo 444,420 
Silvicultura 407,811 
uso restringido 410,410 
Urbano 7,104 
Protección 320,814 
Conservación 114,267 
No clasificado 1,569,382 

Área total 8,174,049 
 

En la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia, se está utilizando el 30% (3,8 millones 
de ha) de la tierra (mapa 9). El 60% de la tierra (2,3 millones de ha) se utiliza para la cría de ganado 
(camélidos, cerdos, ovejas y cabras). Los rebaños pastan en los bosques de las montañas y laderas durante 
largos períodos, y durante períodos más breves son trasladados a los valles, donde comen los rastrojos de 
las hortalizas de hoja cosechadas y los cultivos anuales. Los rebaños de ovejas y cabras viven 
principalmente en los cerros y laderas de las montañas, donde pastan principalmente en bosques secos 
(Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018).  
 
La agricultura en la Macrorregión se ve afectada por bajas precipitaciones anuales y temperaturas 
extremas. Las tierras de cultivo están excavadas en la colina y las laderas de las montañas para cultivar 
papas, maíz, habas y guisantes. Aun así, en el área del proyecto, el 34% de la tierra (1,3 millones de ha) se 
utiliza para la agricultura (Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018). 
 
En la región oriental de la Macrorregión el clima es más cálido y se siembra una gran variedad de cultivos. 
La agricultura es la actividad principal de esta región y se concentra en los valles encajonados al pie de las 
montañas donde suele haber abundante agua para riego (mediante bombas de agua) proveniente de 
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escorrentías primarias y secundarias. Los principales cultivos que se producen son frijoles, zanahorias, 
papas, habas, tomates, pepinos, acelgas, apio, coles, brócoli, espinacas, pimientos, etc., así como plátanos 
y cítricos. Asimismo, existen los fundos que están superpuestas a áreas clasificadas como de conservación, 
las mismas que están implementando prácticas de tala y quema contribuyeron a la deforestación de 48 
000 ha entre 2000 y 2015 (Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018). 

Gran parte de las tierras de la Macrorregión (70% o 9,1 millones de ha) no están siendo utilizadas. En 
2015, los bosques cubrían una superficie de 3,9 millones de ha (31% de la superficie total de la 
Macrorregión). En promedio, se deforestan 3.000 ha cada año, por lo que hasta 2015 se sembraron un 
total de 6.000 ha (Fundación Amigos de la Naturaleza, 2018). 

 
Mapa 9: Uso del suelo (2015) 

Fuente: Fundación Amigos de la Naturaleza.  Elaborado para FAO Bolivia en el marco del Estudio de viabilidad técnica y financiera del proyecto RECEM Valles. (2021). 
Nota: Las fronteras mostradas y los nombres y las designaciones empleados en este mapa no implican, por parte de la FAO, juicio alguno sobre la condición jurídica de 
países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los mapas representan 
fronteras aproximadas respecto de las cuales puede que no haya todavía pleno acuerdo. 
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Agricultura. Los principales cultivos comerciales que se cultivan en las áreas del proyecto son: maíz (73 
838 ha), papas (51 583 ha) y trigo (32 111 ha), frijoles (9 108 ha), guisantes (8 622 ha) y habas (9 047 ha). 
La papa y el maíz se cultivan habitualmente para el autoconsumo en las comunidades de los valles de 
Cochabamba, en los municipios del centro y norte de Potosí y en los municipios de los valles de Tarija. Las 
áreas de cultivo de cereales, tubérculos suelen ser atendidas por pequeños agricultores dada la 
preponderancia de minifundios en la región. Las hortalizas de huerta se producen principalmente en los 
municipios Cintis en el Departamento de Chuquisaca, y Mizque y Aiquile en el Departamento de 
Cochabamba. El Departamento de Cochabamba presenta el mayor potencial para cultivos 
agroindustriales, incluyendo el Municipio de Arani (cultivo de papa), y los valles de Tarija (uva) (ADEMAF, 
2016). 

Dentro de la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia, el 30% (3,8 millones de 
hectáreas) del área total tiene algún uso de suelo. Los agricultores y las comunidades indígenas en el área 
del proyecto tienen rebaños de ganado, principalmente caprinos, ovinos y bovinos, que son un importante 
motor de la economía local. Estos rebaños familiares son esenciales para la seguridad alimentaria y sus 
productos se venden en los centros urbanos. La ganadería de camellos, cerdos, ovejas y cabras es dispersa 
y representa una actividad que se distribuye por largos periodos en los bosques de las sierras y cerros, 
con pastoreo y en brevísimos periodos en los valles aprovechando los residuos de cosechas, 
especialmente anuales. cultivos y hortalizas de hoja. La ganadería caprina y ovina se reduce en la montaña 
y cerros donde hay bosque seco que les proporciona su alimento. Las áreas exclusivamente ganaderas 
representan el 4% (167 mil hectáreas) de la Macrorregión (FAN 2018). 

Con escasas precipitaciones y bajas temperaturas la agricultura se ve limitada, por lo que se habilitan 
tierras agrícolas en las sierras y cerros. Los cultivos que se producen son papa, maíz, arveja. Dentro del 
área del proyecto la agricultura representa el 34%, equivalente a 1,3 millones de hectáreas y el 5% de uso 
agrícola (FAN, 2018). 

En el oriente de la Macrorregión los cultivos son variados, el clima templado favorece la expansión 
agrícola, que ha venido avanzando en zonas consideradas frágiles y/o áreas de conservación. La aplicación 
del sistema de corte, roza y quema en la región boscosa donde se han deforestado 48 mil hectáreas entre 
2000 y 2015. Para esta zona la agricultura es la actividad más importante, concentrada en los valles 
encajonados (peatonales), donde hay generalmente agua para riego suplementario (mediante bombas de 
agua) de las escorrentías principal y secundaria. Los cultivos principales son frijol, zanahoria, papa, arveja, 
tomate, pepino, pimentón, acelga, apio, repollo, brócoli, espinaca, etc. También existen huertas 
principalmente de plátano y cítricos (FAN, 2018). 

Importante área de la macro región no se encuentra bajo ningún uso, esta proporción representa el 70% 
del área lo que equivale a 9.1 millones de hectáreas. Los bosques remanentes en esta región al 2015 
alcanzaron una superficie total de 3,9 millones de hectáreas (31% del total de la macro región). En 
promedio en esta región se deforestan 3 mil hectáreas cada año. Más de 5.000 hectáreas fueron 
deforestadas en 2011 y 2013, siendo los años más críticos. Por el contrario, las plantaciones alcanzan las 
6.000 hectáreas en total hasta 2015 (FAN, 2018). 

En el área del proyecto existen 188.268 Unidades de Producción Agropecuaria (UPA), de las cuales 
187.094 se dedican a cultivos de verano y 1.719 a cultivos de invierno. La mayoría de las UPA que 
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funcionan en verano se encuentran en los municipios del Departamento de Cochabamba (72.596), 
seguidas de los municipios de Potosí (43.704) y Chuquisaca (40.948). Existen 11.145 UPA en Santa Cruz y 
18.711 en Tarija (Cuadro 11. De un total de 248.722 ha cultivadas en verano en el área del proyecto, 
161.982 ha son de regadío. De las 1.711ha cultivadas en invierno, 1.037 son de regadío. 

Un dato destacable es la existencia de 15.342 ha de pastos cultivados para un total de 3.409 UPAs la 
superficie con pasto natural es de 751.893 ha. 

Tabla 11: Superficie de tierras irrigadas y no irrigadas en el área del proyecto 

Departament
o 

Invierno Verano 

Nº de 
UPA 

regadío 
(Ha) 

Sin 
regadío 

(Ha) 

Superfi
cie 

total 
(Ha) 

Nº de 
UPA 

regado 
(y) 

Sin 
regadío 

(Ha) 

Superfici
e total 

(Ha) 

UPA totales 1,719 1,037 674 1,711 187,094 161,982 86,740 248,722 
Chuquisaca 417 109 20 129 40,948 49,862 14,340 64,202 
Cochabamba 88 27 3 31 72,596 53,872 26,374 80,246 
Potosí 176 46 0 46 43,704 22,810 19,483 42,293 
Santa Cruz 915 806 639 1,445 11,145 20,650 10,849 31,499 
Tarija 123 49 11 60 18,701 14,788 15,694 30.482 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística  

En cuanto al riego, las fuentes de agua más utilizadas son los ríos que son utilizados por un total de 411.832 
UPA equivalentes al 36%, lo que refleja la fuerte dependencia de las fuentes naturales de agua que debido 
al cambio climático han reducido sus caudales, aumentando la vulnerabilidad. de comunidades y familias 
campesinas e indígenas. Por otro lado, 239.131 de las UPA (es decir, el 21%) utilizan agua de vertido para 
riego mientras que el 4% utiliza lagunas. Un total del 66% de las UPA que riegan con fines agrícolas 
dependen de ríos, taludes, lagunas, bofedales y curiches. Esto ciertamente representa una alta 
vulnerabilidad. 

Es importante mencionar que en una comunidad indígena suele haber varias familias beneficiarias. En 
este sentido, el regante comunitario promedio se computará por familia comunal, la misma que pasa a 
formar parte o se considera una UPA, pero también una familia regante. En el área de intervención del 
proyecto, las comunidades indígenas establecen sistemas de producción de alimentos desde un cuarto de 
hectárea hasta 2 hectáreas, los mismos que sumados en toda la comunidad se reportan como un esquema 
de riego comunitario total. Por ejemplo: si en una comunidad hay 20 familias indígenas productoras de 
alimentos, en total tendrán 10 hectáreas bajo riego. El Censo Agropecuario 2010 ya lo preveía y por eso 
en los territorios indígenas para tener precisión se hace el conteo por unidades de producción 
agropecuaria que son las unidades familiares. 

Gobierno y otros programas sociales. La inversión pública en agricultura se ha incrementado desde 2006. 
El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) ha implementado diferentes programas y proyectos 
orientados a potenciar las capacidades productivas de las comunidades más pobres, incluyendo el 
Programa de Apoyo a la Seguridad Alimentaria (PASA); el Programa de Alianzas Rurales (PAR); el Programa 
de Desarrollo Territorial Integrado (DETI); el Fondo Nacional de Desarrollo (FONADAL); y el Programa de 
Repoblación Ganadera. Las acciones de los programas UPAntaron a mejorar las capacidades productivas 
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mediante la provisión y el fortalecimiento de los recursos agrícolas (ADEMAF, 2016). Asimismo, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) contribuyó al desarrollo agropecuario de la región 
mediante la ejecución de las diferentes fases de los programas MI AGUA y MI RIEGO para fortalecer el uso 
del agua para la producción. Además de los programas del gobierno central, los gobiernos 
departamentales también invierten en el desarrollo agrícola de la Macrorregión, principalmente en 
proyectos de riego (ADEMAF, 2016). 

 

4. POLÍTICA NACIONAL, MARCO LEGAL Y REGULATORIO 
4.1. Política y marco legal 

Esta sección describe el marco legal para la preservación y restitución de las funciones ambientales, la 
seguridad hídrica, el riego y la producción agrícola familiar. 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Promulgada en 2009, la Constitución sienta las 
bases legales para una nueva regulación ambiental, que aún no ha sido implementada. En cuanto a las 
Áreas Protegidas (Art. 385), la Constitución establece que éstas constituyen un bien común, forman parte 
del patrimonio natural y cultural del país y cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y 
económicas para el desarrollo sostenible. En cuanto a los bosques (Art. 385), la Constitución establece la 
promoción de las actividades de conservación y aprovechamiento sostenible de los mismos, la generación 
de valor agregado a sus productos, y la rehabilitación y reforestación de áreas degradadas. Además, emite 
un mandato para recuperar la biodiversidad en las áreas que se señalaron anteriormente.  

Finalmente, prohíbe la planificación en espacios (aparte de los permitidos legalmente) y emite un 
mandato para zonificar capacidades para un mayor uso de las tierras forestales. Además, pone en vigencia 
el Art. 398 que refiere de manera específica a la conversión de tierras forestales para la agricultura u otras 
actividades productivas. En cuanto al agua y sus usos (Art. 374), la Constitución Política establece que el 
Estado -a través de sus órganos reguladores y administrativos- tiene la obligación de garantizar el uso del 
agua para el consumo humano y el riego agrícola y forestal, también conocido como aprovechamiento del 
agua para la vida, y también tiene la responsabilidad de regular, proteger y planificar el uso de los recursos 
hídricos. La Constitución promueve la economía de los pequeños productores agrícolas y la economía de 
las familias y de la comunidad en su conjunto, así como el fortalecimiento de las comunidades indígenas 
originarias como productoras agrícolas y forestales. De acuerdo con lo dispuesto en materia de Desarrollo 
Rural Integrado Sustentable (Art. 405), éste es parte fundamental de la política económica del Estado y 
prioriza sus acciones para promover todas las empresas económicas comunitarias y de los actores rurales, 
con énfasis en la seguridad y soberanía alimentaria. 

Ley No. 300. Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien. La Ley N° 300 Marco de la 
Madre Tierra y Desarrollo Integral para el Vivir Bien promulgada el 2012 establece los lineamientos 
políticos, técnicos y legales para garantizar el desarrollo sostenible y la restauración y regeneración de las 
zonas de vida de la Madre Tierra. En relación con la conservación de la diversidad biológica y cultural (Art. 
23), la Ley promueve la conservación y protección de las zonas de recarga hídrica, cabeceras, cuencas 
hidrográficas, los límites del país y las áreas de alto valor de conservación en el marco de la gestión 
integrada de cuencas hidrográficas. En cuanto a la agricultura, pesca y ganadería (Art. 24), la Ley indica 
que se deben establecer los límites máximos de uso y aprovechamiento de los componentes de la Madre 
Tierra de acuerdo a cada zona y sistema de vida, y que de manera armónica, adecuada, responsable y 
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este sector por limitaciones legales; por lo tanto, el estado cuenta con diversas entidades ejecutoras, una 
de las cuales es EMAGUA creada como entidad ejecutora especializada en medio ambiente y gestión del 
agua. EMAGUA es una entidad descentralizada con una administración autónoma. 
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SAS 1: Gestión de recursos naturales 
SAS 2: Biodiversidad, Ecosistemas y Hábitats Naturales 
SAS 3: Recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 
SAS 4: Recursos zoogenéticos para la alimentación y la agricultura 
SAS 5: Manejo de plagas y pesticidas 
NAS 6: Reasentamiento y desplazamiento involuntarios 
SAS 7: Trabajo decente 
SAS 8: Igualdad de género y prevención de la violencia de género 
SAS 9: Pueblos indígenas y patrimonio cultural 
 

Las políticas de la FAO consideradas son: 
 

Política de rendición de cuentas de la FAO (2014). La FAO se compromete a diseñar y operar su 
enfoque de rendición de cuentas, basado en los valores fundamentales de la FAO de compromiso, 
respeto por todos, integridad y transparencia, y de acuerdo con los siguientes principios: (i) 
Centrarse en el propósito y los resultados de la FAO para los beneficiarios y socios; (ii) Definir 
funciones y responsabilidades claras; (iii) Tomar decisiones informadas y transparentes y 
comunicarlas con claridad, proporcionando la base para actuar con un enfoque en los resultados 
y dentro de roles claramente definidos; iv) poner en práctica los valores de la FAO mediante la 
aplicación coherente de una ética y una cultura compartidas en la elaboración de políticas y el 
comportamiento de los empleados; (v) Comprometerse con las partes interesadas para que la 
rendición de cuentas sea una realidad; (vi) Establecer una cultura de consecuencias: para que sea 
significativa, se debe sentir la rendición de cuentas. 
Política de protección de denunciantes de la FAO (circular administrativa N°2019/06) que se 
aplica a cualquier personal de la FAO cuando informe interna o externamente de acuerdo con la 
consideración de la circular. 
La Política del FVC sobre la Protección de Denunciantes y Testigos (2018) tiene como objetivo 
empoderar a las personas relacionadas con el proyecto del FVC para que informen sospechas de 
irregularidades de buena fe y sin temor a represalias para que el FVC pueda proteger eficazmente 
sus intereses, recursos y misión. 
La Política de Igualdad de Género de la FAO 2020-2030 se esfuerza por lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres en agricultura y desarrollo rural para la eliminación del hambre y pobreza 
La política de género de FVC (2019) refuerza la capacidad de respuesta de FVC a la diversidad 
cultural contexto de la igualdad de género para abordar y dar cuenta mejor de los vínculos entre 
la igualdad de género y el cambio climático. 
FAO Protección contra la explotación y el abuso sexuales (PSAE) N° 2013/27. Los principios de 
integridad, profesionalismo, respeto por los derechos humanos y la dignidad de todos los pueblos 
sustentan el compromiso de la FAO para prevenir y abordar los actos de explotación y abuso 
sexuales (SEA) 
Política de la FAO sobre prevención del acoso, acoso sexual y abuso de autoridad N° 2015/03 
(2015) y Política de la FAO sobre acoso sexual (13 de febrero de 2019) que establece que el acoso 
sexual en todas sus formas es contrario a la Carta de las Naciones Unidas, la Estatuto y Reglamento 
del Personal de la Organización y Normas de Conducta de la Administración Pública Internacional. 
Política de la FAO contra el fraude y otras prácticas corruptas N° 2015/08 (2015) El fraude y otras 
prácticas corruptas representan una grave amenaza para la implementación efectiva de las 
políticas y objetivos de la Organización 
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El Marco para la Gestión Ambiental y Social (FESM) de la FAO fue aprobado recientemente (junio 
de 2022) y refleja el compromiso de la Organización con la sostenibilidad con un nuevo conjunto de 
principios, dos pilares operativos y nueve Estándares Ambientales y Sociales (SAS). El FESM 
establece requisitos de desempeño ambiental y social más amplios para la programación de la FAO. 
Los cambios importantes incluyen un proceso innovador de evaluación del riesgo de desastres y 
cambio climático, y requisitos nuevos y actualizados para: conservar y restaurar los recursos 
naturales renovables y la biodiversidad; proteger el bienestar animal; fomentar medios de vida 
resilientes; gestionar residuos y materiales peligrosos no plaguicidas; promover la eficiencia de los 
recursos; proteger la salud de la comunidad y promover trabajos decentes; fortalecer los requisitos 
para hacer frente a la violencia de género, incluida la prevención de la explotación y el abuso 
sexuales (PSEA); respetar a los Pueblos Indígenas que viven en aislamiento voluntario; y mejorar la 
rendición de cuentas, la resolución de conflictos y los mecanismos de reclamación. 

 
b. Salvaguardas del FVC 

El FVC utiliza los estándares de desempeño de la Corporación Financiera Internacional (CFI) (parte del 
Grupo del Banco Mundial). La lista de estándares aparece a continuación: 

Norma de Desempeño 1: Evaluación y gestión del impacto ambiental y social 
Norma de Desempeño 2: Trabajo y condiciones de trabajo 
Norma de Desempeño 3: Eficiencia en el uso de los recursos y prevención de la contaminación 
Norma de Desempeño 4: Salud y seguridad de la comunidad 
Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
Norma de Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos 
naturales vivos 
Norma de Desempeño 7: Pueblos indígenas 
Norma de Desempeño 8: Patrimonio cultural 
 

Las políticas del FVC consideradas son: 
 

La Política revisada del FVC sobre la prevención y protección contra la explotación sexual, el 
abuso sexual y el acoso sexual (2021) establece claramente obligaciones para las personas 
relacionadas con el proyecto FVC para prevenir y responder a EAAS y abstenerse de tolerar, 
alentar, participar o involucrarse en EAAS. 
La Política ambiental y social revisada del FVC (2021) requiere que las entidades acreditadas 
lleven a cabo la debida diligencia ambiental y social, incluida la debida diligencia EAAS, y 
proporcionen e implementen el sistema de gestión ambiental y social para gestionar los riesgos e 
impactos ambientales y sociales asociados a la actividades, permitir una consulta significativa e 
inclusiva de múltiples partes interesadas y compromiso a lo largo del ciclo de vida de las 
actividades y que las actividades propuestas para el financiamiento del FVC se evalúen 
adecuadamente, asignado categorías de riesgo ambiental y social apropiadas y que el los riesgos 
e impactos ambientales y sociales son adecuada y suficientemente juzgado. 
La Política del FVC sobre actividades prohibidas (2019) prohíbe que las personas relacionadas 
con el proyecto del FVC participen en: prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas, colusorias u 
obstructivas; o abuso, etc. para mantener los más altos niveles de integridad, responsabilidad y 
eficiencia. 
Política de género del FVC (2019), incorporar las cuestiones de género en sus arreglos de 
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implementación y marcos para sus proyectos. La Política de Género reconoce que las relaciones, 
roles y responsabilidades de género ejercen influencias importantes en el acceso y control de 
mujeres y hombres sobre decisiones, bienes y recursos, información y conocimiento. 

 
c. Coherencia de las normas de salvaguardas de la FAO y el FVC 

La Tabla 13, a continuación, muestra la relación entre los 9 estándares o normas de la FAO y los estándares 
de desempeño de la CFI. Básicamente, estos dos conjuntos de estándares se complementan entre sí y, en 
muchos casos, las pautas son las mismas; en este sentido, se utilizaron los estándares de la FAO para guiar 
la evaluación social y ambiental del proyecto. 
 

Tabla 13: Comparación de los estándares de la FAO y el FVC 

Normas de la FAO Estándares de Desempeño del FVC 

SAS 1: Gestión de recursos naturales PD 1: Evaluación y gestión del impacto ambiental y 
social 

SAS 2: Biodiversidad, Ecosistemas y Hábitats 
Naturales 

PS4 Salud y seguridad de la comunidad 

ND 6: Conservación de la biodiversidad y gestión 
sostenible de los recursos naturales vivos SAS 3: Recursos fitogenéticos para la alimentación y la 

agricultura 

SAS 4: Recursos zoogenéticos para la alimentación y la 
agricultura 

SAS 5: Manejo de plagas y pesticidas ND 3: Eficiencia en el uso de los recursos y prevención 
de la contaminación 

NAS 6: Reasentamiento y desplazamiento 
involuntarios 

ND 5: Adquisición de tierras y reasentamiento 
involuntario 

SAS 7: Trabajo decente PS 2: Trabajo y condiciones de trabajo 

SAS 8: Igualdad de género y prevención de la violencia 
de género 

ND 1: Evaluación y gestión de impactos ambientales y 
sociales (parcialmente) 

SAS 9: Pueblos indígenas y patrimonio cultural ND 7: Pueblos indígenas 

ND 8: Patrimonio cultural 

 

Coherencia de la Política de Pueblos Indígenas del FVC y el SAS 9 de la FAO sobre Pueblos Indígenas y 
Patrimonio Cultural 
 
Los marcos de salvaguardas del FVC y la FAO incluyen una atención particular a los derechos, necesidades 
y situaciones de los pueblos indígenas, con disposiciones, herramientas e instrumentos específicos para 
proyectos que pueden involucrar o afectar a pueblos o comunidades indígenas. La siguiente tabla incluye 
los elementos clave, así como los puntos de coherencia de los dos marcos: 
 



 
 

60 
 

Tabla 14:Comparación de las políticas de salvaguarda de los pueblos indígenas del FVC y la FAO 

Tema Política de Pueblos Indígenas del FVC 
SAS 9 de la FAO sobre Pueblos Indígenas y 

Patrimonio cultural 

Gratis, previa 

y 

informado 

consentimiento 
(CLPI) 

Existe la necesidad de garantizar que se 
haya llevado a cabo una consulta 
significativa y que se haya buscado 
adecuadamente el consentimiento 
libre, previo e informado, con evidencia 
proporcionada. 

Antes de adoptar e implementar proyectos y 
programas que puedan afectar a los pueblos 
indígenas, se siguió un proceso de CLPI y el 
consentimiento de la comunidad indígena 

Gestión de 
riesgos 

Existe la necesidad de implementar un 
sistema de gestión para gestionar los 
riesgos e impactos asociados con las 
actividades del proyecto. 

Es necesario garantizar que las 
actividades propuestas para el 
financiamiento del FVC se evalúen 
adecuadamente, se les asignen 
categorías de riesgo apropiadas y que 
los riesgos e impactos se evalúen de 
manera adecuada y suficiente. 

Es necesario llevar a cabo una evaluación de los 
riesgos, incluida la respuesta a las preguntas 
"desencadenantes". 

Los niveles de riesgo se definen de la siguiente 
manera: 

BAJO: En la evaluación del proyecto no hay pueblos 
indígenas en el área del proyecto 

MODERADO: Hay pueblos indígenas en el área del 
proyecto y/o las actividades del proyecto podrían 
afectar a los pueblos indígenas fuera del área del 
proyecto 

ALTA: Hay pueblos indígenas en el área del 
proyecto o fuera del área del proyecto que se ven 
afectados negativamente por las actividades del 
proyecto propuesto 

El nivel de riesgo de un proyecto estará 
determinado por: (i) los resultados de la evaluación 
del proyecto realizada por las unidades técnicas de 
la FAO y expertos externos independientes como 
parte de una evaluación ambiental y social; y (ii) el 
resultado del proceso de Consentimiento Libre, 
Previo e Informado determinado por la(s) 
comunidad(es) indígena(es). 

Indígena 

Plan de los 
Pueblos (PPI) 

Cuando existan impactos potenciales 
sobre los pueblos indígenas, las 
entidades acreditadas deben preparar 
un IPP. 

En aquellas circunstancias en las que un proyecto 
propuesto pueda considerarse de alto riesgo, el IPP 
se preparará siguiendo los resultados del CLPI. 

Supervisión El seguimiento y la presentación de 
informes sobre el progreso y el 
desempeño de las actividades 
financiadas por el FVC al FVC y sus 
partes interesadas se llevarán a cabo a 

Se implementarán arreglos de monitoreo 
participativos y transparentes bajo el principio de 
CLPI, en los que los pueblos indígenas monitorearán 
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Tabla 16: Políticas de salvaguardas desencadenadas por las actividades del proyecto 

Normas de la FAO Motivado 

SAS 1: Gestión de recursos naturales Sí 

SAS 2: Biodiversidad, Ecosistemas y Hábitats Naturales No 

SAS 3: Recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura 

No 

SAS 4: Recursos zoogenéticos para la alimentación y la 
agricultura 

No 

SAS 5: Manejo de plagas y pesticidas No 

NAS 6: Reasentamiento y desplazamiento involuntarios No 

SAS 7: Trabajo decente Sí 

SAS 8: Igualdad de género y prevención de la violencia de 
género 

Sí 

SAS 9: Pueblos indígenas y patrimonio cultural 
Sí 

 
e. Resumen de objetivos y principios para la implementación del Plan de Acción de 

Género 

Las diferentes actividades que realizan hombres y mujeres en sus roles y tareas para el sustento de sí y de 
sus familias dependen de la disponibilidad de los recursos naturales. Las mujeres, particularmente en las 
zonas rurales, dedican mucho tiempo a la obtención de alimentos, agua, combustible/energía para el 
sustento, el sustento, la salud y el bienestar de su familia, lo que requiere recursos naturales bien 
manejados y un entorno adecuado. El cambio climático es una amenaza para todos estos factores, ya que 
tiene graves impactos en los alimentos, el agua y otros recursos naturales como la madera y otras fuentes 
de energía. 

En los últimos años, el este del Estado Plurinacional de Bolivia ha visto un aumento de inundaciones, 
lluvias y olas de calor. El oeste está experimentando una reducción en las fuentes de agua disponibles 
(más sequías, niveles variables de lluvia). Todo esto ha tenido un impacto en las fuentes de alimentos 
disponibles. Estos impactos afectan directamente la vida de mujeres y hombres, particularmente en su 
capacidad para asegurar su supervivencia en todas sus formas, incluyendo la seguridad hídrica y 
alimentaria. 

Para las mujeres de las zonas rurales que dependen de los recursos naturales, estos efectos son 
perjudiciales y se exacerban en los hogares encabezados por mujeres. El acceso desigual a los recursos y 
los procesos de toma de decisiones también ha magnificado estos efectos adversos. 

Las mujeres son más vulnerables a los desastres naturales debido a sus roles y responsabilidades 
construidos socialmente y su condición social, económica y política, que es inferior a la de los hombres. 
También tienden a tener una movilidad limitada, lo que significa que quedan a cargo de las 
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El proyecto salvaguardará la relación entre la diversidad biológica y cultural, particularmente enmarcando 
las actividades del proyecto en el contexto de la cultura del ayni para las prácticas entre los habitantes de 
las partes alta y baja de las cuencas, lo que puede referirse al concepto de reciprocidad. o mutualismo 
entre personas en comunidades de la montaña andina o la práctica de este concepto. Como sustantivo, 
la ley de ayni establece que todo en el mundo está conectado, y es el único mandamiento que rige la vida 
diaria en muchas comunidades. Como verbo, esto a menudo se refiere a la cooperación entre los 
miembros de una comunidad cuando un miembro da a otro, tiene derecho a recibir algo a cambio. De 
hecho, esta acción se ha convertido en acuerdos de agua recíprocos.  



 
 

70 
 

5. PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS 
 

5.1. Consulta y participación de las partes interesadas, incluidos los pueblos indígenas 

La información se presenta en el Anexo 7 (Resumen de las consultas y plan de participación de los actores) 
de la propuesta de Financiamiento. Adicionalmente, información importante sobre el rol de los pueblos 
indígenas en el contexto del desarrollo económico y social de la Macrorregión de los Valles y más 
particularmente de las actividades del proyecto ha sido introducida en el Plan de Pueblos Indígenas 
(Anexo 2 al Anexo 6-MGAS). Particularmente es importante resaltar que las demandas de las TCO y TIOC 
se han hecho de manera colectiva ya través de organizaciones representativas de los pueblos indígenas, 
todas ellas afiliadas al Consejo Nacional de Ayllus y Marqas de Collasuyo (CONAMAQ); este nivel de 
organización y coordinación entre los grupos indígenas ha facilitado el desarrollo del CLPI y el IPP 
respectivamente. 

5.2. Divulgación 

De acuerdo con las políticas del FVC y la FAO sobre el acceso a la información, todos los instrumentos de 
salvaguarda en el marco de este proyecto, incluidos el MGAS y el Plan de Acción de Género, deben 
divulgarse en línea en inglés y en el idioma local (castellano, en el caso del Estado Plurinacional de Bolivia) 
al menos 30 días antes. a la reunión de la Junta del FVC y la aprobación del proyecto. El acceso a los 
documentos debe ser posible para cualquier lugareño (es decir, debe divulgarse localmente en un lugar 
accesible) en una forma y un lenguaje comprensibles para las partes interesadas clave. Tal divulgación de 
información relevante del proyecto ayuda a las partes interesadas a participar de manera efectiva. La FAO 
se compromete a divulgar información de manera oportuna y de manera que sea accesible y 
culturalmente apropiada, prestando la debida atención a las necesidades específicas de los grupos 
comunitarios que pueden verse afectados por la implementación del proyecto (por ejemplo, 
alfabetización, género, diferencias en el idioma o accesibilidad de información técnica o conectividad). 

Para proyectos de riesgo moderado como este, la FAO publica la información correspondiente lo antes 
posible y a más tardar 30 días antes de la aprobación del proyecto. El período de 30 días comienza solo 
cuando se ha proporcionado toda la información relevante del proyecto y está disponible para el público. 
La FAO realiza la divulgación de todos los proyectos de riesgo moderado, utilizando un portal de 
divulgación para divulgar públicamente toda la documentación de los proyectos relacionada con las 
salvaguardas ambientales y sociales (por ejemplo, marcos de gestión ambiental y social, planes de acción 
de género, planes de pueblos indígenas y otros documentos relevantes). El sitio web es: 
http://www.fao.org/environmental-social-standards/disclosure-portal/en/. 

Para garantizar la difusión y divulgación inclusivas de la información del proyecto, incluidos los detalles 
relacionados con las salvaguardas ambientales y sociales aplicables, se utilizarán herramientas de 
divulgación locales y accesibles, incluidos materiales audiovisuales (por ejemplo, volantes, folletos, 
transmisiones de radio comunitarias), además del estándar. herramienta de divulgación del portal. Los 
mensajes serán sensibles al género. Además, se prestará especial atención a los agricultores, pueblos 
indígenas, analfabetos o analfabetos tecnológicos, personas con discapacidad auditiva o visual, personas 
con acceso limitado o nulo a Internet y otros grupos con necesidades especiales. La difusión de 
información entre estos grupos se realizará con las contrapartes del proyecto y actores locales relevantes. 



 
 

71 
 

En relación con cada tipo de subactividad de Categoría B que se financie en el marco del Proyecto, la FAO 
deberá divulgar una evaluación del impacto ambiental y social adecuada para el propósito, el Plan de 
gestión ambiental y social (MGAS), el Plan de gestión de la inclusión social y, según corresponda. cualquier 
otra información asociada que deba divulgarse de acuerdo con la Política de Divulgación de Información 
del FVC (Paquete de Divulgación del Proyecto). La FAO divulgará la información de salvaguardas de la 
subactividad al menos 30 días calendario antes del comienzo de la ejecución de cualquier subactividad 
que haya sido clasificada como Categoría B, en inglés y en el idioma local (si no es inglés), en su sitio web 
y en las ubicaciones. conveniente para las personas afectadas, y proporcionar el Paquete de Divulgación 
del Proyecto a la Secretaría del FVC para su posterior distribución a la Junta Directiva y los Observadores 
Activos y para su publicación en el sitio web del FVC. Dentro de los 180 días posteriores a la aprobación 
del Proyecto por parte de la Junta del FVC, la FAO y la Secretaría del FVC acordarán un proceso para 
permitir la comunicación de cualquier comentario a la FAO, incluso de los miembros de la Junta del FVC y 
los Observadores activos, sobre las subactividades de Categoría B relacionadas con el Paquete de 
divulgación del proyecto, y tener en cuenta dichos comentarios en la finalización de dichos documentos. 

5.3. Mecanismo de Quejas y Reclamos 

El mecanismo de reparación de quejas (MRQ) es un elemento integral de gestión de proyectos que tiene 
como objetivo buscar la retroalimentación de los beneficiarios y resolver las quejas sobre las actividades 
y el desempeño del proyecto. El mecanismo se basa en los requisitos de la FAO y, lo que es más 
importante, se basa en los mecanismos existentes de reparación de quejas específicos de la comunidad 
preferidos por los beneficiarios locales. 

Para apoyar la implementación general del Marco de gestión ambiental y social y, en particular, para 
liderar el mecanismo de quejas establecido, el proyecto contratará a un especialista en salvaguardas 
ambientales y sociales como un puesto de tiempo completo durante la duración del proyecto. Este 
Especialista en SEE será responsable de la recepción, depuración y seguimiento a la resolución de las 
denuncias recibidas. 

5.3.1. Enfoque de la FAO para el MRQ 

La FAO se compromete a garantizar que sus programas se implementen de conformidad con las 
obligaciones ambientales y sociales de la Organización. Con el fin de alcanzar mejor estos objetivos y 
garantizar que los beneficiarios de los programas de la FAO tengan acceso a un mecanismo eficaz y 
oportuno para abordar sus inquietudes sobre el incumplimiento de estas obligaciones, la Organización, 
con el fin de complementar las medidas para recibir, revisar y actuar según corresponda sobre estas 
inquietudes a nivel de gestión de programas, ha encomendado a la Oficina del Inspector General el 
mandato de examinar de forma independiente las quejas que no puedan resolverse a ese nivel. 

La FAO facilitará la resolución de inquietudes de los beneficiarios de los programas de la FAO con respecto 
a presuntas o posibles violaciones de los compromisos sociales y ambientales de la FAO. Para este 
propósito, las inquietudes pueden comunicarse de acuerdo con los criterios de elegibilidad de las 
Directrices para las revisiones de cumplimiento posteriores a las quejas relacionadas con los estándares 
ambientales y sociales de la Organización, que se aplican a todos los programas y proyectos de la FAO 
(Directrices para las revisiones de cumplimiento posteriores a las quejas relacionadas con los estándares 
ambientales y sociales de la Organización). Estándares Ambientales y Sociales). 







mailto:wilson.rochavera@fao.org
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6. IMPACTOS ESPERADOS DEL PROYECTO 
 

6.1. Clasificación de riesgo 

La evaluación clasificó el riesgo del proyecto como moderado, aunque no se esperan impactos ambientales a gran escala, significativos o 
irreversibles. Los impactos potenciales identificados son principalmente impactos asociados a actividades que incluyen la participación 
comunitaria, especialmente de las comunidades indígenas, de forma puramente voluntaria, que pueden ser mitigados de manera efectiva y son 
abordados a través de los criterios de selección del proyecto y el plan de acción social y ambiental. 

Resumen de los Impactos Ambientales y Socioculturales del Proyecto. 

A continuación, se presenta la Evaluación de Impacto Ambiental y Social del proyecto siguiendo los lineamientos para proyectos de campo de la 
FAO. 
 

Tabla 18: Lista de verificación de evaluación de impacto ambiental y social del proyecto 

¿El proyecto, si se implementa No aplica Sí No Incapaz de 
determinar Justificación/descripción técnica 

VISIÓN, METAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA FAO 
¿Estar en consonancia con la visión de 
la FAO? 

 X   Este proyecto desarrollará capacidades para mejorar la productividad y la sostenibilidad 
de los sistemas agrícolas frente a los efectos adversos del cambio climático, a través de la 
revitalización y optimización de los sistemas de riego, el manejo integrado y sostenible del 
suelo, el agua y la vegetación mediante una gestión integrada de enfoque de microcuencas 
para lograr la seguridad hídrica a largo plazo, mediante la adopción de prácticas y 
tecnologías agrícolas resilientes. Asimismo, el proyecto incrementará los ingresos de las 
familias rurales y mejorará su seguridad alimentaria. 

¿Apoyar los objetivos estratégicos de 
la FAO? 

 X   Con respecto a los 5 objetivos estratégicos de la FAO: El proyecto contribuye a erradicar 
la inseguridad alimentaria (Objetivo 1) y se enfoca en aumentar la producción y la 
productividad de los sistemas agrícolas (Objetivo 2) minimizando los impactos adversos 
sobre los recursos naturales y las funciones del ecosistema. También está orientado a 
pasar de prácticas agrícolas tradicionales a prácticas más sostenibles. El proyecto busca 
mejorar la gobernanza de los sistemas agrícolas, crear y mejorar el acceso a los mercados 
(Objetivo 3). También apoya sistemas agrícolas más inclusivos, que involucren a mujeres 
y jóvenes, para que sean más eficientes a nivel local y nacional (Objetivo 4) y, finalmente, 
el proyecto aumenta la resiliencia de la agricultura y los medios de vida basados en 
recursos naturales, lo cual es importante para la seguridad alimentaria. , así como mejorar 
la resiliencia de los servicios ecosistémicos (Objetivo 5).  
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¿Respetar los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y apoyar 
la implementación efectiva de otras 
normas internacionales del trabajo, en 
particular aquellas que son relevantes 
para el sector agroalimentario? 

 X   El proyecto promoverá los principios fundamentales y los derechos de los trabajadores, 
incluidos los trabajadores contratados directamente en el marco del proyecto. La 
contratación de trabajadores directamente bajo el proyecto se llevará a cabo de acuerdo 
con las normas de la ONU/FAO. 

SAS 8: IGUALDAD DE GÉNERO Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
¿Se han tenido en cuenta las 
necesidades, prioridades y limitaciones 
de mujeres y hombres? 

 X   Las actividades garantizan la participación de mujeres y jóvenes por ser considerados 
grupos vulnerables. 

¿Promover el acceso equitativo de 
mujeres y hombres a los recursos y 
servicios productivos y su control sobre 
ellos? 

 X   No hay restricciones de género para ser beneficiario del proyecto. 

¿Fomentar su participación equitativa en 
las instituciones y los procesos de toma 
de decisiones? 

 X   El alcance del proyecto fue compartido con los diferentes actores locales (productores 
rurales beneficiarios), así como con actores gubernamentales que serán beneficiarios y/o 
co-ejecutores (Componentes del Proyecto 1, 2, 3 y 4). 

Hacer un esfuerzo razonable y factible 
para prevenir la violencia basada en 
género EAAS 

 

 X   Los contratos y la inducción de los trabajadores contendrán cláusulas expresas para 
prevenir todo tipo de VBG-EAAS, en el marco de las salvaguardas de VBG-EAAS, políticas 
de prevención y códigos de conducta relacionados con mujeres y niños. 

Durante la implementación del Proyecto, se aplicarán los principios rectores de protección 
de la FAO. 

Desarrollaremos acciones de información, comunicación y capacitación sobre leyes de 
protección y también de difusión de los derechos de las mujeres y los niños, con diferentes 
actores: autoridades públicas, autoridades indígenas y organizaciones sociales. 

Se establecerán alianzas con instancias judiciales municipales para denunciar VBG-EAAS. 
SAS 9 PUEBLOS INDÍGENAS Y PATRIMONIO CULTURAL 

¿Existen comunidades indígenas en el 
área del proyecto? 

 X   La Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia alberga una amplia 
diversidad cultural. Las comunidades indígenas ocupan 4.307.145 ha en tierras 
comunitarias indígenas y las comunidades campesinas ocupan alrededor de 1.104.911 ha 
(Componentes del Proyecto 1, 2, 3 y 4). 

¿Es probable que las actividades del 
proyecto tengan efectos adversos 
sobre los derechos, las tierras, los 
recursos naturales, los territorios, los 
medios de vida, el conocimiento, el 
tejido social, las tradiciones, los 
sistemas de gobernanza y la cultura o 
el patrimonio (tangible e intangible) 
de los pueblos indígenas? 

  X   
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Tabla 19: Componente 1. Riesgos e impactos potenciales 

Estándar Riesgos 
Probabilidad 
de ocurrencia 

Nivel de 
impacto Impactos potenciales 

SAS 1: Gestión de recursos naturales 
 

No se cumplen los Planes de 
Ordenamiento Territorial. 

Bajo Bajo Las actividades agrícolas conducen a la pérdida de la 
cubierta vegetal leñosa en las áreas forestales. 

Los agricultores no siguen los 
procesos necesarios para la 
transición a la agricultura 
orgánica y de conservación 
debido a la falta de 
compromiso y motivación, la 
falta de capacitación y 
asistencia técnica. 
Dependencia del proyecto. Los 
pequeños agricultores 
dependen del proyecto para 
realizar agricultura de 
conservación, agricultura 
orgánica y sistemas 
agroforestales (SAF). 
Los agricultores tradicionales 
se resisten a cambiar a la 
agricultura de conservación y 
la agricultura orgánica. 

Bajo Bajo Pérdida de productividad. 
Productores descontentos. 
Caen los ingresos de los productores.  
Reducción de la productividad al cambiar a la agricultura 
de conservación y la agricultura orgánica. 
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SAS 2: Biodiversidad, Ecosistemas y 
Hábitats Naturales 

N / A   N / A 

SAS 3: Recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura 

N / A   N / A 

SAS 4: Animal - Ganadería y Acuático - 
Recursos genéticos para la alimentación 
y la agricultura 

N / A   N / A 

SAS 5: Manejo de Plagas y Pesticidas Los agricultores abusan y 
utilizan incorrectamente los 
insumos agrícolas. 

Bajo Medio Contaminación ambiental (Eutrofización de cuerpos de 
agua, contaminación de tierras fértiles) y pérdida de 
productividad por uso inadecuado de insumos agrícolas. 

NAS 6: Reasentamiento y 
Desplazamiento Involuntarios 

N / A   N / A 

SAS7: Trabajo Decente Los agricultores utilizan el 
trabajo infantil en el contexto 
de las actividades agrícolas 
 
 
 
 
 

Bajo Bajo daños corporales y mentales, 
explotación económica 
priva a los niños de la educación y la atención médica, 
restringiendo sus derechos fundamentales y amenazando 
su futuro. 

Los agricultores vulnerables 
(incluidos los jóvenes, las 
mujeres y los agricultores 
migrantes) no están 
interesados en participar en las 
actividades del proyecto 

Bajo Bajo Las actividades del proyecto no se pueden implementar y, 
por lo tanto, no se mejoran los medios de vida. 
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SAS 8: Igualdad de género y prevención 
de la violencia de género 

Los trabajadores directos del 
proyecto y los empleados de 
contratistas y subcontratistas 
podrán solicitar favores 
sexuales como requisito previo 
para las tecnologías 
proporcionadas en este 
componente. 

Los trabajadores también 
pueden participar en 
amenazas, insultos, agresiones 
y otras formas de abuso contra 
niñas, mujeres, niños y otros 
grupos vulnerables, 
especialmente con la posible 
afluencia de trabajadores de 
fuera de la comunidad. 

Las mujeres pueden 
enfrentarse a la oposición de 
sus maridos y otros familiares 
masculinos por su deseo de 
participar en el proyecto. En 
algunos hogares, la situación 
puede convertirse en violencia. 
Si sus cónyuges no están 
involucrados en el proyecto, la 
posibilidad de violencia es 
mayor. 

Si los ingresos de las mujeres 
aumentan y ellas se niegan a 
ceder sus ingresos a sus 
maridos y otros miembros 
masculinos de la familia, es 

Bajo Bajo Los actos de violencia de género tienen efectos a largo 
plazo en la salud física y psicológica de los sobrevivientes. 
-Abuso de poder para obtener sexo transaccional con 
mujeres jóvenes 
-Las mujeres prefieren no participar en el proyecto para 
evitar conflictos con su pareja 
-Persiste la discriminación contra las mujeres y las niñas 
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Tabla 20: Componente 2. Riesgos e impactos potenciales 

Estándar Riesgo 
Probabilidad 

de 
ocurrencia 

Nivel de 
impacto Potencial de impacto 

SAS 1: Gestión de 
recursos naturales 

 

Embalses comunitarios en áreas no 
aptas para almacenar y distribuir 
agua a los campos. 
La infraestructura de riego está mal 
diseñada y construida. 
 
El proyecto contribuirá a la 
modernización y revitalización de los 
sistemas de riego existentes y la 
construcción de depósitos de agua 
comunales de pequeña escala. No se 
espera que use materiales peligrosos, 
y se espera que los impactos en la 
conservación y el medio ambiente 
típicamente asociados con estas 
actividades a pequeña escala sean 
bajos. 
 La generación de polvos y desechos 
puede generar la sedimentación 
temporal de canales y arroyos. 

Bajo Alto Mal uso del agua. Vecinos descontentos. 
Escasez de agua, producción agrícola ineficiente. Cultivos perdidos 
por escasez de agua. 
 
Cualquier sedimentación sería temporal y se espera que la 
generación del manejo de desechos sea mínima. 
  
Se espera que cualquier generación y manejo de desechos sea 
mínimo. 

SAS 2: Biodiversidad, 
Ecosistemas y 
Hábitats Naturales 

N / A   N / A 

SAS 3: Recursos 
fitogenéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A   N / A 



   
 

87 
 

SAS 4: Animal - 
Ganadería y 
Acuático - Recursos 
genéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A   N / A 

SAS 5: Manejo de 
Plagas y Pesticidas 

N / A   N / A 

NAS 6: 
Reasentamiento y 
Desplazamiento 
Involuntarios 

 

N / A 
 

  N / A 

SAS7: Trabajo 
Decente 

Los pequeños agricultores no aceptan 
los sistemas de riego 

Bajo Bajo Poca propiedad de los sistemas de riego. Falta de implementación 
completa de los sistemas de riego en las fincas. Falta de 
disponibilidad de agua a nivel de finca. 

SAS 8: Igualdad de 
género y prevención 
de la violencia de 
género 

Los trabajadores directos del proyecto 
y los empleados de contratistas y 
subcontratistas podrán solicitar 
favores sexuales como requisito 
previo para las tecnologías 
proporcionadas en este componente. 

Los trabajadores pueden participar en 
amenazas, insultos, agresiones y otras 
formas de abuso contra niñas, 
mujeres, niños y otros grupos 
vulnerables, especialmente con la 
posible afluencia de trabajadores de 
fuera de la comunidad. 
 
Las mujeres pueden enfrentarse a la 
oposición de sus maridos y otros 

Bajo Bajo Los actos de violencia de género tienen efectos a largo plazo en la 
salud física y psicológica de los sobrevivientes. 
Las mujeres jóvenes no participan en el proyecto por miedo al 
sexo transaccional 
-Las mujeres prefieren no participar en el proyecto para evitar 
conflictos con su pareja 
-Naturalización del rol reproductivo de la mujer y desconocimiento 
de sus aportes al rol productivo y comunitario. 
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Tabla 21: Componente 3. Riesgos e impactos potenciales 

Estándar Riesgo 
Probabilid

ad de 
ocurrencia 

Nivel de 
impacto Potencial de impacto 

SAS 1: Gestión de 
recursos naturales 

 

Las actividades de manejo de humedales 
y bosques no se implementan 
adecuadamente y, por lo tanto, no 
pueden conservar las fuentes de agua. 

Bajo Bajo Pérdida de fuentes de agua. Pérdida de vegetación en zonas de 
recarga de agua. Disminución de la disponibilidad de fuentes de 
agua. 

SAS 2: 
Biodiversidad, 
Ecosistemas y 
Hábitats Naturales 

N / A   N / A 

SAS 3: Recursos 
fitogenéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A   N / A 

SAS 4: Animal - 
Ganadería y 
Acuático - Recursos 
genéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A   N / A 

SAS 5: Manejo de 
Plagas y Pesticidas 

N / A   N / A 

NAS 6: 
Reasentamiento y 
Desplazamiento 
Involuntarios 

N / A   N / A 

SAS7: Trabajo 
Decente 

Los pequeños agricultores no participan 
plenamente en las actividades de 
restauración 

Bajo Bajo Las actividades de restauración no se pueden implementar. 
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SAS 8: Igualdad de 
género y prevención 
de la violencia de 
género 

Los trabajadores pueden participar en 
amenazas, insultos, agresiones y otras 
formas de abuso contra niñas, mujeres, 
niños y otros grupos vulnerables, 
especialmente con la posible afluencia de 
trabajadores de fuera de la comunidad. 
 
Las mujeres pueden enfrentarse a la 
oposición de sus maridos y otros 
familiares masculinos por su deseo de 
participar en el proyecto. En algunos 
hogares, la situación puede convertirse 
en violencia. Si sus cónyuges no están 
involucrados en el proyecto, la 
posibilidad de violencia es mayor. 

Si los ingresos de las mujeres aumentan y 
ellas se niegan a ceder sus ingresos a sus 
maridos y otros miembros masculinos de 
la familia, es probable que eso 
desencadene la violencia contra las 
mujeres. 
Las niñas deben hacerse cargo de las 
tareas del hogar para que sus madres 
puedan participar en otras áreas. 

Bajo Bajo Los actos de violencia de género tienen efectos a largo plazo en la 
salud física y psicológica de los sobrevivientes. 
Mujeres y población vulnerable no participan en el proyecto por 
temor al maltrato 
Las mujeres prefieren no participar en el proyecto para evitar 
conflictos con su pareja 
Persiste la discriminación contra las mujeres y las niñas 

SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio Cultural 

Las plantaciones forestales y el cierre de 
áreas de recarga de agua generan 
conflictos entre los miembros de las 
comunidades (los que riegan y los que 
no). 
Las autoridades gubernamentales no 
cumplen con sus compromisos como 
contrapartes para apoyar las actividades. 

Medio Medio Los productores locales no están contentos/desconfían del 
proyecto. 
Se detiene el trabajo y se pierde la inversión del proyecto. 
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7. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ENFOQUE PARA MEJORAR LOS IMPACTOS POSITIVOS 
 
En esta sección se describen las medidas preventivas, de control, de mitigación y/o correctivas de cada uno de los impactos identificados. 
 
Componente 1. Sistemas agrícolas transformados y reorientados para garantizar la seguridad alimentaria y de ingresos en un clima cambiante 

Tabla 22: Componente 1. Medidas de mitigación 

Estándar Riesgos Impactos potenciales Medidas de atenuación 

Costo 
indicativo 
(DÓLAR 

ESTADOUNIDE
NSE) 

Instituciones responsables de 
las medidas 

SAS 1: Gestión de 
recursos naturales 

 

No se cumplen los Planes 
de Ordenamiento 
Territorial. 

Las actividades agrícolas 
conducen a la pérdida de la 
cubierta vegetal leñoso en las 
áreas forestales. 

Evaluación técnica y 
seguimiento de cómo se están 
implementando los LMP. 

300.000 
Experto en 
agronomía-
conservación 
para la 
elaboración de 
planes de 
manejo de 
Microcuencas 
(21). 
  
-Elaboración de 
Plan Local de 
Manejo de 
Microcuencas - 
para 
microcuencas 
con 
comunidades 
priorizadas. 
  
-Experto 
forestal en 

Mancomunidades de Municipios 
(Unidades Operativas 
Territoriales). 
Instituciones acompañantes 
(FAM). 
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restauración 
especialista en 
conservación: 
conservación, 
restauración y 
aprovechamien
to forestal. 
  
Elaboración de 
Planes de 
Manejo 
(conservación, 
restauración y 
aprovechamien
to) 
  
-Experto en 
cambio 
climático para 
el soporte 
técnico de 
TOUS. 
  
-Diseño e 
implementació
n de un 
mecanismo de 
seguimiento a 
la 
implementació
n de los LMP. 
  
-Viajes para 
visitas de 
campo para 
verificar el 
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avance de la 
implementació
n de los LMP. 

Los agricultores no siguen 
los procesos necesarios 
para la transición a la 
agricultura orgánica y de 
conservación debido a la 
falta de compromiso y 
motivación, la falta de 
capacitación y asistencia 
técnica. 
Dependencia del proyecto. 
Los pequeños agricultores 
dependen del proyecto 
para realizar agricultura de 
conservación, agricultura 
orgánica y sistemas 
agroforestales (SAF). 
Los agricultores 
tradicionales se resisten a 
cambiar a la agricultura de 
conservación y la 
agricultura orgánica. 

Pérdida de productividad. 
Productores descontentos. 
Caen los ingresos de los 
productores.  
Reducción de la productividad al 
cambiar a la agricultura de 
conservación y la agricultura 
orgánica. 
Reducción de la productividad, 
las actividades no continúan una 
vez que finaliza el proyecto. 

Garantizar que se 
implementen las buenas 
prácticas agrícolas y forestales  
Promocionar productos 
orgánicos en mercados 
seguros y rentables. 
Especies forestales de alto 
valor en SAF. Mantenga un 
buen equilibrio de especies 
nativas y exóticas en los SAF 
cuando reabastezca los 
bosques. 
Monitorear continuamente y 
brindar asistencia técnica para 
la agricultura orgánica, la 
agricultura de conservación y 
los SAF. 
servicios y formación con 
conciencia social y 
medioambiental. 
Monitoreo socioambiental de 
campos y SAFs. 

500,000 
 
-Agrónomos (4) 
para brindar 
apoyo técnico 
a los 
agricultores. 
  
-Experto 
forestal para 
brindar apoyo 
técnico a los 
productores 
forestales. 
  
-Convocatoria 
abierta para la 
elaboración del 
estudio de 
disponibilidad 
de agua para la 
implementació
n de prácticas 
agropecuarias 
y forestales 
adaptadas al 
cambio 
climático. 
  
-Diseño de un 
sistema de 
seguimiento 
para el 

Mancomunidades de Municipios 
(Unidades Operativas 
Territoriales). 
servicios y formación con 
conciencia social y 
medioambiental. 
Las instituciones acompañantes 
realizan monitoreo 
socioambiental. 
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Plagas que se enfoca en los 
principales cultivos y plagas 
potenciales e incluirá un 
régimen de aplicación de 
pesticidas biológicos 
- El proyecto brindará 
asistencia técnica y know-how 
a los agricultores para la 
preparación de pesticidas 
orgánicos y biológicos y 
facilitará la implementación de 
prácticas que aseguren el uso 
de plantas alelopáticas. 

incluye 
régimen de 
aplicación de 
plaguicidas 
biológicos 
  
- Visitas 
itinerantes a 
todas las 
comunidades 
para apoyar 
técnicamente a 
los agricultores 
en la 
elaboración de 
plaguicidas 
orgánicos y 
biológicos y 
facilitará la 
implementació
n de prácticas 
que aseguren 
el uso de 
plantas 
alelopáticas, y 
garanticen un 
manejo 
adecuado de 
los residuos. 
  
-Desarrollo de 
herramientas 
técnicas de 
formación y 
material de 
comunicación 



   
 

97 
 

con las recetas 
de plaguicidas 
biológicos y 
buenas 
prácticas de 
manejo 
biológico de 
plagas y 
enfermedades 
y correcta 
gestión de 
residuos. 
  
-Programa de 
difusión para el 
intercambio de 
experiencias 
exitosas 
asociadas a 
buenas 
prácticas 
agropecuarias 
y forestales 
entre 
comunidades y 
municipios. 
  
-Visitas de 
seguimiento 
para apoyar y 
monitorear la 
aplicación 
efectiva del 
Plan. 
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NAS 6: 
Reasentamiento y 
Desplazamiento 
Involuntarios 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 7: Trabajo 
decente 

Pueden ocurrir accidentes, 
especialmente durante el 
desbroce y labranza del 
terreno, la siembra, la poda 
en los campos y los SAF. 
Riesgo de trabajo infantil. 
Los jóvenes y las mujeres 
no están interesados. 

Productores locales 
descontentos. 

-Proporcionar capacitación 
sobre buenas prácticas para las 
actividades que se impulsan en 
este componente, 
asegurándose de que estén 
adaptadas para incentivar la 
participación de los 
productores locales, 
especialmente mujeres y 
jóvenes. 
-Prohibir el uso de mano de 
obra infantil en las actividades 
del proyecto; comunicar la 
política de no trabajo infantil a 
los beneficiarios del proyecto, 
proveedores/contratistas y las 
comunidades extendidas; 
creó/aplicó un procedimiento 
para verificar la edad de los 
solicitantes como parte de la 
política de contratación;  

100,000 
-Se desarrollará 
e instalará un 
protocolo 
sobre cómo 
responder 
cuando se 
detecte trabajo 
infantil nocivo. 
  
-Sesiones de 
capacitación 
para el 
personal 
dentro de la 
Unidad de 
Gestión del 
Proyecto y los 
Puntos Focales 
Provinciales 
para brindarles 
herramientas 
para hacer 
cumplir la 
política de no 
trabajo infantil 
y el trabajo 
infantil se 
definirá 
claramente 
como uno de 

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
El Comité Técnico del Proyecto 
hace seguimiento. 
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los problemas 
potenciales 
que se pueden 
informar a 
través del 
mecanismo de 
quejas con la 
seguridad de la 
confidencialida
d. 
  
-Una estrategia 
de incidencia y 
comunicación 
incluirá 
acciones con el 
fin de abordar 
mejor el 
trabajo no 
infantil y 
también 
asegurar que 
los productores 
locales 
participen, 
especialmente 
mujeres y 
jóvenes en las 
iniciativas 
impulsadas por 
el proyecto. 
  
-También se 
desarrollará y 
aplicará la 
difusión de 
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Directrices 
para prohibir el 
uso de trabajo 
infantil en las 
actividades del 
proyecto. 
  
-Se desarrollará 
e 
implementará 
un plan de 
incidencia y 
comunicación 
para Enfatizar 
actividades 
alternativas 
para mujeres 
jefas de familia, 
como 
agricultura 
orgánica, 
apicultura. 
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difundidos para 
presentar el 
proyecto como 
tolerancia cero 
ante cualquier 
tipo de 
violencia o 
acoso. 
  
-Difundir el 
plan de 
comunicación a 
través de los 
medios locales 
y traducido en 
dos idiomas 
nativos para 
dar a conocer a 
la población las 
leyes que 
protegen los 
derechos de las 
mujeres. 
  
-Mecanismo de 
quejas para 
garantizar la 
confidencialida
d de las 
denuncias y 
acciones claras 
de seguimiento 
cuando se 
produzcan 
situaciones de 
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violencia o 
acoso. 
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SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio Cultural 

Las autoridades 
gubernamentales no 
cumplen con sus 
compromisos como 
contrapartes para apoyar 
las actividades. 
No se respeta el principio 
de Consentimiento Libre, 
Previo e Informado (CLPI) 
de los Pueblos Indígenas 
afectados por el proyecto. 
Falta de asistencia técnica y 
capacitación en prácticas 
culturalmente sensibles y 
en idiomas nativos cuando 
sea necesario. 
Ninguna de las actividades 
debe tener ningún efecto 
sobre el patrimonio cultural 
tangible o intangible. 

Los productores locales no están 
contentos/desconfían del 
proyecto. 
Se detiene el trabajo y se pierde 
la inversión del proyecto. 

Respete el plan y obtenga el 
consentimiento de las 
autoridades locales y 
comunitarias. 
Velar por el funcionamiento de 
las Plataformas Territoriales. 
Actividades implementadas 
solo después de que se haya 
otorgado el consentimiento 
libre e informado 
Brindar soporte técnico a las 
Plataformas Territoriales 
cuando lo requieran. 
 
 

150.000 
 
- Reuniones y 
constantes 
viajes de 
campo para 
fortalecer/apoy
ar la 
participación 
de los pueblos 
indígenas en el 
Proyecto y 
reducir las 
barreras 
culturales. 
  
- Diseñar una 
estrategia de 
extensión del 
proyecto 
culturalmente 
apropiada para 
los productores 
indígenas. 
  
- Un plan de 
comunicación a 
difundir para 
mantener 
permanenteme
nte informada 
a la población 
sobre los 
avances 
alineados a las 
consultas CPLI. 

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
El Comité Técnico del Proyecto 
hace seguimiento. 
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- Establecer un 
mecanismo 
para atender 
las denuncias. 
  
- Establecer un 
mecanismo 
vinculado al 
sistema 
principal de 
seguimiento 
del proyecto 
para asegurar 
el 
funcionamient
o de las 
Plataformas 
Territoriales. 
  
- Material de 
comunicación 
en diferentes 
formatos e 
idiomas para 
promover la 
participación y 
el progreso de 
las Plataformas 
Territoriales 
para generar 
verdaderos 
mecanismos 
participativos. 
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Componente 2. Recursos hídricos para pequeños agricultores asegurados para reducir los riesgos de sequías y escasez de precipitaciones 

Tabla 23: Componente 2. Medidas de mitigación 

Estándar Riesgo Potencial de impacto Medidas de atenuación 
Costo 

indicativo 
(USD) 

Instituciones responsables 
de las medidas 

SAS 1: Gestión de 
recursos naturales 

 

Embalses comunitarios en 
áreas no aptas para 
almacenar y distribuir 
agua a los campos. 
 
 
El proyecto contribuirá a 
la modernización y 
revitalización de los 
sistemas de riego 
existentes y la 
construcción de depósitos 
de agua comunales de 
pequeña escala. No se 
espera que use 
materiales peligrosos, y 
se espera que los 
impactos en la 
conservación y el medio 
ambiente típicamente 
asociados con estas 
actividades a pequeña 
escala sean bajos. 
  
La generación de polvos y 
desechos puede generar 
la sedimentación 
temporal de canales y 
arroyos 

Mal uso del agua. Vecinos 
descontentos. 
Escasez de agua, producción 
agrícola ineficiente. Cultivos 
perdidos por escasez de agua.  
 
Cualquier sedimentación sería 
temporal y se espera que la 
generación del manejo de 
desechos sea mínima. 
  
Se espera que cualquier 
generación y manejo de desechos 
sea mínimo. 
 

Construir reservorios 
comunitarios en base a la 
disponibilidad y oferta de agua 
calculada en los informes 
técnicos (Inventarios de 
fuentes de agua, balances 
hídricos, etc.). 
 
Supervisión técnica cercana en 
la construcción de reservorios 
y sistemas de distribución de 
agua a los campos. 
Consulta previa con 
potenciales beneficiarios y 
autoridades locales y 
comunitarias. 
 
Los contratistas deberán 
cumplir con la política de 
salvaguardias de la FAO y, en el 
improbable caso de que se 
utilicen materiales peligrosos, 
los contratistas deben informar 
a la FAO y discutir si se 
requiere un C-ESMP. En el 
improbable caso de que el 
proyecto genere cantidades 
considerables de desechos, se 

300.000 
 
-40 ingenieros 
especializados 
y 160 
constructores 
contratistas 
para la 
implementació
n, instalación 
de 1,000 
reservorios 
comunitarios 
de agua 
comunales 
sensibles al 
género, 
instalación de 
5,000 tanques 
de agua 
familiares. Para 
la construcción 
de los 
reservorios 
  
-Experto 
agrónomo, 
para apoyar 
técnicamente 

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
Instituciones 
acompañantes (UCEP MI 
RIEGO, MI AGUA, 
Viceministerio de Recursos 
Hídricos y Riego, SENARI, 
SEDERI). 
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desarrollará un Plan de gestión 
de desechos del sitio. 

en la 
comprobación 
de prácticas de 
riego climático 
para cultivos y 
silvicultura. 
  
-Plan de 
formación en 
uso eficiente 
del agua y 
prácticas 
climáticas de 
riego. 

SAS 2: Biodiversidad, 
Ecosistemas y 
Hábitats Naturales 

N / A. N / A N / A  N / A 

SAS 3: Recursos 
fitogenéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 4: Animal - 
Ganadería y 
Acuático - Recursos 
genéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 5: Manejo de 
Plagas y Pesticidas 

N / A N / A N / A  N / A 
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consulta a 
pueblos 
indígenas. 
  
-Convenios 
jurídicos 
comunales; 
Reuniones y 
talleres y 
visitas de 
campo para la 
elaboración y 
firma de planes 
de O&M. 
  
-Capacitación: 
Elaboración e 
implementació
n de planes 
operativos en 
materia de 
Planes 
Directores. 
  
- Talleres entre 
asociaciones 
para compartir 
conocimientos 
y mejores 
prácticas en 
torno a los 
planes de O&M 
y su 
sostenibilidad 
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Componente 3. Microcuencas y funciones y servicios ecosistémicos restaurados y conservados 

Tabla 24: Componente 3. Medidas de mitigación 

Estándar Riesgo Potencial de impacto Medidas de atenuación 
Costo indicativo 

(USD) 
Instituciones responsables 

de las medidas 

SAS 1: Gestión de 
recursos naturales 

 

Las actividades de manejo 
de humedales y bosques 
no se implementan 
adecuadamente y, por lo 
tanto, no pueden 
conservar las fuentes de 
agua. 

Pérdida de fuentes de agua. 
Pérdida de vegetación en zonas de 
recarga de agua. Disminución de la 
disponibilidad de fuentes de agua. 

Actividades de protección y 
conservación de fuentes de 
agua estrechamente 
supervisadas (evaluación 
técnica y bases - documentos 
como el inventario de 
fuentes de agua) y con el 
acuerdo y apoyo de las 
comunidades locales. 
Asegúrese de que el E&S se 
cumplen las normas, 
dependiendo del contexto. 

500,000 
-Experto forestal 
para apoyar 
técnicamente 
las: prácticas de 
restauración 
especializada en 
especies nativas 
según el 
territorio. 
  
-Convocatoria 
abierta para la 
elaboración del 
estudio de 
disponibilidad de 
agua para la 
implementación 
de prácticas de 
restauración y 
conservación de 
microcuencas y 
funciones de 
ecosistemas 
adaptadas al 
cambio climático 
  

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
Instituciones 
acompañantes 
(Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Manejo 
y Desarrollo Forestal, 
Viceministerio de Recursos 
Hídricos y Riego, 
FONAFOREST, 
Universidades). 
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-Revisar 
estrategia de 
comunicación 
para incluir un 
capítulo sobre 
actividades de 
protección y 
conservación de 
fuentes de agua 
para difundir el 
enfoque, 
acciones e 
impactos del 
proyecto RECEM 
VALLES. Esta 
estrategia se 
desarrollará en 
formatos 
comunicacionale
s amables y 
diversos y con 
mensajes 
diferenciados 
según el 
receptor. 
  
-Talleres entre 
microrregiones 
para compartir 
conocimientos y 
mejores 
prácticas de 
restauración y 
conservación. 
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-Elaboración e 
implementación 
del Plan local de 
uso de agua - 
para municipios 
priorizados 
  
-Elaboración de 
Plan Local de 
manejo de 
microcuencas - 
para 
microcuencas 
con 
comunidades 
priorizadas 
  
-Plan de 
promoción e 
implementación 
de medidas de 
restauración 
como 
intervención 
para recuperar 
fuentes de agua 
y suelos 
degradados. 
  
-Diseño de un 
sistema de 
seguimiento para 
el seguimiento 
de la 
transformación a 
buenas prácticas 
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en restauración y 
conservación 

SAS 2: Biodiversidad, 
Ecosistemas y 
Hábitats Naturales 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 3: Recursos 
fitogenéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 4: Animal - 
Ganadería y 
Acuático - Recursos 
genéticos para la 
alimentación y la 
agricultura 

N / A N / A N / A  N / A 

E-SS 5: Manejo de 
Plagas y Pesticidas 

N / A N / A N / A  N / A 

NAS 6: 
Reasentamiento y 
Desplazamiento 
Involuntarios 

N / A N / A N / A  N / A 

SAS 7: Trabajo 
decente 

Pueden ocurrir 
accidentes, 
especialmente durante el 
desbroce y labranza del 
terreno, la siembra, la 
poda en los campos y los 
SAF. 
Riesgo de trabajo infantil. 
Los jóvenes y las mujeres 
no están interesados. 

Productores locales descontentos. No se contratarán 
trabajadores locales sin el 
correspondiente Seguro de 
Riesgos Laborales. 
Se aplicará un estándar de 
proyecto para la contratación 
de mujeres locales, jóvenes e 
indígenas. 
 

50,000 
 
-Experto en 
género y 
  
-Experto 
agrónomo para 
apoyo técnico. 
  
-Talleres de 
transversalizació

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
El Comité Técnico del 
Proyecto hace seguimiento. 
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n de género para 
abordar 
adecuadamente 
el trabajo 
decente. 

SAS 8: Igualdad de 
género y prevención 
de la violencia de 
género 

Los trabajadores pueden 
participar en amenazas, 
insultos, agresiones y 
otras formas de abuso 
contra niñas, mujeres, 
niños y otros grupos 
vulnerables, 
especialmente con la 
posible afluencia de 
trabajadores de fuera de 
la comunidad. 
 
Las mujeres pueden 
enfrentarse a la oposición 
de sus maridos y otros 
familiares masculinos por 
su deseo de participar en 
el proyecto. En algunos 
hogares, la situación 
puede convertirse en 
violencia. Si sus cónyuges 
no están involucrados en 
el proyecto, la posibilidad 
de violencia es mayor. 

Si los ingresos de las 
mujeres aumentan y ellas 
se niegan a ceder sus 
ingresos a sus maridos y 
otros miembros 
masculinos de la familia, 

 El plan de acción EAAS-VG se 
desarrollará durante la fase 
de inicio del proyecto. 
Se llevarán a cabo talleres de 
concientización anuales para 
los empleados del 
contratista/consultor 
supervisor y los 
subcontratistas, así como 
para las personas que 
trabajan o viven en el área 
inmediata del proyecto y 
para proporcionar los 
números de contacto de la 
oficina de la agencia del 
orden público más cercana, 
el mecanismo de resolución 
de quejas y el servicio de 
violencia de género. 
Proveedores a oficinas, 
escuelas y clínicas dentro del 
área del proyecto. 
Las cláusulas contractuales 
sobre capacitación 
obligatoria y regular para los 
trabajadores sobre la 
conducta legal requerida y 
las consecuencias legales por 
el incumplimiento de las 
leyes sobre no discriminación 
y violencia de género se 
insertarán en los 
documentos contractuales. 

7,000 
 
-Elaboración de 
cláusulas 
legislativas 
adecuadas para 
garantizar el 
cumplimiento de 
la prevención de 
la violencia de 
género 
  
-Desarrollo y 
difusión de 
lineamientos 
claros para 
presentar el 
proyecto como 
tolerancia cero 
ante cualquier 
tipo de violencia 
o acoso. 
  
-Mecanismo de 
quejas para 
garantizar la 
confidencialidad 
de las denuncias 
y acciones claras 
de seguimiento 
cuando se 

UGP (Especialista en SAS. 
Especialista en Género) 
Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Instituciones 
acompañantes (MMAyA y 
FAM). 
Especialista en 
comunicación 
Especialista en 
masculinidades 
Servicios jurídicos 
municipales 
Defensoría del niño y del 
adolescente 
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es probable que eso 
desencadene la violencia 
contra las mujeres. 

Las Cláusulas Contractuales 
con el compromiso de 
cooperar con las fuerzas del 
orden que investigan casos 
de violencia de género se 
insertarán en los 
documentos del Contrato del 
contratista y del Consultor 
Supervisor. 
Las cláusulas contractuales 
contra la violación, la 
deshonra y otras formas de 
violencia de género, así como 
el trabajo infantil y forzoso, 
se insertarán en el contrato 
del Contratista y del 
Consultor Supervisor. 
Los trabajadores en el sitio 
firmarán el Código de 
Conducta con sanciones por 
violación, profanación, abuso 
y otra violencia de género. 
Sensibilizar a los 
beneficiarios/padres sobre la 
prohibición del trabajo 
infantil. 
 

Difundir las leyes que 
protegen los derechos de las 
mujeres y las niñas. 
Se adoptará un enfoque 
comunitario del proyecto, 
informando a las familias 
sobre la importancia de la 
participación tanto de 
hombres como de mujeres. 
Se realizarán talleres de 
género, roles de género, 
liderazgo y autoestima con 

produzcan 
situaciones de 
violencia o 
acoso. 
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asociaciones de mujeres y 
talleres de masculinidades 
con hombres. 
La estrategia de 
comunicación incluirá 
contenidos sobre la 
prevención de la violencia y 
el acoso. 
Se impulsará el fomento de 
la corresponsabilidad en el 
trabajo de cuidados. 

SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio Cultural 

Las plantaciones 
forestales y el cierre de 
áreas de recarga de agua 
generan conflictos entre 
los miembros de las 
comunidades (los que 
riegan y los que no). 
Las autoridades 
gubernamentales no 
cumplen con sus 
compromisos como 
contrapartes para apoyar 
las actividades. 

Los productores locales no están 
contentos/desconfían del 
proyecto. 
Se detiene el trabajo y se pierde la 
inversión del proyecto. 

Respete el plan y obtenga el 
consentimiento de las 
autoridades locales y 
comunitarias. 
Velar por el funcionamiento 
de las Plataformas 
Territoriales. 
Actividades implementadas 
solo después de que se haya 
otorgado el consentimiento 
libre e informado 
Brindar soporte técnico a las 
Plataformas Territoriales 
cuando lo requieran. 
 

150.000 
 
-Ingeniero de 
riego: programa 
de capacitación 
en riego eficiente 
basado en el 
proceso de 
consulta de los 
pueblos 
indígenas 
  
- En visitas de 
campo en el área 
de intervención 
para hacer 
incidencia y 
establecer las 
Plataformas 
Territoriales. 
  
-Convenios 
jurídicos 
comunales; 
Viajes y 

Unidades Territoriales de 
Operaciones. 
Plataformas Territoriales. 
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reuniones para la 
elaboración y 
firma de planes 
de O&M. 
  
-Talleres entre 
municipios para 
el seguimiento y 
sistematización 
de buenas 
prácticas y 
avances del 
ESMF en el 
marco de las 
Plataformas 
Territoriales y 
CPLI. 
  
-Capacitación: 
Elaboración e 
implementación 
de planes 
operativos en 
materia de 
Planes 
Directores. 

 

COMPONENTE 4: Condiciones favorables creadas para implementar y mejorar la gestión agroecológica resiliente al clima, la gestión integral de 
microcuencas informada por el clima y el acceso a mecanismos financieros 

Los riesgos ambientales son muy pocos para este componente y comprenden principalmente el seguimiento de las inversiones y el fortalecimiento 
de las capacidades de los beneficiarios para implementar las actividades del proyecto de manera adecuada. Sin embargo, pueden existir impactos 
ambientales como consecuencia de una mala gestión, falta de formación, incumplimiento de la normativa o buenas prácticas. Los impactos o 
conflictos sociales pueden surgir debido a una supervisión, seguimiento y evaluación deficientes del proyecto. 
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Desplazamient
o Involuntarios 
SAS 7: Trabajo 
decente 

Brindar capacitación sobre buenas prácticas para las actividades 
que se promueven en este componente, asegurándose de que 
estén adaptadas para incentivar la participación de los 
productores locales, especialmente mujeres y jóvenes. 

     

SAS 8: Igualdad 
de género y 
prevención de 
la violencia de 
género 

Plan de acción EAAS-VG al inicio del proyecto 
Talleres anuales de concientización para los empleados del 
contratista supervisor/consultor y subcontratistas en EAAS-VG. 
Difusión de números de contacto de la oficina de aplicación de 
la ley más cercana, mecanismo de resolución de quejas y 
proveedores de servicios de VRG como parte de la estrategia de 
comunicación. 
Inclusión en documentos contractuales de Contratista, 
Consultor Supervisor y trabajadores; cláusulas sobre VG y 
códigos de conducta EAAS, capacitación obligatoria y periódica 
de los trabajadores sobre la conducta legal requerida y las 
consecuencias legales del incumplimiento de las leyes EAAS-VG. 
Estrategia de comunicación para la prevención y protección de 
la violencia contra la mujer y la prohibición del trabajo infantil a 
lo largo del proyecto. 

     

SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio 
Cultural 

Respete el plan y obtenga el consentimiento de las autoridades 
locales y comunitarias. 
Velar por el funcionamiento de las Plataformas Territoriales. 
Actividades implementadas solo después de que se haya 
otorgado el consentimiento libre e informado 
Brindar soporte técnico a las Plataformas Territoriales cuando lo 
requieran. 

     

 
Componente 2. Recursos hídricos para pequeños agricultores asegurados para reducir los riesgos de 
sequías y escasez de precipitaciones 

Tabla 26: Componente 2. Cronograma de implementación de medidas de mitigación 

Estándar Medidas de atenuación 
año 

1 
año 2 año 3 año 4 año 5 

SAS 1: Gestión 
de recursos 
naturales 

 

Construir reservorios comunitarios en base a la disponibilidad y 
oferta de agua calculada en los informes técnicos (Inventarios de 
fuentes de agua, balances hídricos, etc.). 
Sesiones de formación sobre cómo utilizar eficientemente el 
agua para el riego. 
Supervisión técnica cercana en la construcción de reservorios y 
sistemas de distribución de agua a los campos. 
Consulta previa con potenciales beneficiarios y autoridades 
locales y comunitarias. 

     

SAS 2: 
Biodiversidad, 
Ecosistemas y 

N / A 
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Hábitats 
Naturales 

SAS 3 N / A      

SAS 4 N / A      

SAS 5 N / A      

NAS 6: 
Reasentamient
o y 
Desplazamient
o Involuntarios 

N / A 

     

SAS 7: Trabajo 
decente 

No se contratarán trabajadores locales sin el correspondiente 
Seguro de Riesgos Laborales. 
Se aplicará un estándar de proyecto para la contratación de 
mujeres locales, jóvenes e indígenas. 
obra local siempre se contratará primero siempre que tenga la 
experiencia y las habilidades técnicas necesarias; esto reducirá la 
tendencia a migrar. 

     

SAS 8: 
Igualdad de 
género y 
prevención de 
la violencia de 
género 

Plan de acción EAAS-VG al inicio del proyecto 
Talleres anuales de concientización para los empleados del 
contratista supervisor/consultor y subcontratistas en EAAS-VG. 
Difusión de números de contacto de la oficina de aplicación de la 
ley más cercana, mecanismo de resolución de quejas y 
proveedores de servicios de VRG como parte de la estrategia de 
comunicación. 
Inclusión en documentos contractuales de Contratista, Consultor 
Supervisor y trabajadores; cláusulas sobre VG y códigos de 
conducta EAAS, capacitación obligatoria y periódica de los 
trabajadores sobre la conducta legal requerida y las 
consecuencias legales del incumplimiento de las leyes EAAS-VG. 
Estrategia de comunicación para la prevención y protección de la 
violencia contra la mujer y la prohibición del trabajo infantil a lo 
largo del proyecto. 
 

     

SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio 
Cultural 

Respete el plan y obtenga el consentimiento de las autoridades 
locales y comunitarias. 
Velar por el funcionamiento de las Plataformas Territoriales. 
Actividades implementadas solo después de que se haya 
otorgado el consentimiento libre e informado 
Brindar soporte técnico a las Plataformas Territoriales cuando lo 
requieran. 

     

EAAS / VBG  
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Componente 3. Microcuencas restauradas y conservadas y funciones y servicios ecosistémicos. 

Tabla 27: Componente 3. Cronograma de implementación de medidas de mitigación 

Estándar Medidas de atenuación año 
1 

año 
2 

año 
3 

año 
4 

año 
5 

SAS 1: Gestión 
de recursos 
naturales 

 

Actividades de protección y conservación de fuentes de agua 
estrechamente supervisadas (evaluación técnica y bases - 
documentos como el inventario de fuentes de agua) y con el acuerdo 
y apoyo de las comunidades locales. 
Asegúrese de que se cumplan los estándares de S&E, según el 
contexto. 

     

SAS 2: 
Biodiversidad, 
Ecosistemas y 
Hábitats 
Naturales 

N / A 

     

SAS 3 N / A      

SAS 4 N / A      

SAS 5 N / A      

SAS 6 N / A      

SAS 7: Trabajo 
decente 

No se contratarán trabajadores locales sin el correspondiente 
Seguro de Riesgos Laborales. 
Se aplicará un estándar de proyecto para la contratación de 
mujeres locales, jóvenes e indígenas. 

     

SAS 8: 
Igualdad de 
género y 
prevención de 
la violencia de 
género 

Plan de acción EAAS-VG al inicio del proyecto 
Talleres anuales de concientización para los empleados del 
contratista supervisor/consultor y subcontratistas en EAAS-VG. 
Difusión de números de contacto de la oficina de aplicación de la ley 
más cercana, mecanismo de resolución de quejas y proveedores de 
servicios de VRG como parte de la estrategia de comunicación. 
Inclusión en documentos contractuales de Contratista, Consultor 
Supervisor y trabajadores; cláusulas sobre VG y códigos de conducta 
EAAS, capacitación obligatoria y periódica de los trabajadores sobre 
la conducta legal requerida y las consecuencias legales del 
incumplimiento de las leyes EAAS-VG. 
Estrategia de comunicación para la prevención y protección de la 
violencia contra la mujer y la prohibición del trabajo infantil a lo largo 
del proyecto. 
 

     

SAS 9: Pueblos 
Indígenas y 
Patrimonio 
Cultural 

Respete el plan y obtenga el consentimiento de las autoridades 
locales y comunitarias. 
Velar por el funcionamiento de las Plataformas Territoriales. 
Actividades implementadas solo después de que se haya otorgado el 
consentimiento libre e informado 
Brindar soporte técnico a las Plataformas Territoriales cuando lo 
requieran. 
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8. ARREGLOS DE IMPLEMENTACIÓN 
 

Los detalles completos sobre los arreglos de implementación están disponibles en la sección C.2.5 de la 
propuesta de financiamiento. Para facilitar la referencia, los arreglos clave también se informan en los 
siguientes párrafos. El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, a través del MPD, ha solicitado la 
asistencia técnica y general de la FAO para el diseño e implementación del paquete de propuestas del 
Proyecto RECEM VALLES, con la colaboración del MMAyA según sea necesario, principalmente en materia 
de salvaguardas, pero también en temas relacionados con el sector privado y mercados. El Gobierno 
también solicitó específicamente que la FAO actuara como entidad ejecutora de este proyecto; 
respondiendo a dicha solicitud, la FAO actuará tanto como Entidad Acreditada (EA) como Entidad 
Ejecutora (EE). 

Como EA del FVC, la FAO será responsable de la gestión, implementación y supervisión generales de la 
actividad financiada. La FAO lo hará a través de su Sede. La FAO llevará a cabo actividades de apoyo tanto 
operativo como administrativo, así como funciones de asesoramiento y apoyo técnico durante la 
ejecución del Proyecto. La ejecución se llevará a cabo en colaboración con una variedad de socios según 
sea necesario (cuya identificación inicial se informa en los párrafos "Socios del proyecto" en esta sección). 
La FAO reconoce que los países deben impulsar y apropiarse del desarrollo exitoso, como se enfatiza en 
la Agenda 2030. Para lograr los objetivos del proyecto, al tiempo que se refuerzan las capacidades, la 
apropiación, la sostenibilidad y se hace el mejor uso de la experiencia disponible sobre el terreno, el 
proyecto será implementado a través de las cartas de acuerdo. 

Si bien el proyecto se implementará en asociación, la FAO, el MPD y el MMAyA detallaron una clara 
división de roles: 

- FAO: además de las responsabilidades de EA y EE mencionadas en los párrafos anteriores, brindará 
apoyo técnico para el diseño e implementación de intervenciones en el terreno, así como para 
fortalecer las capacidades de la contraparte y los principales actores y beneficiarios, en diferentes 
niveles. 

Contribuyendo a mejorar las intervenciones sobre el terreno, las principales áreas de apoyo técnico 
abarcarán la planificación integrada del uso de la tierra, la gestión sostenible del agua, la silvicultura 
comunitaria, la restauración y la gobernanza del agua, los bosques y la tierra, en apoyo de los planes 
estratégicos de gestión integral de cuencas y planes de vida comunitaria; mejora de las prácticas de 
gestión, desarrollo rural sostenible y salvaguardas ambientales y sociales. 

- El MMAyA, como ente técnico responsable de las políticas públicas del agua, tendrá un papel 
importante en la articulación con plataformas clave nacionales (por ejemplo, el SENARI) y con los 
municipios a través de la FAM. Además, el MMAyA realizará esfuerzos clave para fortalecer las 
capacidades a nivel territorial y aumentar la gestión del agua, las capacidades de extensión agrícola. 

FAO también puede celebrar acuerdos con otras organizaciones y entidades (socios del proyecto) además 
del MMAyA y el MPD, que pueden apoyar la implementación de actividades específicas y el logro de los 
productos del proyecto en su nombre o en colaboración. Estos arreglos buscarán facilitar y mejorar la 
efectividad de la implementación del proyecto. Estas entidades rendirán cuentas directamente a la 
Entidad Ejecutora y serán seleccionadas por la FAO y el MMAyA, de acuerdo con las Normas y 
Reglamentos de la FAO. 

Los arreglos de implementación, que se describen a continuación y se resumen en la gráfico 1, incluyen el 
Comité Directivo, la Unidad de Gestión del Proyecto. Adicionalmente, cabe señalar que el MPD en 
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coordinación con el MMAyA, como plataforma para los diálogos y articulaciones regionales, pueden ser 
los foros de toma de decisiones para el establecimiento de asistencia técnica de beneficios. 

El proyecto se ejecutará bajo la siguiente estructura: 

a. FAO, la AE, actuará como EE para todas las actividades de proyectos financiadas por el FVC y será 
responsable de los ingresos del FVC. En este contexto, la Oficina de la FAO en La Paz-Estado 
Plurinacional de Bolivia establecerá una Unidad de Gestión de Proyectos (UGP) con personal 
contratado por el proyecto. Esta UGP coordinará el trabajo de cuatro Unidades Operativas 
Territoriales (UOT). Dirigidas por la UGP, estas unidades realizarán colectivamente todas las 
funciones de EE en este proyecto, incluida (entre otras cosas) la preparación de planes de trabajo 
y presupuestos anuales (AWPB, por sus siglas en inglés) en colaboración con contrapartes 
gubernamentales clave, y la gestión diaria general del proyecto, monitorear el progreso del 
proyecto e informar al Comité Directivo del Proyecto (CDP) y al equipo de supervisión del proyecto 
FAO-FVC. Estas unidades trabajarán con socios relevantes para entregar productos y actividades 
individuales, como se describe a continuación. Junto con los expertos técnicos especializados de 
la FAO que apoyarán directamente el proyecto, el personal contratado por el proyecto y el 
personal gubernamental en la UGP y los TOU formarán colectivamente un equipo de ejecución 
del proyecto. Este equipo de entrega del proyecto liderará la ejecución de todas las actividades 
financiadas por el FVC incluidas en este proyecto. La FAO se asegurará de que no haya una 
superposición directa entre (i) este personal que integra el equipo de ejecución del proyecto y (ii) 
el personal que integra el equipo de supervisión del proyecto y cumple las funciones de EA de la 
FAO. Esto garantizará que se cumplan las funciones integradas de vigilancia y supervisión del 
proyecto. 

b. El gobierno, actuando a través del MMAyA y la FAM serán EE para las actividades financiadas 
con sus recursos de cofinanciamiento. Como tales, serán responsables de administrar y ejecutar 
sus fondos de cofinanciamiento, pero no ejecutarán ningún Producto del FVC. El gobierno, 
actuando a través del MMAyA, y la FAM coordinarán la implementación de estas actividades a 
través del Comité Directivo del Proyecto. 

c. El CDP será el nivel más alto de gobernanza del proyecto y guiará la implementación general del 
proyecto, asegurando la coordinación interinstitucional. El CDP estará integrado por 
representantes de alto nivel del MMAyA, MDRyT, MPD, FAM y FAO. El MMAyA presidirá el CDP y 
la FAO actuará como Secretaría. La FAO llevará el registro documental y logístico del 
funcionamiento del CDP. 

d. Un Comité Técnico (TC) será responsable de la coordinación general del proyecto y de garantizar 
su enfoque estratégico, la coordinación entre los socios y la coherencia de los resultados con el 
marco estratégico del proyecto. El CT estará integrado por personal técnico del MMAyA, MDRyT, 
MPD, FAM y FAO. El MMAyA presidirá el TC y la FAO actuará como secretaría técnica y brindará 
apoyo al TC. Las Entidades Ejecutoras a través de la Dirección retendrán la toma de decisiones 
finales sobre la implementación del Proyecto y el uso de los fondos y otras decisiones finales y 
aprobaciones. 

e. Una Unidad de Gestión del Proyecto (UGP) será responsable de la implementación del proyecto. 
La UGP es la unidad técnico-administrativa del proyecto. El personal de la UGP y las TOU será 
adquirido y contratado por la FAO. El coordinador de la UGP y un equipo serán hospedados en las 
oficinas del MMAyA en La Paz. La UGP coordinará y apoyará la implementación del proyecto, 
realizando actividades diarias de implementación, coordinación y supervisión durante el ciclo de 
vida del proyecto, operando en estrecha consulta con las estructuras rectoras del proyecto. Si 
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bien la UGP estará ubicada físicamente en las oficinas del MMAyA, permanecerá bajo la 
supervisión de la FAO, conforme avance la EE del FVC. La UGP seguirá los procedimientos 
operativos de la FAO y operará de acuerdo con los AWPB aprobados por el TC. Los asuntos 
administrativos clave del proyecto (incluidos los planes financieros y de adquisiciones, los 
informes periódicos, etc.) serán aprobados por el TC. La UGP incluirá el siguiente personal (entre 
otros): (i) Coordinador del Proyecto, (ii) Asistente de Finanzas, (iii) Especialista en M&E, (iv) 
Especialista en Género, (v) Especialista en Gestión del Conocimiento y (vi) Asistente 
Administrativo. Todas las funciones y responsabilidades del personal de la UGP se describen con 
más detalle en la Sección 19 del Estudio de Factibilidad. 

f. Cuatro Unidades Operativas Territoriales (TOU) que trabajan a nivel local se establecerán para 
servir como canal clave de comunicación entre la UGP y las partes interesadas locales y para 
ayudar con la implementación de actividades en el terreno. Los TOU estarán ubicados en 
Cochabamba, Potosí, Sucre y Tarija. Cada TOU estará encabezado por un Director de Proyecto 
Regional, apoyado por personal técnico que incluye, por ejemplo, (i) Agrónomos, (ii) Especialistas 
en Escuelas de Campo para Agricultores, (iii) Especialistas en Género y Nutrición, y (iv) 
Especialistas en Salvaguardas, según corresponda. El Director Regional del Proyecto asegurará el 
enlace y la coordinación efectivos con la UGP y otros TOU durante la implementación de las 
actividades del proyecto. 

  
La estructura de gobierno e implementación y el flujo de fondos para el proyecto se muestran a 
continuación. 
 

Gráfico 1:Estructura de Gobernanza del proyecto. 
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Gráfico 2: Flujo de fondos 

 

 
8.2. Mitigar los riesgos identificados en el MGAS 

Se espera que como parte de la preparación de las actividades y productos mencionados en la sección C.2 
de la Propuesta de Financiamiento, a través de la Unidad de Gestión del Proyecto, sus socios y 
beneficiarios, se tengan en cuenta los riesgos identificados en el MGAS y, en fase de inicio y fase de 
formulación de cada actividad en los componentes A, B, C, D habrá un mayor desarrollo y se asignará 
financiamiento específico para las medidas de mitigación de riesgos que se implementarán. El 
componente D sobre el fortalecimiento de las capacidades de las partes interesadas clave a nivel nacional 
y local también prestará atención a los esfuerzos de mitigación de riesgos. 
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9. PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA MITIGAR LOS IMPACTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN 
 

Este MGAS, junto con el Plan de Acción de Género, no se utiliza únicamente como un proceso de 
cumplimiento. Va más allá del cumplimiento y adopta un enfoque proactivo en el diseño. De manera 
similar, el MRQ incluido en este documento no se trata solo de ser un mecanismo de último recurso. Más 
bien, el MRQ se trata de crear una cultura de proyecto de transparencia con sistemas de retroalimentación 
integrados. El MGAS y el Plan de Acción de Género se toman como aspectos positivos que ayudan a las 
unidades ejecutoras del proyecto a identificar y desarrollar actividades para mayores beneficios 
ambientales y sociales. Con el fin de garantizar que los problemas ambientales y sociales se aborden 
adecuadamente de acuerdo con las Políticas de la FAO y el FVC, todas las actividades del proyecto se 
someterán a un proceso de selección, evaluación, revisión y autorización antes de la ejecución de las 
actividades del proyecto. 

Este capítulo describe el proceso para garantizar que las preocupaciones ambientales y sociales se 
aborden adecuadamente a través de los arreglos y procedimientos institucionales utilizados por el 
proyecto para gestionar la identificación, preparación, aprobación e implementación de las 
subactividades. 

9.1. Paso 1: Definición de subactividades 

Por diseño, se espera que el proyecto tenga beneficios ambientales mucho mayores que impactos 
ambientales adversos. Es probable que los impactos ambientales adversos potenciales del proyecto sean 
muy pequeños y limitados. Sin embargo, se reconoce que dichos impactos pueden convertirse en 
impactos mayores si no se identifican temprano durante el ciclo de planificación y sus medidas de 
mitigación se integran en la planificación e implementación del proyecto. 

Teniendo en cuenta que las actividades que se implementarán en cada sitio serán de la misma naturaleza 
y escala en toda el área de implementación, se propone que la detección de riesgos potenciales se realice 
a nivel de subactividad. Las subactividades constituyen una herramienta válida para identificar los 
impactos esperados y las medidas de mitigación y seguimiento. 

En este contexto, las subactividades se identificarán durante la fase de inicio en el Año 1. Para cada 
subactividad, los sitios de implementación se identificarán junto con las actividades, incluida la creación 
de capacidad/capacitación y la información de participación de las partes interesadas específicas de cada 
sitio. 

9.2. Paso 2: Detección de riesgos ambientales y sociales de las subactividades 

La lista de verificación de evaluación ambiental y social de la FAO determinará si una subactividad 
requerirá un Plan de gestión ambiental y social (MGAS). Si bien la naturaleza, la magnitud, la reversibilidad 
y la ubicación de los impactos son elementos principales en la evaluación de las subactividades, los 
resultados de la lista de verificación de evaluación ambiental y social de la FAO y el dictamen de expertos 
de un equipo (incluido el Especialista en Salvaguardas Ambientales y Sociales, Proyecto gerente y otro 
personal de la FAO y/o consultores involucrados en la implementación del proyecto) será un factor 
principal para decidir si se requiere un MGAS para una subactividad o no. 
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con las quejas para alimentar un informe semestral de Desempeño de Salvaguardas Ambientales y 
Sociales a ser aprobado por la unidad ESM en la FAO. 

 

10. SEGUIMIENTO Y REPORTE 
La FAO se asegura de que los recursos para la gestión de los riesgos ambientales y sociales estén 
claramente identificados según el Plan de seguimiento de los proyectos. 
 
 La FAO monitoreará y evaluará el desempeño general del proyecto contra los objetivos y requisitos del 
ESS dentro de su sistema de aseguramiento de la calidad del proyecto. Durante la implementación y el 
monitoreo, el proceso de gestión de riesgos ambientales y sociales se enfocará en monitorear el proyecto 
contra el ESMP para rastrear el progreso y establecer controles operativos para verificar el cumplimiento. 
El seguimiento se ajustará de acuerdo con la experiencia y las acciones requeridas, y la retroalimentación 
de las partes interesadas. Los arreglos de monitoreo asegurarán una representación adecuada de las 
mujeres y los grupos más expuestos a los impactos sociales y ambientales. 
 
El seguimiento de las actividades implicará la participación directa de los beneficiarios del proyecto y otras 
partes interesadas. Cuando corresponda, el proyecto contratará a otros terceros (por ejemplo, expertos 
independientes, comunidades locales u organizaciones no gubernamentales) para complementar o 
verificar sus propias actividades de monitoreo. 
 
El seguimiento se ajustará de acuerdo con el desempeño, las acciones solicitadas por las autoridades 
reguladoras, los comentarios de las partes interesadas y los enfoques en evolución dentro del proyecto y 
dentro de la FAO en su conjunto. 
 
El Especialista en Salvaguardas estará a cargo de monitorear a través de la lista de verificación para 
verificar si una actividad es permisible. 
 
El proyecto proporcionará, a través del Informe Anual de Desempeño, información al GCF y a las partes 
interesadas sobre los resultados del monitoreo de acuerdo con el plan de participación de las partes 
interesadas. Con base en los resultados del monitoreo, el proyecto modificará los ESMP u otros 
instrumentos y herramientas de gestión del ESS y monitoreará e informará sobre cualquier acción 
correctiva y preventiva necesaria.10.1. Definición de subactividades. 
 

11. ANÁLISIS, GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
El proyecto cuenta con diferentes instancias y niveles en los cuales se analizará la información y se 
tomarán decisiones para evitar, minimizar y/o mitigar conflictos. Existe una estructura de gobernanza que 
permitirá que este proceso sea claro y fluido. Si el conflicto implica un impacto mayor, población o 
acciones, tales como impactos negativos por algún evento adverso, el proyecto establecerá la 
implementación de mesas agroclimáticas y plataformas de consulta territorial como mecanismos de 
gobernanza que contribuirán a la gestión y resolución integral y sostenible. de posibles conflictos que se 
derivan por ejemplo, de la gestión de los recursos naturales. Adicionalmente, la implementación de las 
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consultas permanentes a través de CPLI, también es uno de los mecanismos que se utilizarán para evitar, 
minimizar y/o mitigar conflictos. 

Desde la crisis de octubre de 2003, más conocida como la "guerra del gas", el sistema político boliviano 
se ha visto sacudido por dos movimientos: por un lado, el movimiento campesino-indígena rural, 
encarnado por el líder cocalero y entonces presidente Evo Morales, y, por otro, el movimiento 
regionalista, liderado por el sector empresarial del departamento de Santa Cruz, vinculado a un sistema 
autónomo de gestión de recursos por parte de los gobiernos subnacionales. A partir de una revisión de la 
literatura y un análisis de los conflictos derivados de las nuevas configuraciones políticas en Bolivia. Con 
bases empíricas y perspectivas analíticas, tanto los movimientos regionalistas como los movimientos 
indígena-campesinos, considerados fenómenos muchas veces diametralmente opuestos e incluso 
mutuamente reactivos, aparecen como el resultado de un proceso paralelo y entrelazado de 
reconfiguración territorial, a partir de un alejamiento del ámbito nacional. y partidos políticos, y un 
retorno a lo local, donde se nutre y florece un nuevo vínculo entre identidades y territorios. 

 

En este escenario, los conflictos agrarios recientes son parte de la historia, pero también contienen una 
evidente carga política y cultural que no es significativa, por lo que el problema de la tierra no es un tema 
tan complejo que no pueda resolverse en Bolivia. En particular, el conflicto por el acceso a la tierra es un 
elemento estructural en la raíz de estos conflictos. Esto se debe a varios factores: el crecimiento de la 
población, los mecanismos de administración de herencias que tienden a parcelar las propiedades 
(minifundio), la pérdida de fertilidad del suelo y la intensa explotación de los recursos naturales. A esto se 
suma un sistema de distribución de la tierra muy desigual entre familias y grupos sociales. Además, las 
disputas por la tierra no son un fenómeno reciente, sino que han estado en el centro de tensiones y luchas 
cíclicas desde la formación de los estados modernos hace doscientos años. Los temas de control, 
propiedad y explotación de la tierra han sido la base de importantes movilizaciones en la región, y los 
movimientos sociales históricamente han actuado como articuladores de estas luchas. De hecho, la 
relación entre la cuestión agraria y las organizaciones sociales tiene una historia secular y un patrón 
forjado en conflictos sociales que muchas veces terminaron en disturbios violentos. En particular, la 
cuestión de la tierra ha estado en el centro de los reclamos de las dos principales tradiciones articuladoras 
de las luchas políticas en Bolivia: el indianismo y el nacional-populismo (Thomson y Hylton, 2007) 
https://www.bivica.org/files/ conflictividad_Bolivia.pdf. 

 Mirando el mapa geopolítico contemporáneo de la Bolivia rural, los conflictos entre las organizaciones 
sociales a menudo tienen sus raíces en las fallas entre el Altiplano y la Amazonía, donde las 
desarticulaciones entre los patrones de identidad son más fuertes. Muchas de estas áreas tienen el 
potencial de convertirse en zonas de colisión entre las tierras de origen de las comunidades indígenas 
(TCO) y las comunidades campesinas y cocaleras. Para controlar la tierra y catalizar a la mayoría de la 
población, tanto las organizaciones indígenas como los sindicatos campesinos intentaron fortalecer sus 
estructuras y vínculos empresariales, en algunos casos realizando verdaderas campañas de reconversión 
para atraer a los habitantes de las comunidades rurales, apoyándose en la fuerte participación 
empresarial. sentido de la población local, sobre las ambivalencias y fluidez identitarias, y sobre la escasez 
de recursos económicos. 

En este contexto, la Macrorregión de los Valles es una zona donde los niveles de conflictividad por el 
acceso a la tierra han desaparecido, dado que la tenencia de la tierra y los derechos de propiedad han 
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sido relativamente claros desde el siglo pasado, además de la falta de un espacio territorial adecuado para 
el avance de la frontera agrícola, limitada por la topografía de los valles interandinos y la extrema división 
de tierras. 

Por otra parte, los fenómenos climáticos extremos y la crisis climática que atraviesa la macrorregión de 
los Valles podrían generar conflictos por el acceso al agua, debido a los largos períodos de sequía que 
enfrenta la zona; Este elemento sin duda fue considerado por el Proyecto RECEM Valles, por lo que se ha 
propuesto una serie de acciones de gobernanza en la gestión de los recursos hídricos y la producción 
sostenible de los sistemas agroalimentarios, la conservación de las fuentes de agua y el empoderamiento 
de las interrelaciones existentes. plataformas institucionales en la macrorregión. 

Este conjunto de acciones contribuirá también a enriquecer los sistemas de alerta temprana y la gestión 
del mapa de conflictos, con el objetivo de generar rutas claras de actuación. 

Gráfico 3. Mapa de los Conflictos Sociales en Cochabamba: Nivel de riesgo 

 

Fuente: página web de SAFER. UNDSS - COSNU Bolivia, actualizado diariamente 

 Como se muestra en el gráfico 3, los conflictos reportados en el departamento de Cochabamba se 
encuentran en el municipio Chapare (por la presencia de cultivos de coca) y cerca de la ciudad urbana 
(principal) de Cochabamba. El área de intervención del proyecto se encuentra alejada de dichas áreas y 
no ha reportado conflictos en los últimos años, según lo informado por el UNDSS. 

12. REQUISITOS DE ANÁLISIS AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA FAO PARA PROYECTOS DE RIESGO 
MODERADO 

 
Se han identificado los posibles impactos negativos preliminares y las medidas de mitigación inicialmente 
propuestas para el proyecto. Dado que el proyecto ha sido clasificado como Riesgo Moderado, según las 
Directrices de la FAO, durante los primeros meses de implementación el proyecto preparará el Análisis de 
SE solicitado para Proyectos de Riesgo Moderado. La construcción del Análisis de ES involucrará a todos 
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los actores relevantes que podrían estar involucrados en la implementación de las actividades como 
aquellos que podrían verse afectados por las intervenciones, y el alcance cubrirá todo el proyecto y/o 
subproyectos. 

Con base en las recomendaciones derivadas del Análisis de SE, y de acuerdo con los procedimientos de la 
FAO para proyectos de Riesgo Moderado, la UGP, con el apoyo de expertos en salvaguardas de la FAO y 
MMAyA , preparará el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) para todo el proyecto, durante el 
desarrollo del proyecto. , que establece las medidas y acciones requeridas para que el proyecto gestione 
y mitigue de manera efectiva los riesgos ambientales y sociales y logre el cumplimiento del SAS durante 
un período de tiempo específico. El PCAS servirá como herramienta de monitoreo y reporte, definiendo 
los indicadores de mitigación a ser monitoreados, el cronograma acordado, los mecanismos y plantillas 
de reporte, el cronograma de reporte y definirá los procedimientos para ajustar las medidas y planes de 
mitigación, siguiendo un enfoque de manejo adaptativo. De esta manera, durante la implementación y el 
seguimiento, el proceso de gestión de riesgos ambientales y sociales se centrará en el seguimiento del 
proyecto frente al PCAS para seguir el progreso y establecer los controles operativos pertinentes para 
verificar el cumplimiento. 

El proceso de gestión de riesgos ambientales y sociales de la FAO, que incorpora los pasos clave en el ciclo 
del proyecto, se muestra en el siguiente gráfico: 

Gráfico 4. Gestión de riesgos ambientales y sociales en el ciclo de proyectos de la FAO y 
responsabilidades 

  
Fuente: Directrices de gestión ambiental y social de la FAO. 
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13. MARCO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PRESUPUESTO 
 

Tabla 29: Gestión ambiental de presupuesto 
Presupuesto FEMA 
Componentes Costo USD 
Componente 1 1.357.000 
Componente 2 507.000 
Componente 3 707.000 
Componente 4 300.00 
USD totales 2.601.000 
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moral o socioemocional del niño. La explotación infantil también incluye el reclutamiento y uso de niños 
en conflictos armados, el tráfico de niños y la venta de niños. 

 

Anexo 2. Lista de Exclusión del Proyecto RECEM-Valles 

Las siguientes prácticas y actividades no serán apoyadas por el proyecto: 

1. Prácticas de manejo de la tierra que causan la degradación (biológica o física) del suelo y el agua. 

2. Desarrollo de grandes planes de riego y construcción de nuevos embalses. 

3. Uso de aguas residuales. 

4. Acciones que representen incremento significativo en las emisiones de GEI. 

5. Uso de organismos genéticamente modificados, o el suministro o uso de biotecnologías modernas 
o sus productos en cultivos. 

6. Introducción de cultivos y variedades que anteriormente no crecían en las áreas de 
implementación, incluida la importación/transferencia de semillas 

7. Acciones que resultan en pérdida de biodiversidad, alteración del funcionamiento de los 
ecosistemas e introducción de nuevas especies exóticas invasoras. 

8. Actividades que afectan los flujos de genes y los corredores biológicos. 

9. Colección de recursos genéticos silvestres. 

10. Modelo(s) de paisaje que requieren altos niveles de (principalmente) insumos agroquímicos. 

11. Cualquier cosa en violación del Código de Conducta de Pesticidas. 

12. Adquisición y/o uso de plaguicidas altamente peligrosos o que no estén validados a nivel nacional 
o que estén regulados internacionalmente, especialmente por la FAO y las convenciones 
ambientales. 

13. Actividades que no consideren aspectos de género o contribuyan a agudizar alguna desigualdad 
o brecha de género que pudiera existir. 

14. Los cambios en la tenencia de la tierra o el desplazamiento (permanente o temporal) de las 
personas de sus viviendas o lugares de trabajo y subsistencia o restringen su acceso a los mismos. 

15. Trabajo infantil. 

16. Actividades en áreas con valores culturales, históricos o trascendentes para las personas y 
comunidades. 

 
  













   
 

150 
 

(independientemente de que estas condiciones persistan o no). derechos de los 
Pueblos Indígenas independientemente de la distancia física. Por ejemplo: si una 
comunidad indígena vive a 100 km de un área de proyecto donde las actividades 
pesqueras afectarán el rendimiento del río al que también accede esta 
comunidad, entonces el usuario debe responder "SÍ" a la pregunta.²Físico definido 
como mueble o inmueble objetos, sitios, estructuras, grupos de estructuras, 
características naturales y paisajes que tienen importancia arqueológica, 
paleontológica, histórica, arquitectónica, religiosa, estética u otra importancia 
cultural ubicados en entornos urbanos o rurales, en el suelo, bajo tierra o bajo el 
agua. ³ Definición no física o intangible como "las prácticas, representaciones, 
expresiones, conocimientos y habilidades, así como los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales asociados con ellos que las comunidades, grupos 
y, en algunos casos, individuos, reconocen como parte de su patrimonio espiritual 
y/o cultural" 
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Anexo 5: Preguntas de segundo nivel 

Tabla 31: Datos de campo 

SALVAGUARDA 1 GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 

 

Pregu
nta 

Gestión del suelo y los 
recursos de la tierra 

No Sí Comentarios 

1.1 

¿Resultaría este 
proyecto en la 
degradación (biológica 
o física) de los suelos? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 

Demostrar cómo el proyecto aplica y 
se adhiere a los principios de la Carta 
Mundial del Suelo 

No, el proyecto tiene como objetivo 
apoyar la restauración de las funciones y 
servicios de los ecosistemas, por lo tanto, 
no se espera la degradación de los suelos. 
Este proyecto contribuirá a restaurar las 
características físico-químicas y biológicas 
que determinan la salud del suelo y las 
funciones ecosistémicas relacionadas con 
el suelo que, al mismo tiempo, aseguran la 
humedad adecuada del suelo para la 
agricultura de secano. 

 

1.2 

¿Este proyecto 
socavaría las prácticas 
de gestión sostenible 
de la tierra? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 

Se requiere una evaluación completa 
del impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM 
para obtener más orientación. 

No, el proyecto por el contrario promoverá 
prácticas de manejo sostenible de la tierra. 

 

http://www.fao.org/3/a-i4965e.pdf
http://www.fao.org/3/a-i4965e.pdf


http://www.icid.org/res_drg_envimp.html
http://www.icid.org/res_drg_envimp.html
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agua para evitar posibles impactos negativos como 
encharcamiento, salinidad o reducción de la 
disponibilidad de agua aguas abajo. 

almacenamiento con que cuenten 
los beneficiarios, la cantidad de 
lluvia-escorrentía que se pueda 
captar, así como la cantidad de 
agua que se pueda almacenar, 
según la contribución/caudal de 
cada fuente de agua. 

Por último, el proyecto facilitará 
una contabilidad hídrica 
exhaustiva basada en un 
inventario de fuentes de agua y 
balances hídricos de cuencas y/o 
microcuencas estratégicas. como 
una herramienta para procesos 
informados de planificación 
sensible al clima a largo plazo. 

1.4 

¿Este proyecto 
desarrollaría un 
esquema de riego de 
más de 100 
hectáreas? o extrae 
más de 5000 m3/día 
¿de agua? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto 
ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener más 
orientación. 

No, las dimensiones máximas de 
los sistemas de riego del proyecto 
son inferiores a 100 ha. 

1.5 

¿Este proyecto 
UPAntaría a mejorar 
un esquema de riego 
(sin expansión)? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

No, el proyecto ampliará el 
sistema de riego existente para 
llegar a las parcelas de pequeños 
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Él Se incluirá la lista de verificación ICID , así como las 
acciones apropiadas dentro del proyecto para mitigar 
los posibles impactos negativos identificados. 

Los proyectos destinados a mejorar la eficiencia del 
agua llevarán a cabo una contabilidad exhaustiva del 
agua para evitar posibles impactos negativos como 
encharcamiento, salinidad o reducción de la 
disponibilidad de agua aguas abajo. 

agricultores con esquemas de 
riego tecnificado en la familia. 

1.6 

¿Este proyecto 
afectaría la calidad 
del agua ya sea por la 
liberación de 
contaminantes o por 
su uso, afectando así 
sus características, 
como temperatura, 
pH, OD, SST o 
cualquier otra? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto 
ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener más 
orientación. 

No, el proyecto no afectará la 
calidad del agua. 

Sin embargo, algunos lugares 
donde trabajará el proyecto 
incluyen cuerpos de agua (ríos y 
quebradas) utilizados para riego 
pero que han sido contaminados 
por la actividad minera (por 
ejemplo, municipios del 
Departamento de Potosí) o el uso 
intensivo de pesticidas (por 
ejemplo, municipios en los 
departamentos de Tarija y Santa 
Cruz). Cabe destacar que el 
proyecto garantizará que estas 
fuentes de agua no sean utilizadas 
ni para riego ni para ningún otro 
uso. Por el contrario, al promover 
la preparación de pesticidas 

http://www.icid.org/res_drg_envimp.html
http://www.icid.org/res_drg_envimp.html
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biológicos, el proyecto tendrá 
como objetivo reducir el uso de 
pesticidas químicos y, por lo 
tanto, reducir la contaminación 
del agua. 

1.7 
¿Este proyecto 
incluiría el uso de 
aguas residuales?  

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Demostrar cómo el proyecto aplica y se adhiere a las 
directrices nacionales aplicables o, si no están 
disponibles, las Directrices de la OMS/FAO/PNUMA 
sobre el uso seguro de about:blankaguas residuales 
about:blanken la agricultura .  

No, el uso de aguas residuales no 
se incluirá en este proyecto 

1.8 

¿Este proyecto 
implicaría la 
construcción o 
financiación de una 
presa de más de 15 
m. ¿En Altura? 

RIESGO 
BAJO 

NO PUEDE CONTINUAR 

No, el proyecto no incluye la 
construcción o financiación de una 
presa de más de 15m. En Altura. 

1.9 

¿Este proyecto 
implicaría la 
construcción o 
financiación de una 
presa de más de 5 m. 
¿En Altura? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto 
ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener más 
orientación. 

No, el proyecto no implica la 
construcción o financiación de una 
presa de más de 5 m de altura 

 

 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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 Tenencia No Sí Comentarios 

1.10 

¿Retiraría este proyecto 
de manera permanente 
o temporal a las 
personas de sus hogares 
o medios de 
producción/sustento o 
restringiría su acceso a 
sus medios de sustento? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 

No, el proyecto no saca a las 
personas de sus hogares o 
medios de producción ni les 
restringe el acceso a sus 
medios de vida 

1.11 

¿Denegaría o restringiría 
este proyecto de forma 
permanente o temporal 
el acceso a los recursos 
naturales a los que 
tienen derechos de 
acceso o uso? 

 

RIESGO BAJO CONTINUAR CON LA PRÓXIMA Q 

No, este proyecto no negará ni 
restringirá el acceso a los 
recursos naturales. 

1.11.1 

¿La denegación o 
restricción del acceso 
sería voluntaria y con el 
acuerdo de las personas 
afectadas? 

 

NO PUEDE 
CONTINUAR 

RIESGO MODERADO 

Demostrar cómo el proyecto aplica y se 
adhiere a los principios/marco de las 
Directrices Voluntarias sobre la 
Gobernanza Responsable de la Tenencia 
de la Tierra, la Pesca y los Bosques en el 
Contexto de la Seguridad Alimentaria 
Nacional (VGGT) 

No aplicable 

http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
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1.12 
¿Provocaría el proyecto 
consolidación o ajuste de 
tenencia ¿derechos? 

RIESGO BAJO CONTINUAR CON LA PRÓXIMA Q 
No, el proyecto no traería 
consolidación o ajuste de los 
derechos de tenencia 

1.12.1 

¿La consolidación o 

ajuste de los derechos 
de tenencia sea 

voluntaria y con la 

acuerdo de los afectados 

¿gente? 

NO PUEDE 
CONTINUAR 

RIESGO MODERADO 

Demostrar cómo el proyecto aplica y se 
adhiere a los principios/marco de las 
Directrices Voluntarias sobre la 
Gobernanza Responsable de la Tenencia 
de la Tierra, la Pesca y los Bosques en el 
Contexto de la Seguridad Alimentaria 
Nacional (VGGT) 

No aplicable 

 Clima No Sí Comentarios 

1.13 

¿Este proyecto podría 
resultar en una 
reducción de la 
capacidad de adaptación 
al cambio climático para 
cualquier parte 
interesada en el área del 
proyecto? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO  

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 

No, el proyecto no resultará en 
una reducción de la capacidad 
de adaptación al cambio 
climático 

1.14 

 
¿Podría este proyecto 
resultar en una 
reducción de la 
resiliencia frente a los 
fenómenos 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO  

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 

No, el proyecto no resultará en 
una reducción de la resiliencia 
frente a eventos climáticos 
extremos. 

http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801e/i2801e.pdf
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meteorológicos 
extremos? 

 

1.15 

¿Podría este proyecto dar 
como resultado un aumento 
neto de las emisiones de 
GEI más allá de lo esperado 
por el aumento de la 
producción? 

RIESGO BAJO CONTINUAR CON LA PRÓXIMA Q 

No, el proyecto no generará un 
aumento neto de las emisiones 
de GEI más allá de lo esperado 
por el aumento de la 
producción 

1.15.1 

¿Está el aumento 
esperado por debajo del 
nivel especificado por la 
orientación de la FAO o 
la política/ley nacional 
(la que sea más 
estricta)? 

RIESGO BAJO 

Se requiere una 
evaluación 
completa del 
impacto 
ambiental y 
social. 

Comuníquese con 
la unidad de ESM 
para obtener más 
orientación. 

RIESGO BAJO 

No aplicable 

1.15.2 

¿Está el aumento 
esperado por encima del 
nivel especificado por la 
guía de la FAO o la 
política/ley nacional (la 
que sea más estricta)? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 

No aplicable 
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SALVAGUARDA 2 BIODIVERSIDAD, ECOSISTEMAS Y HÁBITATS NATURALES 

 Áreas protegidas, zonas de 
amortiguamiento o hábitats 
naturales No Sí 

Comentarios 

2.1 

¿Se implementaría este 
proyecto dentro de un área 
protegida legalmente 
designada o su zona de 
amortiguamiento? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
MODERADO 

Se requiere una 
evaluación 
completa del 
impacto 
ambiental y 
social. 

Comuníquese 
con la unidad de 
ESM para 
obtener más 
orientación. 

No, el proyecto no se implementará dentro de un Área 
Protegida o su zona de amortiguamiento. 

Cabe mencionar que en el área del proyecto existen 25 
Áreas Protegidas (AP): 6 nacionales, 3 departamentales y 16 
municipales. Estas AP cubren un área total de 1.393.417 ha, 
que es el 45% del área total de las AP del país y el 17% del 
área de intervención del proyecto. 36 de los 65 municipios 
cubiertos por el proyecto tienen territorios clasificados 
como AP. Muchas de las AP se establecieron no solo porque 
albergan biodiversidad, sino también porque son la fuente 
de agua utilizada para el consumo humano y animal y para 
el riego. 

En el  Estado Plurinacional de Bolivia, dentro de las AP se 
pueden realizar actividades y proyectos productivos, 
incluyendo la extracción sostenible de recursos naturales y 
diferentes formas de uso no consuntivo, dependiendo de 
los detalles del plan de manejo de cada AP. 

Todas las actividades del proyecto excluirán el trabajo en 
las AP y sus zonas de amortiguamiento y se apegarán a la 
legislación vigente en materia de AP (SD 24781 de 1997) y 
medio ambiente (Ley 300 de 2012; Ley 1333 de 1996). 



https://www.cbd.int/invasive/terms.shtml


   
 

161 
 

 

Acceso y 
participación en 
los beneficios de 
los recursos 
genéticos No Sí 

Comentarios 

2.5 

¿Este proyecto 
implicaría acceso a 
recursos genéticos 
para su utilización 
y/o acceso a 
conocimientos 
tradicionales 
asociados con 
recursos genéticos 
que están en 
manos de 
comunidades 
indígenas, locales 
y/o agricultores? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Asegúrese de que se consideren los siguientes problemas y se tomen 
las medidas apropiadas. Los problemas identificados y las acciones 
tomadas para abordarlos deben incluirse en el documento del proyecto 
y ser informados en los informes de progreso. 

Para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 
(RFAA) incluidos en el Sistema multilateral de acceso y participación 
en los beneficios (MLS) del Tratado internacional sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (Tratado), asegúrese 
de que el Acuerdo normalizado de transferencia de material (SMTA) ha 
sido firmado y cumple con las disposiciones del ANTM. 

Para los recursos genéticos, distintos de los RFAA incluidos en el MLS 
del Tratado: 

Garantizar que, con sujeción a la legislación nacional sobre acceso y 
participación en los beneficios u otros requisitos reglamentarios, el país 
que proporciona los recursos genéticos que es el país de origen de los 
recursos o que ha adquirido los recursos de conformidad con el 
Convenio ha otorgado el consentimiento fundamentado previo. sobre 
la Diversidad Biológica, a menos que dicho país determine lo contrario; 
y 

No, el proyecto no 
implicará acceso a 
recursos genéticos 
para su 
aprovechamiento 
y/o acceso a 
conocimientos 
tradicionales 
asociados a 
recursos genéticos 
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Garantizar que los beneficios que surjan de la utilización de los recursos 
genéticos, así como de las subsiguientes aplicaciones y 
comercialización, se compartan de manera justa y equitativa con el país 
que proporciona los recursos genéticos que es el país de origen de los 
recursos o que ha adquirido los recursos de conformidad con el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica; y 

Garantizar que, de conformidad con la legislación nacional, se obtenga 
el consentimiento fundamentado previo o la aprobación y la 
participación de las comunidades indígenas y locales para el acceso a 
los recursos genéticos cuando las comunidades indígenas y locales 
tengan el derecho establecido de otorgar dichos recursos; y 

Garantizar que, de conformidad con la legislación interna en relación 
con los derechos establecidos de estas comunidades indígenas y locales 
sobre los recursos genéticos, se compartan de manera justa y 
equitativa con las comunidades interesadas, en términos mutuamente 
acordados. 

Para los conocimientos tradicionales asociados con los recursos 
genéticos que están en manos de las comunidades indígenas y locales: 

1. Garantizar, de conformidad con la legislación nacional aplicable, que 
se accede al conocimiento con el consentimiento o la aprobación 
previa e informada y la participación de estas comunidades indígenas y 
locales, y que se han establecido términos mutuamente acordados; y 

2. Garantizar que, de conformidad con la legislación nacional, los 
beneficios derivados de la utilización de los conocimientos tradicionales 
asociados con los recursos genéticos se compartan, en condiciones 
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mutuamente acordadas, de manera justa y equitativa con las 
comunidades indígenas y locales que posean dichos conocimientos. 

Asegurar que el proyecto esté alineado con los Elementos para Facilitar 
la Implementación Nacional del Acceso y Distribución de Beneficios 
para Diferentes Subsectores de Recursos Genéticos para la 
Alimentación y la Agricultura cuando sea el caso 

 

SALVAGUARDA 3 RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

 Introducir nuevos 
cultivos y variedades. No Sí 

Comentarios 

3.1 

¿Este proyecto 
introduciría cultivos y 
variedades que antes no 
se cultivaban? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Siga los protocolos fitosanitarios apropiados de acuerdo 
con la IPPC 

Tomar medidas para garantizar que las variedades y/o 
cultivos desplazados, si los hubiere, se incluyan en los 
programas de conservación ex situ nacionales o 
internacionales.  

No, el proyecto no 
introducirá cultivos y 
variedades no 
cultivadas 
anteriormente 

 

 Suministro de semillas y 
material de plantación No Sí 

Comentarios 

3.2 
¿Este proyecto 
proporcionará 

RIESGO 
BAJO 

CONTINUAR CON LA PRÓXIMA Q 
No, el proyecto no 
proporcionará 
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semillas/material de 
plantación para el cultivo? 

semillas/materiales de 
plantación 

3.2.1 

¿Este proyecto implicaría 
la importación o 
transferencia de semillas 
y/o materiales de siembra 
para el cultivo? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Evitar socavar los sistemas locales de producción y 
suministro de semillas y material de plantación 
mediante el uso de esquemas de cupones de 
semillas, por ejemplo. 

Asegúrese de que las semillas y los materiales de 
plantación provengan de cultivos y variedades 
adaptados localmente que sean aceptados por los 
agricultores y los consumidores. 

Asegúrese de que las semillas y los materiales de 
siembra estén libres de plagas y enfermedades de 
acuerdo con las normas acordadas, especialmente 
la CIPF 

Se requiere autorización interna de AGPMG para 
todas las adquisiciones de semillas y materiales de 
plantación. Se requiere autorización de AGPMC 
para el tratamiento químico de semillas y 
materiales de plantación 

Aclarar que la semilla o material de plantación se 
puede utilizar legalmente en el país al que se 
importa 

Aclarar si el almacenamiento de semillas está 
permitido por las leyes y/o reglamentos existentes 

No aplicable 
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en el país y asesorar a las contrapartes en 
consecuencia. 

Garantizar, de acuerdo con las leyes y/o 
reglamentos nacionales aplicables, que los 
derechos de los agricultores a los RFAA y sobre los 
conocimientos tradicionales asociados se respeten 
en el acceso a los RFAA y en la distribución de los 
beneficios derivados de su uso. Consulte la NAS9: 
Pueblos indígenas y patrimonio cultural. 

3.2.2 

¿Este proyecto implicaría 
la importación o 
transferencia de semillas 
y/o materiales de siembra 
para investigación y 
desarrollo? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Garantizar el cumplimiento de las normas de 
Acceso y Distribución de Beneficios estipuladas en 
el Tratado Internacional sobre Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
y el Protocolo de Nagoya del Convenio sobre 
Biodiversidad, según corresponda. Consulte 
también SAS2: Biodiversidad, ecosistemas y 
hábitats naturales. 

No aplicable 

 

 
Biotecnologías modernas y el 
despliegue de sus productos en 
la producción de cultivos 

No Sí Comentarios 

3.3 
¿Este proyecto suministraría o 
utilizaría biotecnologías vegetales 
modernas y sus productos? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Adherirse al Protocolo de Cartagena sobre 
Bioseguridad del Convenio sobre la Diversidad 

No, el proyecto no 
suministrará ni 
utilizará biotecnologías 
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Biológica para garantizar la manipulación, el 
transporte y el uso seguros de los Organismos Vivos 
Modificados (OVM) resultantes de la biotecnología 
moderna que pueden tener efectos adversos sobre la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana. 

Cumplir con los requisitos de bioseguridad en el 
manejo de Organismos Genéticamente Modificados 
(OGM) u Organismos Vivos Modificados (OVM) de 
acuerdo con la legislación nacional o13 

Tomar medidas para prevenir el flujo de genes de las 
variedades introducidas a las existentes y/o parientes 
silvestres 

vegetales modernas y 
sus productos. 

 

 bosques 
plantados No Sí 

Comentarios 

3.4 

¿Este proyecto 
establecería o 
manejaría 
bosques 
plantados? 

RIESG
O 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Adherirse a las políticas forestales nacionales existentes, programas 
forestales o estrategias equivalentes. 

La observancia de los principios 9, 10, 11 y 12 de las Directrices 
Voluntarias sobre Bosques Plantados es suficiente para los bosques 

No, el proyecto no 
establecerá ni 
manejará bosques 
plantados 

 
13 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 2011. Libro de recursos sobre bioseguridad. Roma, 
http://www.fao.org/docrep/014/i1905e/i1905e00.htm 
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indígenas, pero debe leerse en pleno cumplimiento de la NAS 9- Pueblos 
Indígenas y Patrimonio Cultural. 

Los planificadores y administradores deben incorporar la conservación 
de la diversidad biológica como algo fundamental en su planificación, 
manejo, utilización y seguimiento de los recursos forestales plantados. 

Para reducir el riesgo ambiental, la incidencia y el impacto de los agentes 
dañinos abióticos y bióticos y para mantener y mejorar la salud y la 
productividad de los bosques plantados, la FAO trabajará junto con las 
partes interesadas para desarrollar y derivar opciones de respuesta 
apropiadas y eficientes en el manejo de los bosques plantados. 

 

SALVAGUARDA 4 RECURSOS GENÉTICOS ANIMALES (GANADOS Y ACUÁTICOS) PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

 

Introducir nuevas 
especies/razas y cambios en 
el sistema de producción de 
razas localmente adaptadas 

No Sí 

Comentarios 

4.1 

¿Este proyecto introduciría 
especies, razas, genotipos u 
otro material genético no 
nativo o no adaptado 
localmente a un área o 
sistema de producción? 

RIESGO BAJO CONTINUAR CON LA PRÓXIMA Q 

No, el proyecto no 
introducirá especies, 
razas, genotipos u otro 
material genético no 
nativo o no adaptado 
localmente a un área o 
sistema de producción. 

4.1.1 ¿Prevería este proyecto un 
aumento en la producción de 

NO PUEDE CONTINUAR RIESGO BAJO No aplicable 
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al menos un 30% (debido a la 
introducción) en relación con 
las razas adaptadas 
localmente disponibles 
actualmente y puede 
monitorear el rendimiento de 
la producción? 

4.1.2 

¿Este proyecto introduciría 
organismos modificados 
genéticamente, por ejemplo, a 
través de reproducción 
selectiva, manipulación de 
conjuntos de cromosomas, 
hibridación, edición del 
genoma o transferencia de 
genes y/o introduciría o usaría 
tecnologías genéticas 
experimentales, por ejemplo, 
ingeniería genética y 
transferencia de genes, o los 
productos de esas 
tecnologías? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación 
completa del impacto ambiental y 
social. Comuníquese con la unidad 
de ESM para obtener más 
orientación. 

No aplicable 

4.2 

¿Este proyecto introduciría 
una especie o raza no 
autóctona o no adaptada 
localmente por primera vez en 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se debe realizar una evaluación del 
impacto genético antes de otorgar el 
permiso de importación (que cubra 
la identificación de los animales, el 

No, el proyecto no 
introducirá una especie o 
raza no autóctona o no 
adaptada localmente por 
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un país o sistema de 
producción? 

registro del rendimiento y el 
desarrollo de capacidades que 
permitan monitorear la 
productividad, la salud y la 
sostenibilidad económica de las 
especies/razas introducidas durante 
varios ciclos de producción) 

http://www.fao.org/docrep/012/i09
70e/i0970e00.htm  

ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/012/i0
970e/i0970e03.pdf  

primera vez en un país o 
sistema de producción. 

4.3 

¿Este proyecto introduciría 
una especie o raza no 
autóctona o no adaptada 
localmente, 
independientemente de si ya 
existe en el país? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Si el proyecto importa o promueve 
especies/razas con mayor 
rendimiento que las adaptadas 
localmente, garantizar los recursos 
de alimentación, la gestión de la 
salud, la capacidad de gestión de la 
explotación, el suministro de 
insumos y la organización de los 
agricultores para permitir que las 
nuevas especies/razas expresen su 
potencial genético. 

Siga el código terrestre o acuático 
de la OIE para asegurarse de que la 
especie/raza introducida no 

No, este proyecto no 
introducirá una especie o 
raza no autóctona o no 
adaptada localmente, 
independientemente de 
si ya existe en el país. 

http://www.fao.org/docrep/012/i0970e/i0970e00.htm
http://www.fao.org/docrep/012/i0970e/i0970e00.htm
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/012/i0970e/i0970e03.pdf
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/012/i0970e/i0970e03.pdf
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transmita enfermedades diferentes 
a las locales. 

Incluir una evaluación de riesgos 
para la salud y el desarrollo de la 
capacidad de los 
ganaderos/veterinarios en el 
proyecto para garantizar que las 
especies/razas introducidas no 
tengan una susceptibilidad diferente 
a las enfermedades locales, 
incluidos los ectoparásitos y 
endoparásitos, que las 
especies/razas 
autóctonas/adaptadas localmente. 

4.4 

¿Garantizaría este proyecto 
que el material genético 
introducido no se propague a 
otros sistemas de producción 
(es decir, cruzamiento 
indiscriminado con 
especies/razas adaptadas 
localmente)? 

RIESGO MODERADO 

Introducir a) un 
mecanismo de 
identificación y registro 
de animales en el 
proyecto y b) desarrollar 
una política ganadera 
nueva o modificar una 
política ganadera y una 
estrategia y plan de 
acción nacionales para 
los recursos 
zoogenéticos 

RIESGO BAJO 

No aplicable 
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 Colección de recursos genéticos 
silvestres para sistemas de cultivo 

No Sí Comentarios 

4.5 

¿Este proyecto recolectaría material vivo 
de la naturaleza, por ejemplo, para 
reproducción, o juveniles y huevos para 
crecimiento? 

RIESGO BAJO 
RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

No, este proyecto no 
recolectará material 
vivo de la naturaleza 
para reproducción o 
juveniles y huevos 
para crecimiento. 

 

 Modificación de hábitats No Sí Comentarios 

4.6 

¿Este proyecto modificaría el hábitat 
circundante o el sistema de producción 
utilizado por los recursos genéticos 
existentes? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

No, este proyecto no modificará el 
hábitat circundante ni el sistema de 
producción utilizado por los 
recursos genéticos existentes. 

4.7 

¿Este proyecto se ubicaría en o cerca de un 
área de conservación reconocida 
internacionalmente, por ejemplo, Ramsar 
o sitio del Patrimonio Mundial, u otro 
hábitat de importancia nacional, por 
ejemplo, un parque nacional o tierras de 
cultivo de alto valor natural? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

No, el proyecto excluirá el trabajo 
en áreas protegidas y sus zonas de 
amortiguamiento 
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4.8 

A
Q
GR 

¿Este proyecto bloquearía o crearía 
rutas de migración para las especies 
acuáticas? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

No, el proyecto no bloqueará ni 
creará rutas migratorias para 
especies acuáticas 

4.9 

¿Este proyecto cambiaría la calidad y 
cantidad del agua en el área del 
proyecto o en las áreas conectadas a 
él? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

Sí, el proyecto cambiará la calidad y 
cantidad del agua en las áreas del 
proyecto y/o áreas conectadas a él 
de manera positiva. 

4.10 

¿Causaría este proyecto cambios 
importantes en el sistema de 
producción/hábitat que promuevan 
oportunidades nuevas o desconocidas 
para el flujo de genes, por ejemplo, 
conectando ecosistemas o cuerpos de 
agua geográficamente distintos? ¿O 
alteraría los hábitats o las rutas de 
migración y la estructura genética de 
especies/poblaciones/razas valiosas o 
adaptadas localmente? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación 
completa del impacto ambiental 
y social. 

Comuníquese con la unidad de 
ESM para obtener más 
orientación. 

No, este proyecto no provocará 
cambios importantes en el 
hábitat/sistema de producción que 
promuevan oportunidades nuevas 
o desconocidas para el flujo de 
genes 

4.11 

¿Este proyecto implicaría la intensificación 
de los sistemas de producción que 
conducen a cambios en el uso de la tierra 
(p. ej., deforestación), mayores aportes de 
nutrientes que conducen a la 
contaminación del suelo o del agua, 
cambios en los regímenes hídricos 
(drenaje, riego)? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Orientación a proporcionar 

No, el proyecto no implicará la 
intensificación de los sistemas de 
producción que conducen a 
cambios en el uso de la tierra (p. 
ej., deforestación), mayores 
aportes de nutrientes que 
conducen a la contaminación del 
suelo o del agua, cambios en los 
regímenes hídricos (drenaje, riego) 
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SALVAGUARDA 5 MANEJO DE PLAGAS Y PLAGUICIDAS 

 
Suministro de 
plaguicidas por la 
FAO 

No Sí Comentarios 

5.1 

¿Este proyecto 
adquiriría, 
suministraría y/o 
resultaría en el uso 
de pesticidas en 
cultivos, ganado, 
acuicultura o 
silvicultura? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Siempre se debe dar preferencia a los enfoques de manejo 
sostenible de plagas, como el Manejo Integrado de Plagas 
(MIP), el uso de enfoques ecológicos de manejo de plagas y 
el uso de herramientas de control de plagas 
mecánicas/culturales/físicas o biológicas en favor de 
productos químicos sintéticos; y medidas preventivas y de 
seguimiento, 

Cuando no existe una alternativa viable al uso de plaguicidas 
químicos, la selección y adquisición de plaguicidas está sujeta 
a un procedimiento de autorización interna 
http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/
Pests_Pesticidas/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf  

Los criterios especificados en las Directrices de ESM de la 
FAO bajo SAS5 deben cumplirse y deben incluirse o 
mencionarse en el documento del proyecto. 

Si se suministrarán o utilizarán grandes volúmenes (más de 
1000 litros de kg) de pesticidas durante la duración del 
proyecto, se debe preparar un Plan de manejo de plagas para 
demostrar cómo se promoverá el MIP para reducir la 
dependencia de los pesticidas y qué medidas se tomarán. 
para minimizar los riesgos del uso de plaguicidas. 

Sí, el proyecto 
promoverá un enfoque 
de Manejo Integrado 
de Plagas (MIP) y 
favorecerá el uso de 
herramientas 
biológicas de control 
de plagas sobre 
químicos sintéticos y 
medidas preventivas y 
de monitoreo. 

Además, se debe 
preparar un Plan de 
manejo de plagas para 
demostrar cómo se 
promoverá el MIP para 
reducir la dependencia 
de los pesticidas y qué 
medidas se tomarán 
para minimizar los 
riesgos del uso de 
pesticidas. 

http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/Pests_Pesticides/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf
http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/Pests_Pesticides/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf
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Debe aclararse qué persona(s) dentro de la(s) institución(es) 
involucrada(s) será(n) responsable(s) del almacenamiento, 
transporte, distribución y uso adecuados de los productos en 
cuestión de conformidad con los requisitos. 

 

5.2 

¿Este proyecto 
proporcionará 
semillas u otros 
materiales 
tratados con 
pesticidas (en el 
campo y/o en 
almacenamiento)? 

 RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

El uso de plaguicidas químicos para el tratamiento de 
semillas o el almacenamiento de productos cosechados está 
sujeto a un procedimiento de autorización interna [ 
http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/
Pests_Pesticidas/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf ]. Los 
criterios especificados en las Directrices ESM de la FAO bajo 
SAS5 tanto para el suministro de pesticidas como para el 
tratamiento de semillas deben cumplirse y deben incluirse o 
mencionarse en el documento del proyecto. 

No, este proyecto no 
proporcionará semillas 
u otros materiales 
tratados con pesticidas 
(en el campo y/o en 
almacenamiento). 

5.3 

¿Este proyecto 
proporcionará 
insumos a los 
agricultores 
directamente a 
través de 
esquemas de 
cupones? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Los proyectos de la FAO no deben ser responsables de 
exponer a las personas o al medio ambiente a los riesgos de 
los plaguicidas. Los tipos y cantidades de pesticidas y la 
aplicación asociada y el equipo de protección que se les 
proporciona a los usuarios de un esquema de cupones 
siempre deben cumplir con las condiciones establecidas en el 
EAS 5 y estar sujetos al procedimiento de autorización 
interna [enlace]. Estos deben ser incluidos o referenciados en 
el documento del proyecto. 

Siempre se debe dar preferencia a los enfoques de manejo 
sostenible de plagas, como el Manejo Integrado de Plagas 
(MIP), el uso de enfoques ecológicos de manejo de plagas y 

No, el proyecto no 
proporcionará insumos 
a los agricultores, sino 
que los capacitará en 
el uso del enfoque de 
Manejo Integrado de 
Plagas y el uso de 
herramientas de 
control biológico de 
plagas y alelopatía. 

http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/Pests_Pesticides/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf
http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/Pests_Pesticides/Code/E_SS5_pesticide_checklist.pdf
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el uso de herramientas mecánicas o biológicas de control de 
plagas en favor de productos químicos sintéticos. 

5.4 

¿Conduciría este 
proyecto a un 
mayor uso de 
pesticidas a través 
de la 
intensificación o 
expansión de la 
producción? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Anime a las partes interesadas a desarrollar un Plan de 
manejo de plagas para demostrar cómo se promoverá el MIP 
para reducir la dependencia de los pesticidas y qué medidas 
se tomarán para minimizar los riesgos del uso de pesticidas. 
Esto debería ser parte del plan de sostenibilidad del proyecto 
para prevenir o mitigar otros impactos ambientales y sociales 
adversos resultantes de la intensificación de la producción. 

No, el proyecto no 
conducirá a un mayor 
uso de pesticidas a 
través de la 
intensificación o 
expansión de la 
producción. 

5.5 

pesticidas 
obsoletos o 
materiales de 
desecho 
contaminados con 
pesticidas? 

RIESGO BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto ambiental 
y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener más 
orientación. 

No, el proyecto no 
gestionará ni 
dispondrá de residuos 
de plaguicidas, 
plaguicidas obsoletos o 
materiales de desecho 
contaminados con 
plaguicidas 
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SALVAGUARDA 6 REASENTAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO INVOLUNTARIOS 

  No Sí Comentarios 

6.1 

¿Esta eliminación* sería voluntaria? 

*Retiro temporal o permanente de 
personas de sus hogares o medios de 
producción/sustento o restricción de su 
acceso a sus medios de sustento 

NO PUEDE 
CONTINUAR 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 

No aplicable 

  

SALVAGUARDA 7 TRABAJO DECENTE 

  No Sí Comentarios 

7.1 

¿Este proyecto 
desplazaría 
puestos de 
trabajo? (por 
ejemplo, debido a 
la reestructuración 
sectorial o 
cambios 
ocupacionales) 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto 
ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener 
más orientación. 

No, este proyecto no desplazará 
puestos de trabajo 

7.2 

¿Operaría este 
proyecto en 
sectores o cadenas 
de valor 
dominados por 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar el riesgo probable 
de perpetuar la pobreza y la desigualdad en 
sistemas agrícolas y alimentarios socialmente 
insostenibles. El trabajo decente y el empleo 

Sí, debido a su enfoque en la 
agricultura familiar, el proyecto 
operará en sectores o cadenas de 
valor dominados por productores 
de subsistencia y otros trabajadores 
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carecen de acceso 
a trabajos 
decentes y 
abandonan cada 
vez más la 
agricultura y las 
zonas rurales? 

Deben incluirse medidas complementarias 
destinadas a capacitar a los jóvenes, involucrarlos a 
ellos y a sus asociaciones en la cadena de valor, 
facilitar su acceso a los recursos productivos, el 
crédito y los mercados, y estimular los servicios de 
desarrollo empresarial amigables para los jóvenes. 

empobrecidas y vulnerables 
brindándoles alternativas para 
evitar la migración. En este sentido, 
el proyecto tiene como objetivo 
integrar medidas específicas para 
apoyar el empoderamiento de los 
jóvenes y el empleo en la 
agricultura. 

Las actividades tienen como 
objetivo capacitar a los jóvenes, 
involucrarlos a ellos y a sus 
asociaciones en la cadena de valor, 
facilitar su acceso a los recursos 
productivos y los mercados, y 
estimular los servicios de desarrollo 
empresarial amigables para los 
jóvenes. 

7.4 

¿Operaría este 
proyecto en 
situaciones donde 
prevalece una gran 
desigualdad de 
género en el 
mercado laboral? 
(por ejemplo, 
donde las mujeres 
tienden a trabajar 
predominantemen

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar el riesgo probable 
de agricultura y sistemas alimentarios socialmente 
insostenibles mediante la integración de medidas 
específicas para reducir las desigualdades de 
género y promover el empoderamiento social y 
económico de las mujeres rurales. Se necesita un 
análisis específico de la cadena de valor social o 
una evaluación de medios de vida/empleo para 
proyectos a gran escala. 

Sí, el proyecto operará en un 
contexto donde prevalece una gran 
desigualdad de género en el 
mercado laboral; en este sentido se 
incluyen medidas específicas en las 
actividades del proyecto para 
reducir las desigualdades de género 
y promover el empoderamiento 
social y económico de las mujeres 
rurales. Se facilitará a mujeres de 
todas las edades el acceso a 
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te como miembros 
de la familia 
contribuyentes no 
remunerados o 
agricultoras de 
subsistencia, 
tienen menos 
habilidades y 
calificaciones, 
menor 
productividad y 
salarios, menos 
representación y 
voz en las 
organizaciones de 
productores y 
trabajadores, 
contratos más 
precarios y tasas 
más altas de 
informalidad, etc. 
.) 

Se debe facilitar a las mujeres de todas las edades 
el acceso a los recursos productivos (incluida la 
tierra), el crédito, los mercados y los canales de 
comercialización, la educación y la EFTP, la 
tecnología, la acción colectiva o la tutoría. Deben 
preverse disposiciones para la protección de la 
maternidad, incluidas las instalaciones para el 
cuidado de los niños, a fin de favorecer la 
participación de las mujeres y anticipar los posibles 
efectos negativos sobre el trabajo infantil, el 
aumento de la carga de trabajo de las mujeres y los 
riesgos relacionados con la salud de las mujeres 
embarazadas y lactantes. 

recursos productivos, mercados y 
canales de comercialización, 
capacitación y tecnología. 

7.5 

¿Operaría este 
proyecto en áreas 
o cadenas de valor 
con presencia de 
mano de obra 
migrante o que 
podrían atraer 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar la posible 
discriminación contra los trabajadores migrantes y 
para garantizar que sus derechos se protejan 
adecuadamente, con atención específica a 

No, el proyecto no operará en áreas 
o cadenas de valor con presencia de 
trabajadores migrantes o que 
potencialmente podrían atraer 
trabajadores migrantes 
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mano de obra 
migrante? 

diferentes grupos como jóvenes, mujeres y 
hombres. 

7.6 

¿Este proyecto 
emplearía 
directamente a los 
trabajadores? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se supone que los proyectos de la FAO 
garantizarán los derechos de los empleados según 
las normas de la ONU/FAO con respecto a la 
información sobre los derechos de los 
trabajadores, la regularidad de los pagos, etc. base 
de características personales no relacionadas con 
los requisitos inherentes del trabajo. El empleo de 
los trabajadores del proyecto se basará en el 
principio de igualdad de oportunidades y trato 
justo, y no habrá discriminación con respecto a 
ningún aspecto de la relación laboral, como 
reclutamiento y contratación, compensación 
(incluidos salarios y beneficios), condiciones de 
trabajo y las condiciones de empleo, el acceso a la 
formación, la asignación de puestos de trabajo, la 
promoción, la terminación del empleo o la 
jubilación, etc. 

Sí, la contratación de trabajadores 
del proyecto se llevará a cabo de 
acuerdo con los estándares de la 
ONU/FAO 

7.7 
¿Este proyecto 
implicaría 
subcontratación? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar el riesgo probable 
de perpetuar la desigualdad y las violaciones de los 
derechos laborales mediante la introducción de 
medidas complementarias. Los proyectos de la 
FAO que impliquen subcontratación deberían 
promover, en la medida de lo posible, la 

No, el proyecto no implicará 
subcontratación 
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subcontratación de empresarios locales, en 
particular mujeres y jóvenes rurales, para 
maximizar la creación de empleo en condiciones 
de trabajo decentes. Además, la FAO debería 
monitorear y eventualmente apoyar a los 
contratistas para que cumplan con los estándares 
de desempeño y calidad, teniendo en cuenta las 
normas sociales y laborales nacionales e 
internacionales. 

7.8 

¿Operaría este 
proyecto en un 
sector, área o 
cadena de valor 
donde los 
productores y 
otros trabajadores 
agrícolas suelen 
estar expuestos a 
importantes 
riesgos laborales y 
de seguridad 14? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar los posibles riesgos 
de SST mediante la introducción de disposiciones 
complementarias sobre SST dentro del proyecto. El 
proyecto debe garantizar la seguridad y la salud de 
todos los trabajadores mediante la adopción de 
medidas mínimas de SST y contribuir a mejorar las 
capacidades y los mecanismos existentes para la 
SST en la agricultura informal y ocupaciones 
relacionadas. Por ejemplo, realizando una simple 
evaluación de riesgos para la salud y la seguridad y 
apoyando la implementación de las medidas de 
control de riesgos identificadas. Las actividades de 
sensibilización y desarrollo de capacidades sobre 
las medidas necesarias de SST con perspectiva de 
género deben incluirse en el diseño del proyecto 

No, el proyecto no operará en áreas 
donde los productores y otros 
trabajadores agrícolas suelen estar 
expuestos a importantes riesgos 
laborales y de seguridad. 

 
14 Los principales riesgos para la SST en la agricultura incluyen: maquinaria y herramientas peligrosas; químicos peligrosos; agentes tóxicos o alergénicos; sustancias o agentes cancerígenos; 
enfermedades parasitarias; enfermedades animales transmisibles; espacios confinados; riesgos ergonómicos; temperaturas extremas; y contacto con animales, reptiles e insectos peligrosos y 
venenosos. 
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para garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores, incluidos los trabajadores informales. 
Las medidas complementarias pueden incluir 
medidas para reducir los riesgos y proteger a los 
trabajadores, así como a los niños que trabajan o 
juegan en la finca, como alternativas a los 
pesticidas, mejor manejo y almacenamiento de 
pesticidas, etc. 

Deben introducirse disposiciones específicas para 
la SST de las mujeres embarazadas y lactantes. La 
FAO llevará a cabo inspecciones periódicas y se 
debe establecer un mecanismo de múltiples partes 
interesadas para el seguimiento. 

7.9 

¿Proporcionaría o 
promovería este 
proyecto 
tecnologías o 
prácticas que 
planteen riesgos 
para la seguridad y 
la salud en el 
trabajo (SST) para 
los agricultores, 
otros trabajadores 
rurales o las 
poblaciones 
rurales en general? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto 
ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener 
más orientación. 

No, el proyecto no proporcionará ni 
promoverá tecnologías o prácticas 
que representen riesgos para la 
seguridad y la salud en el trabajo 
para los agricultores o las 
poblaciones rurales. 
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  No Sí Comentarios 

7.10 

¿Prevería este 
proyecto que los 
niños por debajo 
de la edad 
mínima de 
empleo definida 
a nivel nacional 
(generalmente 
14 o 15 años) 
participarán en 
las actividades 
respaldadas por 
el proyecto? 

RIESGO 
BAJO 

NO PUEDE CONTINUAR 

No, el proyecto no prevé que los niños por 
debajo de la edad mínima de empleo definida 
a nivel nacional (generalmente 14 o 15 años) 
participen en actividades respaldadas por el 
proyecto 

7.11 

 

¿Prevería este 
proyecto que los 
niños mayores 
de la edad 
mínima de 
empleo definida 
a nivel nacional 
(generalmente 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar el riesgo 
probable de involucrar a jóvenes de 14 a 17 
años en el trabajo infantil 15cambiando el 
diseño o introduciendo medidas 
complementarias. 

Para los niños de 14 a 17 años, la posibilidad 
de complementar la educación con la 
capacitación y el trabajo es ciertamente 

No, el proyecto no prevé que los niños 
mayores de la edad mínima de empleo 
definida a nivel nacional (generalmente 14 o 15 
años), pero menores de 18 años participarán 
en actividades respaldadas por el proyecto 

 
15El trabajo infantil se define como el trabajo que es inapropiado para la edad de un niño, afecta la educación de los niños o es probable que perjudique su salud, seguridad o moralidad. El trabajo 
infantil se refiere a los niños que trabajan por debajo de la edad mínima de empleo definida a nivel nacional, o los niños de cualquier edad que realizan trabajos peligrosos. El trabajo peligroso es aquel 
que puede dañar la salud, la seguridad o la moralidad de un niño. Este trabajo es peligroso o se realiza en condiciones insalubres que podrían provocar la muerte, lesiones y/o enfermedades de un niño 
como consecuencia de normas de salud y seguridad deficientes y arreglos laborales. Algunas lesiones o problemas de salud pueden resultar en una discapacidad permanente. Los países que han 
ratificado el Convenio No. 182 de la OIT están obligados a desarrollar listas nacionales de trabajo infantil peligroso en virtud del artículo 4. 
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14 o 15 años), 
pero menores de 
18 años 
participarán en 
actividades 
respaldadas por 
el proyecto? 

importante para facilitar su integración en el 
mercado laboral rural. Sin embargo, los niños 
menores de 18 años no deben participar en 
actividades relacionadas con el trabajo en 
relación con el proyecto de una manera que 
pueda ser peligrosa o interferir con la 
educación obligatoria de sus hijos o ser 
perjudicial para la salud, la seguridad o la 
moral del niño. Cuando los niños menores de 
18 años puedan participar en actividades 
relacionadas con el trabajo en relación con el 
proyecto, se llevará a cabo una evaluación de 
riesgos adecuada, junto con un control regular 
de la salud, las condiciones de trabajo y las 
horas de trabajo, además del otro requisito de 
este SAS. Deben tomarse medidas de 
protección específicas para prevenir cualquier 
forma de acoso o explotación sexual en el 
lugar de trabajo (incluso en el camino hacia y 
desde), en particular aquellos más vulnerables, 
es decir, las niñas. 

7.12 

¿Operaría este 
proyecto en una 
cadena de valor 
donde ha habido 
informes de 
trabajo infantil? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del 
impacto ambiental y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para 
obtener más orientación. 
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8.2 

¿No podría este 
proyecto UPAntar a 
las diferentes 
necesidades y 
prioridades de mujeres 
y hombres en términos 
de acceso a servicios, 
activos, recursos, 
mercados, empleo 
digno y toma de 
decisiones? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Tomar medidas para anticipar el riesgo probable 
de prácticas agrícolas y sistemas alimentarios 
socialmente insostenibles mediante la 
realización de un análisis de género para 
identificar las necesidades y prioridades 
específicas de hombres y mujeres, y las 
limitaciones que pueden enfrentar para 
participar plenamente en las actividades del 
proyecto o beneficiarse de ellas, y diseñar 
medidas para garantizar que las mujeres y los 
hombres tengan acceso equitativo a los 
recursos e insumos productivos. 

No, el proyecto aborda las 
diferentes necesidades y 
prioridades de mujeres y hombres 
en términos de acceso a servicios, 
activos, recursos, mercados, 
empleo digno y toma de decisiones. 

 

SALVAGUARDA 9 PUEBLOS INDÍGENAS Y PATRIMONIO CULTURAL 

  No Sí Comentarios 

9.1 

¿Hay pueblos 
indígenas * viviendo 
fuera del área del 
proyecto** donde se 
llevarán a cabo las 
actividades? 17? 

RIESGO 
BAJO 

IR A LA SIGUIENTE PREGUNTA 

Sí 

 
17* La FAO considera los siguientes criterios para identificar a los pueblos indígenas: prioridad en el tiempo con respecto a la ocupación y uso de un territorio 
específico; la perpetuación voluntaria del carácter distintivo cultural (por ejemplo, idiomas, leyes e instituciones); autoidentificación; una experiencia de 
sometimiento, marginación, despojo, exclusión o discriminación (perduren o no estas condiciones). 
** La frase "Fuera del área del proyecto" debe leerse teniendo en cuenta la probabilidad de que las actividades del proyecto influyan en los medios de 
vida, el acceso a la tierra y/o los derechos de los pueblos indígenas, independientemente de la distancia física . Por ejemplo: si una comunidad 



   
 

187 
 

9.1.1 

¿Las actividades del 
proyecto influyen en 
los Pueblos Indígenas 
que viven fuera del 
área del proyecto? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere un proceso de consentimiento libre, previo e 
informado. Las  
actividades del proyecto deben describir acciones para 
abordar y mitigar cualquier impacto potencial. Comuníquese 
con la unidad ESM/OPCA para obtener más orientación. 

Se ha llevado a cabo un 
Proceso de Consentimiento 
Libre, Previo e Informado.  
Las actividades del proyecto 
describen acciones para 
abordar y mitigar cualquier 
impacto potencial 
 

9.2 

¿Hay pueblos 
indígenas viviendo 
en el área del 
proyecto donde se 
llevarán a cabo las 
actividades? 

RIESGO 
MODE
RADO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere un proceso de Consentimiento Libre, Previo e 
Informado.  
Si el proyecto es para pueblos indígenas, se requiere un Plan 
de Pueblos Indígenas además del proceso de Consentimiento 
Libre, Previo e Informado.  
Comuníquese con la unidad ESM/OPCA para obtener más 
orientación.  
En los casos en que el proyecto sea para pueblos indígenas 
y no indígenas, se requerirá un Plan de Pueblos Indígenas 
solo si un número sustancial de beneficiarios son Pueblos 
Indígenas. las actividades del proyecto deben delinear 
acciones para abordar y mitigar cualquier impacto potencial.  
Comuníquese con la unidad ESM/OPCA para obtener más 
orientación. 

Se requiere un Proceso de Consentimiento Libre, Previo e 
Informado 

Sí 

Se ha llevado a cabo un 
proceso de Consentimiento 
Libre, Previo e Informado y 
se ha desarrollado un Plan 
de Pueblos Indígenas 
además del proceso de 
Consentimiento Libre, 
Previo e Informado. 

 
indígena vive a 100 km de un área de proyecto donde las actividades pesqueras afectarán el rendimiento del río al que también accede esta 
comunidad, entonces el usuario debe responder "SÍ" a la pregunta 
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9.3 

el conocimiento, el 
tejido social, las 
tradiciones, los 
sistemas de 
gobernanza y la 
cultura o el 
patrimonio ( físico * 
y no físico o 
intangible **) de los 
pueblos indígenas 
dentro y /o fuera del 
área del proyecto? 

 

* Físico definido 
como objetos, sitios, 
estructuras, grupos 
de estructuras, 
características 
naturales y paisajes 
muebles o inmuebles 
que tienen un 
significado 
arqueológico, 
paleontológico, 
histórico, 
arquitectónico, 
religioso, estético u 
otro significado 
cultural ubicados en 
entornos urbanos o 
rurales, en el suelo, 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Se requiere una evaluación completa del impacto ambiental 
y social. 

Comuníquese con la unidad de ESM para obtener más 
orientación. 

No, el proyecto no afecta 
adversa o gravemente los 
derechos, tierras, recursos 
naturales, territorios, 
medios de vida, 
conocimientos, tejido social, 
tradiciones, sistemas de 
gobernanza y cultura o 
patrimonio ( físico * y no 
físico o intangible ** ) de los 
pueblos indígenas. ) dentro 
y/o fuera del área del 
proyecto 



   
 

189 
 

bajo tierra o bajo el 
agua. .  
 
**No físico o 
intangible definido 
como "las prácticas, 
representaciones, 
expresiones, 
conocimientos y 
habilidades, así como 
los instrumentos, 
objetos, artefactos y 
espacios culturales 
asociados con ellos 
que las comunidades, 
grupos y, en algunos 
casos, individuos, 
reconocen como 
parte de su 
patrimonio espiritual 
y/o cultural" 

9.4 

¿Este proyecto 
estaría ubicado en 
un área donde 
existen recursos 
culturales? 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO MODERADO 

Para preservar los recursos culturales (cuando existan en el 
área del proyecto) y evitar su destrucción o daño, se debe 
realizar la debida diligencia para: a) verificar que las 
disposiciones del marco normativo, que generalmente está 
bajo la supervisión de una institución nacional responsable 
de la protección de sitios históricos y 
arqueológicos/patrimonio cultural inmaterial; yb) a través de 
la colaboración y comunicación con las propias instituciones 

No, el proyecto no se 
ubicará en un área donde 
existan recursos culturales. 
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Anexo 6. Plan de Pueblos Indígenas 

 
 
 
 
 
 

 
Plan de los Pueblos Indígenas (PPI) 

 
 

Proyecto: "Aumento de la Resiliencia Climática Basada en Ecosistemas en 
Comunidades Rurales Vulnerables de la Macrorregión de los Valles del 

Estado Plurinacional de Bolivia (RECEM Valles)" 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, marzo de 2021 
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2. Información de referencia 
 
Para desarrollar la información de línea de base para el PPI, los pueblos indígenas del área de 
intervención del proyecto fueron identificados utilizando datos del Instituto Nacional de Reforma 
Agraria (INRA), que informa sobre Tierras Comunitarias Indígenas (TCO) y Territorios Indígenas 
Originarios (TIOC). 18También se mapeó la red de estructuras organizativas que representan a estos 
pueblos indígenas y se recolectó información demográfica del Censo de Población y Vivienda 2012 
(el más reciente a la fecha) y las proyecciones de información poblacional disponibles. 
 
Según información del INRA, el 8% del área de intervención del proyecto corresponde a territorios 
colectivos indígenas, en los cuales sus sistemas de vida y desarrollo productivo están de acuerdo 
con planes de vida y saberes ancestrales, así como patrimonio cultural relacionado con la producción 
de alimentos. 
 

2.1. Identificación de los pueblos indígenas interesados y sus representantes 
 
El proyecto "RECEM Valles" centrará sus actividades en las comunidades indígenas y campesinas de 
la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia. Esta región abarca varias 
ecorregiones diferentes, incluidas las regiones de Yungas de La Paz y Cochabamba, los valles secos 
interandinos de Santa Cruz, las tierras altas de Potosí y Tarija, y la selva tucumano-boliviana en el 
sur del Estado Plurinacional de Bolivia. Comprende un total de 111 municipios y tiene una superficie 
aproximada de 13 107 900 hectáreas. 
 
 
  

 
18Entre 2004 y 2009, las tierras indígenas se denominaron TCO. En 2009 la nueva constitución cambió el 
título a TIOCs, sin cambiar ninguno de los requisitos para que la propiedad ancestral colectiva sea registrada 
como tal. 
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Mapa No. 2: TCOs y TIOCs en la Macrorregión de los Valles 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por INRA, 2018. 

 
La mayor superficie de territorios indígenas (TCOs y/o TIOCs) de la Macrorregión se encuentra en el 
Departamento de Potosí, seguida por el Departamento de Chuquisaca y, en mucha menor medida, 
los Departamentos de Cochabamba y La Paz. . . . 
 
Las solicitudes de titulación de tierras para TCO y TIOC en la Macrorregión se realizaron de manera 
colectiva y a través de las organizaciones representativas de los pueblos indígenas, la mayoría de las 
cuales están afiliadas al Consejo Nacional de Ayllus y Marqas del Collasuyo (CONAMAQ), 19con la 
TCO Itikaguazu en la parte baja. sureste de Chuquisaca afiliado a la Asamblea del Pueblo Guaraní 
(APG); en Potosí, las solicitudes se canalizaron a través de la Nación Originaria Chichas (en el sur), 
las Naciones Karangas y Qhara (en el centro) y la Nación Charkas (en el norte); en Chuquisaca, por 
la Nación Qhara (en el norte y suroeste) y la Nación Yampara (en el noreste); en Cochabamba, por 
la Nación Chuwis (en el sureste) y la Nación Suras (en el extremo oeste) y, en La Paz, por la Nación 
Pakajaki. 

 
19 Organización coordinadora a nivel nacional de los pueblos indígenas de las tierras altas. 
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De esta información se puede concluir que existe una presencia significativa de territorios de 
pueblos indígenas en la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia (7,72% del 
área) y que los procesos de titulación de tierras fueron realizados por las organizaciones locales que 
representan a los pueblos, lo que facilita mucho hacer los procesos de consulta y el PPI. 
 
El área de intervención del proyecto cubre el 60% del área total de la Macrorregión Valles del Estado 
Plurinacional de Bolivia20. Esto equivale a una superficie aproximada de 8 338 000 hectáreas, que 
comprende 5 departamentos y 65 municipios, representados por diferentes ecorregiones del 
centro y sur del país, con altitudes que van desde los 1 400 a los 3 800 msnm. Las condiciones 
climáticas varían con precipitaciones de 300 mm en enero, febrero y marzo y de 20 a 50 mm de 
mayo a septiembre. La temperatura fluctúa mucho como la lluvia con temperaturas mensuales que 
van desde 11 °C a 18 °C. Las temperaturas más bajas se registran entre mayo y septiembre (FAN, 
2018). El uso de la tierra difiere debido a esta gran variedad de altitud, clima y biogeografía, y en la 
Macrorregión de los Valles de Estado Plurinacional de Bolivia también hay una amplia gama de 
factores socioculturales junto con los diferentes sistemas de cultivo. 
 
 
Cuadro No. 1: Municipios del área de intervención del proyecto por Departamento 
 

Departamento N° de Municipios en el área de 
intervención 

Chuquisaca 16 

Cochabamba 26 

Potosí 11 

Santa Cruz 7 

Tarija 5 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el proyecto. 

 
 
  

 
20Las Macrorregiones Estratégicas de Bolivia son definidas por el Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) a través 
de la Agencia para el Desarrollo de las Macrorregiones y Zonas de Frontera del Estado Plurinacional de Bolivia (ADEMAF, 
2016). 
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Mapa No. 3: Municipios de intervención del proyecto en la Macrorregión de los Valles 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el proyecto. 
 
Si bien el proyecto se refiere a la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia, en 
realidad solo se intervendrán 65 de los 111 municipios que conforman esta región. Por lo tanto, es 
necesario conocer las TCO y TIOC en estos municipios. 
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Mapa No. 4: TCOs y TIOCs en municipios de intervención del proyecto 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por INRA, 2018. 
 

Los municipios donde se han titulado territorios de pueblos indígenas son los siguientes: 
 
Cuadro N° 3: Proyecto de intervención municipios y pueblos indígenas 
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Departamento Municipios Gente indígena 
/Organizaciones 

Chuquisaca Poroma Nación Qhara 
san lucas nación negra 

Cochabamba Mizque Nación Chuwis 
aiquile Nación Chuwis 

Potosí Tupiza Nación de chicas 
Cotagaita Nación de chicas 
El nombre es Nación de chicas 
Cayendo D Nación Valiente 
Potosí Nación Valiente 
Tacobamba nación negra 
Puna nación negra 
Tinquipaya Nación Charkas 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el proyecto. 
 
Por lo tanto, al implementar el PPI los procesos de consulta, consentimiento, participación y 
seguimiento deben incluir a las organizaciones de los pueblos indígenas: los Qhara, Chuwis, Chichas, 
Karangas y Charkas en los municipios de Poroma y San Lucas (Chuquisaca); Mizque y Aiquile 
(Cochabamba); y Tupiza, Cotagaita, Vitichi, Caiza D, Potosí, Tacobamba, Puna y Tinguipaya (Potosí); 
e información proporcionada a CONAMAQ como la organización paraguas que representa a los 
pueblos indígenas del altiplano del Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

2.2. Información demográfica 
 
La información demográfica fue procesada, como se indicó anteriormente, con base en los datos 
del Censo de Población y Vivienda de 2012, y arrojó los siguientes datos de población para los 
municipios de intervención del proyecto donde existen TCO/TIOC. 
 
Cuadro N° 4: Población por género en los municipios de intervención del proyecto con población 

indígena  
Municipios Hombres Mujeres Población total 
Poroma 8 714 8 663 17 377 
San Lucas 15 859 16 661 32 520 
Mizque 13 434 13 466 26 900 
aiquile 11 651 11 616 23 267 
Tupiza 21 672 23 142 44 814 
Cotagaita 15 558 16 243 31 801 
El nombre es 4 985 5 661 10 646 
Cayendo D 5 916 6 151 12 067 
Potosí 91 657 99 645 191 302 
Tacobamba 6 213 5 622 11 835 
Puna 10 485 11 432 21,917 
Tinguipaya 14 343 12 857 27 200 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Censo del INE 
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No se cuenta con datos desagregados actualizados de población indígena y no indígena en cada 
TCO/TIOC; por lo tanto, para identificar la población en cada municipio donde las TCO y/o TIOC se 
extienden a lo largo de los límites municipales, se utilizó información del Censo 2012 para conocer 
el porcentaje de población indígena en cada municipio. 
 

Cuadro N° 5: Población indígena por género y porcentaje de población indígena en los 
municipios de intervención del proyecto 

Municipios Población total Población indígena Cultural 
identidad Hombres Mujeres Total Porcentaje 

Poroma 17 377 6 995 6 997 13 992 81% quechua 
san lucas 32 520 13 745 14 468 28 213 87% quechua 
Mizque 26 900 11 500 11 476 22 976 85% quechua 
Aiquile 23 267 8 698 8 637 17 335 75% quechua 
Tupiza 44 814 1 728 1 701 3 429 8% quechua 
Cotagaita 31 801 8 550 8 913 17 463 55% quechua 
El nombre es 10 646 4 176 4 852 9 028 85% quechua 
Cayendo D 12 067 4 879 5 076 9 955 82% quechua 
Potosí 191 302 27 307 30 917 58 224 30% quechua 
Tacobamba 11 835 5 398 4 948 10 346 87% quechua 
Puna 21,917 8 684 9 444 18 128 83% quechua 
Tinguipaya 27 200 13 001 11 560 24 561 90% quechua 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Censo INE 2012. 
 
Estos datos muestran la importancia de la población indígena en cada uno de los municipios del 
proyecto donde existen TCO/TIOC. Los municipios de Tacobamba y Tinguipaya (Potosí) y San Lucas 
(Chuquisaca) son los municipios con mayor presencia de pueblos indígenas y los municipios de 
Tupiza y Potosí (Potosí) tienen menor población indígena. 
 
Es importante mencionar que en 9 de los 12 municipios el % de población indígena supera el 75% 
de la población total. Sin embargo, también debe mencionarse que la información del Censo 2012 
incluye a los pequeños agricultores y otros habitantes locales que se identifican o se refieren en 
orden ascendente a algún pueblo indígena o nación con la que se identifican o pertenecen. 
 
3. Análisis de impactos, riesgos y oportunidades 
La política de la FAO sobre pueblos indígenas y tribales se formuló para garantizar el respeto, la 
inclusión y la promoción de cuestiones relevantes para los pueblos indígenas en su trabajo. Al 
hacerlo, se une a la creciente movilización internacional por los derechos y preocupaciones de los 
pueblos indígenas, la mayoría de los cuales sufren de manera desproporcionada múltiples 
adversidades como discriminación, pobreza, mala salud, representación política limitada y 
degradación cultural y ambiental. 
 
La Norma Ambiental y Social de la FAO No. 9 (SAS 9) aplicada al proyecto "Aumento de la Resiliencia 
Climática Basada en Ecosistemas de las Comunidades Rurales Vulnerables en la Macrorregión de los 
Valles del Estado Plurinacional de Bolivia" tiene como objetivo evitar, reducir, mitigar o compensar 
los efectos negativos causados por las actividades del proyecto. a los Pueblos Indígenas de una 
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manera culturalmente apropiada, y para asegurar que los Pueblos Indígenas reciban los beneficios 
de la iniciativa de una manera apropiada, inclusiva, intergeneracional y sensible al género. 
 
De acuerdo con el Manual de Normas Ambientales y Sociales de la FAO, para determinar el nivel de 
impactos y riesgo del proyecto se debe aplicar la NAS 9, que define los siguientes criterios para esta 
evaluación: 
 
Cuadro N° 6: Estándar Ambiental y Social de la FAO N° 9: Criterios de Evaluación de Riesgo e Impacto para 

los Pueblos Indígenas 
  

Criteri
os 

Preguntas 

Nivel de riesgo (basado en las respuestas) 
Si la 
respuesta 
es No 

Si la respuesta es sí 

Riesgo 
bajo 

Riesgo moderado Alto riesgo 

9.1. 

¿Existen comunidades 
indígenas o 
afrodescendientes viviendo 
en el área del proyecto? 

No (riesgo 
bajo) 

Sí (riesgo moderado) 

Ir a la siguiente pregunta 

Sí (riesgo alto) 

Ir a la siguiente pregunta 

9.1.1. 

¿Las actividades del proyecto 
afectan a los pueblos 
indígenas que viven fuera del 
área del proyecto? 

No (riesgo 
bajo) 

Sí (riesgo moderado) 

- Se requiere un proceso 
de CPLI. 

  

9.2 
¿Existen pueblos indígenas en 
el área del proyecto donde se 
desarrollarán las actividades? 

No (riesgo 
bajo) 

Sí (riesgo moderado) 

- Se requiere la 
implementación de un 
proceso de CLPI. 

-Debe desarrollarse un 
plan de acción de los 
pueblos indígenas. 

- Las actividades del 
proyecto deben 
especificar las acciones 
que se tomarán para 
abordar y mitigar 
cualquier impacto 
potencial. 

  

9.3. 

¿Este proyecto afectaría 
negativamente o en gran 
medida los derechos, tierras, 
recursos naturales, territorios, 
medios de vida, 
conocimientos, tejido social, 
tradiciones, sistemas de 
gobernanza y cultura o 

No (riesgo 
bajo) 

  

Sí (riesgo alto) 

-Se requiere una evaluación 
de impacto social completa. 
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patrimonio cultural de los 
pueblos indígenas y/o 
afrodescendientes (*físicas y 
**no- físicos o intangibles) 
dentro y/o fuera del área del 
proyecto. 

-Se requiere la 
implementación de un 
proceso de CLPI. 

- Se debe desarrollar un plan 
de acción de los pueblos 
indígenas. 

-Las actividades del proyecto 
deben especificar las 
acciones que se tomarán 
para abordar y mitigar 
cualquier impacto potencial. 

9.4 
¿El proyecto está ubicado en 
un área donde existen 
recursos culturales? 

No (riesgo 
bajo) 

Sí (riesgo moderado) 

Con el fin de preservar 
los recursos culturales 
(cuando existan en el 
área del proyecto) y 
evitar su destrucción o 
daño, se debe realizar la 
debida diligencia para: 

a) Verificar las 
disposiciones del marco 
normativo sobre 
protección de sitios 
históricos y 
arqueológicos/patrimoni
o cultural inmaterial, y. 

b) A través de la 
colaboración y 
comunicación con las 
organizaciones/autoridad
es tradicionales de los 
pueblos indígenas 
comunidades, verificar la 
probabilidad de 
existencia de 
sitios/patrimonio cultural 
inmaterial significativos 
para los pueblos 
indígenas. 

c) En los casos en que 
exista una alta 
probabilidad de 
encontrar recursos 
culturales físicos, los 
documentos de licitación 
y el contrato para 
cualquier obra civil deben 
hacer referencia a la 
necesidad de incluir la 
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recuperación fortuita de 
acuerdo con los 
procedimientos y 
estándares nacionales. 

 
La evaluación de impacto de la SAS arrojó los siguientes resultados luego de que se sometió a 
consulta el diseño del proyecto en un proceso que concluyó con siete talleres regionales, durante 
los cuales se identificaron los riesgos e impactos positivos y negativos de las actividades del proyecto 
en los pueblos indígenas y originarios: 
 
Cuadro N° 7: Resultados de la aplicación del SSE 9 al proyecto 
 

Criterio
s 

Preguntas 

Nivel de riesgo (basado en las respuestas) 

Si la 
respuesta es 
No 

si la respuesta es 
Sí 

Riesgo bajo Riesgo moderado Alto riesgo 

9.1. 

¿Existen comunidades 
indígenas o afrodescendientes 
viviendo en el área del 
proyecto? 

 Sí   

9.1.1. 

¿Las actividades del proyecto 
afectan a los pueblos indígenas 
que viven fuera del área del 
proyecto? 

No   

9.2 
¿Existen pueblos indígenas en 
el área del proyecto donde se 
desarrollarán las actividades? 

 Sí   

9.3. 

¿Este proyecto afectaría 
negativamente o en gran 
medida los derechos, tierras, 
recursos naturales, territorios, 
medios de vida, conocimientos, 
tejido social, tradiciones, 
sistemas de gobernanza y 
cultura o patrimonio cultural 
de los pueblos indígenas y/o 
afrodescendientes (*físicas y 
**no- físicos o intangibles) 

No     
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1.5. Revisar y adecuar continuamente los criterios sociales para incluir a la población indígena 
en los instrumentos de política que regulan el acceso y la asignación de apoyo a los 
proyectos. 

1.6. Formar vínculos interinstitucionales para mejorar la atención a los pueblos indígenas: 
mujeres, jóvenes y adultos mayores. 

1.7. Capacitar a los promotores de proyectos en el trabajo con la población indígena y 
promover la contratación de técnicos y promotores indígenas. 

1.8. Fortalecer los procesos de apoyo técnico a la población indígena. 
1.9. Realice una evaluación intermedia del proyecto para ver cómo se han asegurado o 

mitigado los impactos negativos y mida los impactos positivos. 
 
Línea de acción 2: Diseñar una estrategia de difusión del proyecto culturalmente adecuada para los 
productores indígenas. 

2.1. Diseñar materiales audiovisuales interculturales para difundir el proyecto y atraer 
demanda entre la población indígena. Material doblado o subtitulado en las principales 
lenguas indígenas habladas en el área de intervención del proyecto. 

2.2. Diseñar y difundir material intercultural impreso para informar a los productores indígenas 
sobre los mecanismos y cronogramas del proyecto, teniendo en cuenta las características 
culturales de la población y escrito en lengua indígena y español. 

2.3. Difundir y promover mensajes clave relacionados con los objetivos del proyecto, 
destacando la importancia biocultural para los diferentes públicos. 

2.4. Desarrollar material de difusión para fortalecer las capacidades de diferentes audiencias 
en temas de salvaguardas sociales. 

2.5. Realizar talleres de difusión del Reglamento de Funcionamiento. 
2.6.  Realizar cursos sobre derechos, obligaciones y responsabilidades. 
2.7. Realizar foros o encuentros que permitan a los productores indígenas compartir 

conocimientos técnicos y organizacionales. 
2.8. Establecer un convenio de cooperación técnica con organizaciones indígenas y emisoras 

de radio para desarrollar materiales interculturales y difundir y promover las acciones del 
proyecto en el área de intervención. 

 

Línea de acción 3: Implementar una estrategia para involucrar a la población indígena en el 
proyecto. 

4.1. Diseñar, planificar y 
presupuestar con las 
organizaciones representativas 
de los pueblos indígenas la 
ejecución de las actividades del 
proyecto, realizando reuniones 
periódicas (semestrales o 
según se solicite) para informar 
sobre la ejecución de las 
actividades de los últimos seis 
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Asimismo, en el marco del proceso de CLPI, se deben establecer instancias independientes de 
mediación y conciliación, así como para resolver conflictos y diferencias en aspectos de 
implementación de proyectos en territorios de pueblos indígenas. 
 

7. Mecanismos de Reparación de Quejas 
Los siguientes mecanismos han sido identificados como mecanismos de reparación de denuncias: 

- Diseñar e implementar un sistema de atención de quejas a través de la unidad de gestión 
del programa y establecer una línea de comunicación para atender quejas, dudas o 
aclaraciones de la población beneficiaria del proyecto. 

- Fortalecer los espacios de coordinación social, económica y ambiental para asegurar la 
fiscalización, la transparencia y la rendición de cuentas. 

- Elaborar guías para orientar a los pueblos indígenas para acceder a los mecanismos de 
reparación. 

 

8. Aspectos operativos de la implementación del PPI 
8.1. Planificación para implementar el PPI 

 

Ver: Anexo 3. Cronograma de implementación del PPI 
 

8.2. El presupuesto del PPI 
Cabe señalar que el proyecto generará diversas oportunidades para los pueblos indígenas en las 
zonas de intervención, favoreciendo la contratación de técnicos indígenas, la difusión y generación 
de capacidades a través de herramientas de comunicación como radios locales, televisión, redes 
sociales, entre otras. Asimismo, se fortalecerán las capacidades organizativas para la buena 
gobernanza en el marco de la gestión territorial comunitaria, la administración ecuánime y 
equilibrada en la redistribución de los recursos, así como las prácticas de preservación y restauración 
de las funciones ambientales, sociales y culturales de sus territorios. 
 
Las acciones detalladas en las que están involucrados los pueblos y naciones indígenas se describen 
en el mismo documento de proyecto y se especifican en el Anexo 4. Presupuesto del Plan de Pueblos 
Indígenas (PPI). 
 
Sin duda, el Proyecto Referencia también contribuirá a la generación de empleo para profesionales 
indígenas y la formación de técnicos indígenas en la implementación de sistemas de riego resilientes 
al clima, prácticas de agricultura sostenible, conservación de las funciones ambientales y la gestión 
territorial comunitaria como herramienta de planificación estratégica. y desarrollo de los pueblos 
indígenas en un contexto de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Ver: Anexo 4. El Presupuesto del PPI 
 

9. Seguimiento, evaluación y presentación de informes 



 

212 
 

 
En el marco del involucramiento pleno y efectivo de los pueblos indígenas en la definición de los 
aspectos relacionados con la implementación del proyecto, se establecerán mecanismos para que 
éstos puedan monitorear y evaluar el proyecto y en particular el PPI, así como la frecuencia, 
contenido y formato de la información. ser entregados a sus representantes. 
 
El seguimiento del PPI será monitoreado permanentemente durante todo el proyecto según lo 
requerido por FAO y MMAyA, para asegurar la efectividad del programa, no excluir a la población 
indígena objetivo y monitorear el impacto en sus condiciones de vida, así como lograr la 
sostenibilidad del comportamiento. 
 
El seguimiento del cumplimiento de las normas de la FAO y del FVC se llevará a cabo durante las 
misiones y los informes que se presentarán cada semestre. Las actividades y productos se 
desarrollarán según un cronograma de actividades y productores derivados de este Plan de Acción 
durante los primeros seis meses del proyecto. 
 
 
Anexos 
 
Anexo 1. Plan de Pueblos Indígenas (PPI). Nota Conceptual: Proceso Participativo de 

Construcción y Validación (MMAyA - FAO - FILAC, 2019).  
Anexo 2. Diagnóstico de la participación y rol de los pueblos indígenas y originarios en la 

agricultura familiar en la Macrorregión de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia 
Anexo 3. Cronograma de implementación del PPI 
Anexo 4. El presupuesto del PPI 
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Anexo 1.  Plan de Pueblos Indígenas (PPI) 
Nota Conceptual: Proceso Participativo de Construcción y Validación 

(MMAyA - FAO - FILAC, 2019). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sistematización del Proceso de Construcción Participativa 
y Validación del Proyecto 
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Acrónimos 
 

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
CLPI Consentimiento libre, previo e informado de 
UNDRIP Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
FILAC Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe  
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FVC Fondo Verde para el Clima 
MMAyA Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Hídricos 
OIT Organización Internacional del Trabajo 
CMNUCC  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
ONU Naciones Unidas 
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El programa tiene los siguientes cuatro componentes: 

Componentes Resultados 

Preservación y restauración de las Funciones 
Ambientales para la Adaptación al Cambio Climático 

Se ha mejorado la seguridad hídrica de las 
comunidades y pequeños productores para 
garantizar la sostenibilidad de sus medios 
de vida resilientes al clima gracias a la 
gestión de microcuencas priorizadas y la 
preservación y restauración de las 
funciones ambientales. 

Sistemas de riego revitalizados y resistentes al 
cambio climático 

Los sistemas de riego existentes han sido 
revitalizados y optimizados para el uso 
eficiente del agua, reduciendo los riesgos 
de sequías debido a la variabilidad de 
temperaturas, períodos secos prolongados 
y escasez de lluvias. 

Sistemas de Producción Resilientes y Sostenibles Se han fortalecido las capacidades de 
pequeños agricultores, incluyendo mujeres 
y jóvenes, para incrementar la 
productividad y sostenibilidad de sus 
agroecosistemas como medida de 
adaptación a la variabilidad de 
temperaturas, lluvias y sequías por los 
efectos del cambio climático. 

Fortalecimiento de Capacidades Comunitarias e 
Institucionales 

Se han fortalecido las capacidades 
institucionales públicas y comunitarias 
para implementar prácticas de resiliencia y 
gestión del riesgo climático por parte de 
pequeños agricultores y comunidades. 

 

En el Anexo 1 se presenta la Ficha Técnica Nacional, información básica sobre la colaboración entre 
los Pueblos Indígenas y/o Afrodescendientes y la FAO. 
 
El Anexo 2 se presenta un panorama del Estado Plurinacional de Bolivia y los Pueblos Indígenas, en 
relación con la FAO- MMAyA programa. 
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2. MARCO DE ACCIÓN 

El consentimiento es un derecho de los pueblos indígenas y otras comunidades locales. Tiene cuatro 
características: Dar o negar consentimiento a cualquier proyecto que afecte sus tierras, medios de vida y 
medio ambiente. Este consentimiento debe darse o denegarse libremente, sin coerción, intimidación o 
manipulación, ya través de representantes elegidos libremente por las comunidades, como sus 
instituciones tradicionales o de otro tipo. Debe buscarse antes de la ejecución del proyecto, es decir, con 
suficiente antelación a cualquier autorización o inicio de actividades y respetando el tiempo que requieren 
los procesos de consulta con los pueblos indígenas. Deben estar informados, lo que significa que las 
comunidades deben tener acceso y recibir información completa e imparcial sobre el proyecto, incluida 
la naturaleza y el propósito del proyecto, su escala y ubicación, su duración, su reversibilidad y su alcance; 
todos los posibles impactos económicos, sociales, culturales y ambientales, tales como los riesgos y 
beneficios potenciales resultantes del proyecto, y que los costos y beneficios de las opciones de desarrollo 
alternativo pueden ser considerados por la comunidad con otras partes que así lo deseen, o ser ofrecidos 
por estos, con los cuales la comunidad es libre de interactuar. 
 
En cuanto al consentimiento, la clave son los procesos iterativos de consulta colectiva, la demostración 
de buena fe en las negociaciones, el diálogo transparente y bajo respeto mutuo, la participación amplia y 
equitativa, y la libre decisión de la comunidad para dar o negar su consentimiento, que se logra a través 
de su propio modo de toma de decisiones. 
 
La base y marco de acción para llevar a cabo el proceso de consulta es el ordenamiento jurídico e 
institucional del Estado Plurinacional de Bolivia, el cual se relaciona positivamente con los instrumentos 
internacionales sobre derechos de los pueblos indígenas. 
 
Primero, el punto de partida fue la referencia en el Capítulo Cuatro. Derechos de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. Arte. 30: I. Toda la comunidad humana comparte identidad cultural, 
lengua, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya existencia es anterior a la 
invasión colonial española, es nación y pueblo originario campesino. II. En el marco de la unidad del Estado 
y en esta Constitución, las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: 15. Ser consultados por los procedimientos adecuados, y en particular a través de sus 
instituciones, siempre que estén previstos. Es probable que las medidas legislativas o administrativas les 
afecten. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada 
por el Estado, de buena fe y concertadamente, respecto de la explotación de los recursos naturales no 
renovables en el territorio que habitan. 
 
Para llevar a cabo el proceso de consulta, también se tuvo en cuenta: 
 

a) La Ley Marco de la Consulta Decreto Supremo N° 2298, de 18 de marzo de 2015, que modifica y 
complementa el Decreto Supremo N° 29033, de 16 de febrero de 2007, Reglamento de Consulta 
y Participación para las Actividades de Hidrocarburos. 

b) Ley 1257, sobre la ratificación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
Arte. 6 del Convenio de la OIT establece que los gobiernos deben: a) consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, siempre que se prevean medidas legislativas o administrativas que puedan 
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afectarlos directamente; b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, al menos en la misma medida que otros sectores de la población, 
ya todos los niveles, en la toma de decisiones en las instituciones electivas y en los organismos 
administrativos y de otra índole. responsable de las políticas y programas que les conciernen; c) 
establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de estos pueblos y, 
en los casos que proceda, proporcionar los recursos necesarios para este fin. Las consultas que se 
lleven a cabo en aplicación del presente Acuerdo deberán realizarse de buena fe y de manera 
adecuada a las circunstancias, con el fin de llegar a un acuerdo u obtener el consentimiento sobre 
las medidas propuestas. 
El artículo 15 del Convenio 169 establece que los derechos de los pueblos interesados sobre los 
recursos naturales existentes en sus tierras deben ser especialmente protegidos. Estos derechos 
incluyen el derecho de estos pueblos a participar en el uso, administración y conservación de 
dichos recursos. En caso de que el Estado sea propietario de los recursos minerales o del subsuelo 
o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos establecerán o 
mantendrán procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar 
si los intereses de esos pueblos ser dañado. 
 

c) Ley 3897, de junio de 2008, por la cual se ratifica la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, que en su Art. 32 dice: Los pueblos indígenas tienen derecho 
a determinar y desarrollar prioridades y estrategias para el desarrollo o uso de sus tierras o 
territorios y otros recursos. Los Estados consultarán y cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados a través de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte sus tierras o 
territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, uso o explotación de 
minerales, agua u otros recursos. Los Estados establecerán mecanismos efectivos para la 
reparación justa y equitativa de estas actividades y adoptarán las medidas adecuadas para mitigar 
las consecuencias nocivas de carácter ambiental, económico, social, cultural o espiritual.  

 
d) La Política de Pueblos Indígenas del Fondo Verde para el Clima (FVC). En su apartado V. Principios 

rectores, inciso 22., a), indica: Implementación del consentimiento libre, previo e informado. El 
FVC asegurará y requerirá evidencia de consulta efectiva y aplicación del consentimiento libre, 
previo e informado con los procedimientos apropiados, particularmente a través de sus 
instituciones representativas, siempre que se consideren las actividades financiadas por el FVC 
que afectan las tierras, los territorios, los recursos y los medios de subsistencia. y culturas de los 
pueblos indígenas, o requieran su reubicación, según se describe en el párrafo 7.2. de la citada 
política. 
En el ítem 32 de la misma política, se indica que: Las entidades acreditadas confirmarán que las 
medidas para implementar esta Política, incluyendo, en su caso, el consentimiento libre, previo e 
informado, la consulta significativa, la divulgación de información, el compromiso de los 
Interesados y la resolución de reclamos se incorporan a los convenios de licitación, pliegos y 
contratos con las entidades ejecutoras. Más detalladamente, el FVC establece una serie de pasos 
a seguir en la sección 7.1.5., que permite el diseño eficaz de las actividades financiadas por el FVC, 
fomenta el apoyo local o la aceptación del proyecto y reduce el riesgo de retrasos. o controversias, 
las entidades acreditadas emprenderán el proceso de incorporación de los pueblos indígenas para 
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fines más operativos, también se tuvo en cuenta las instrucciones de la FAO contenidas en los 
siguientes documentos: 

- Política de la FAO sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 
- FAO. 2014. Respeto al consentimiento libre, previo e informado - Guía práctica para 

gobiernos, empresas, ONG, pueblos indígenas y comunidades locales en relación con la 
adquisición de tierras, Guía técnica sobre la gobernanza de la tenencia n.º 3. 

- Libre, previo e informado. Un derecho de los pueblos indígenas y una buena práctica para 
las comunidades locales. Manual dirigido a profesionales en la materia. FAO, Acción 
contra el Hambre, AECID, Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja, World 
Vision. 

 
3. METODOLOGÍA 

El desarrollo de cada taller se llevó a cabo bajo un programa básico general, adaptado - al tiempo, 
características y realidades de cada lugar. Se ha utilizado la metodología participativa activa, que ha 
permitido y facilitado que los actores principales sean protagonistas activos desde su realidad, 
experiencia, usos y costumbres, y sus propias vivencias. Esta metodología enriqueció la fluidez y avance 
de las sesiones y el aporte real al proyecto en cuestión. 
 
Cada una de las sesiones comenzó con palabras de bienvenida por parte de las autoridades anfitrionas, 
mientras que la inauguración oficial estuvo a cargo de representantes del Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua, luego de registrar a los participantes. 
 
En cuanto a los participantes, hicieron una presentación personal, indicando la organización a la que 
representan. Estas descripciones permitieron crear un ambiente de mayor confianza y reconocimiento 
entre los participantes. 
 
En representación de FILAC, Dennis Mairena brindó información sobre FILAC: Estructura, objetivos 
institucionales, misión, visión, programas insignia. Explicó que la razón de la cooperación de FILAC con el 
MMAA y la FAO es facilitar la metodología para el proceso de consulta. La Política de Pueblos Indígenas 
del Fondo Verde para el Clima (FVC) requiere un requisito para cualquier propuesta presentada para su 
financiamiento. 
 
Este proceso de consulta se refiere principalmente al derecho de las comunidades locales y pueblos 
indígenas a ser consultados, a su libre expresión, disidencia y consenso en cada acción, proyecto, 
programa iniciado por el Estado u otras organizaciones, quienes deben respetar sus derechos, decisiones 
y voz. Explicó que se levanta acta, la cual será enviada al FVC como prueba documental y verificación de 
la implementación efectiva del proceso de consulta como resultado de este proceso. 
 
Por su parte, los representantes del Ministerio de Ambiente y Agua (MMAyA) junto con Wilson Rocha 
(FAO Bolivia), realizaron la presentación y explicación de la nota conceptual y marco lógico del programa, 
sus antecedentes, alcances y proyecciones, abordando con un lenguaje acorde a cada contexto, teniendo 
en cuenta la complejidad técnica de la nota conceptual del proyecto y la diversidad cultural de los 
participantes en cada uno de los talleres, situación que ha facilitado la comprensión, análisis y discusión 
del documento. 
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4.5. SESIÓN 3: POTOSÍ 

CONTEXTUALIZACIÓN 

El municipio de Potosí está ubicado en el Altiplano Sur rodeado de montañas y la Cordillera de Kari. Su 
clima es frío, con temperaturas que oscilan entre -2° y 20°C. La cumbre más importante es el Cerro Rico 
de Potosí, a 4.800 msnm. Sus ríos aledaños son el Huayna Mayu y La Ribera, afluentes del Tarapaya y el 
Pilcomayo, los cuales se encuentran altamente contaminados por residuos de la actividad minero-
metalúrgica. En el Municipio existen aproximadamente 34 lagunas que sirven como reservorios de agua 
potable para la ciudad, además de la laguna de aguas termales de Tarapaya. 

La población es de origen quechua, de la cual el 90% se concentra en la ciudad de Potosí. 

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL TALLER 

El tercer taller se llevó a cabo en la ciudad de Potosí el 15 de abril de 2019, con inicio a las 10:15 am y 
finalización a las 3:00 pm, en las instalaciones de la Asociación de Municipios del Departamento de Potosí 
(AMDEPO), con la participación de autoridades locales, representantes de la Comunidad Chichas, 
instituciones y organizaciones relacionadas con el tema de Recursos Naturales, Agua y Producción. 

El evento fue recibido por la Dra. Betzabe Saavedra Estrada, directora ejecutiva de la Asociación de 
Municipios del Departamento de Potosí AMDEPO, y la inauguración estuvo a cargo del Ing. Marina 
Estrada, representante del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, con un total de 16 participantes. 

Los participantes realizaron la revisión, análisis y sugerencias en dos mesas de trabajo, las cuales pusieron 
a consideración en plenaria, cuyos resultados son los siguientes: 

SISTEMAS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES 

a. Mejorar los sistemas de alerta temprana para la producción agropecuaria articulados a 
municipios y gobiernos en beneficio de los productores locales. 

b. Brindar asistencia técnica permanente en la operación y mantenimiento de los equipos de 
gestión de riesgos. 

c. Gestionar procesos institucionalizados de certificación orgánica para la comercialización de 
plántulas, frutales y productos de alto valor comercial. 

d. Promover convenios institucionales para la certificación de plántulas. 

SISTEMAS DE RIEGO REVITALIZADOS Y RESILIENTES AL CAMBIO CLIMÁTICO 

a. Revitalización y modernización de los sistemas de riego por parte de los Gobiernos Autónomos 
Municipales. 

b. Desarrollar capacidades para la gestión de sistemas de riego. 
c. Incorporar intercambio de experiencias en lugares exitosos. 

 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE FUNCIONES AMBIENTALES PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 









 

242 
 

  
















































































































































































































